
Sesión PIes~auia n-61. 
C'elrbtadci en iWrricl; 

el jueves 23 de febrero de I995 

4 . Proyectos de Ley. 

4.3.  Propuesta cle trCimitaCión en lectura única del Proyecto de Ley por el
qcie se condonan los recihos clue gestiona el SEREA cle la an~ialiclad de 
ainoi-tizac-ión de 1993 '1 los concesionai-¡os o propietarios rle una explo- 
tación farnil iar acijcidicada en su clíci por la Aclniinisiración en las zonas 
recables cle Orellana y Alagón-Ai-rago. 

1.3, .barnitación por iect~ira única, si procede, tiel proyecto de Ley por el 
que se condonan los recibos que gestiona el SEREA de la an~ialitlad de 
aniortización dc 1993 a los concesionarios o propietarios de una explo- 
tación familiai- acljcidicacla en s i i  día por la /\dininistración en las zonas 
regables cle Clrellana y Alagón-Arrago. 

2. Proposiciones iio cle Ley.

2.1. Proposición no cle ¡Ley 102/111, por la clue se inste a la ]cinta cle Extren2,i- 
dura a la n~oclificación cle la Orcleri de 2 de niayo de 1985, cle creación 
clt. la Conlisión Regional y el Gabinete de Activicladci. Molestas, Insalu- 
bres, Nocivas y Peligrosas, con el fin cle integrar en aclciélla una repre- 
sentación cle los Colegios Profesionales; forriiulada por el Grupo Parla- 
inientai-io Popiilar. 

2.2. Proposición no cle Ley 103/111, por la clue se inste a la junta de Estrerna- 
ci~lra a la elaboración, en e1 presente periodo cle sesiones, de un Plan de 
/\horro de Casto Público Scipertluo o Socialriiente Improrlcictivo; íortn~i- 
lacia por- el Poi-tavoz titular del Griipo Parlanientario Mixto. 



!>lar¡« c k  Sesiones nv .i . 

2.3. Proposición no cJe Ley 107/111, por la que se inste a la Junta de Extreiiia- 
dura a la presentación ante la CLímara, en el plazo de un mes, de Lin 
Proyecto de Ley de Cooperación; tormcilada por el Portavoz titular del 
Grupo Parlamentario h4ixto. 

3. Interpelaciones. 

3.1. Interpelación 11 6/111, sol~re la políticci general de la Junta cle Extreniaclu- 
ra en materia de creación cle empleo; tormiilada por el Pot-tavoz titular 
del Grupo Parlamentario Mixto. 

3.2. Interpelación 125/111, sobre los propósitos y criterios de la Junta de 
Extremadura en i~iateria de política agraria; formdada por el Grupo 
Parlamentario Popular. 

3.3. Interpelación 127/111, acerca dc los criterios generales de la Junta de 
Extremadura sobre condiciones de contratación; forniulada por el Por- 
tavoz titular del Grupo Parlanieiilario Mixto. 

4, Preguntas 

4.1. Pregunta 109-P, cle dori Rodolfo Orantos Martín, sobre el niantenirnien- 
to de la calificación corno de suelo no urbanizable de interés paisajísti- 
co en favor de la zona del municipio cle La Coronada (Badajoz). 

4.2. Pregunta 11 0-P, de don Rodolfo Orantos Martín, sobre el proyecto de 
carretera que discurre entre ei Valle del Jerte y la Vera (Cáceres). 

5. Pregunhs al Excmo. Sr. Presidente cle la Comunidad Autónoma de Extrema- 
dura. 

Se abre la sesión a las 1-1,(30 lioras con la lectura del orden del día por parte 
del señor Secretario Primero de la Ciniara, don César Martín Clemente. 

El señor Sinchez Cuaclrado conicinica a la Mesa que, '1 petición del interpela- 
do, se pospone la Interpelación 125/111. Asimismo el señor Presidente, don 
Antonio Vázquez López, solicita que la Interpelación 127/111 sea scistanciada 
en primer lugar dentro del punto correspoiicliente a Interpelaciones. N o  
habiendo objeciones en riingiino (le los dos casos, se produce la inocliíicación 
del orden del día e n  el sentido ex~>resado. 

Propuesta de tramitación en lectura única clel Proyecto de Ley por el que se 
condonan los recibos que gestiona el SEREA de la anualidad de amortización 
de 1993 a los concesionarios o propietarios de una explotación familiar adjii- 
clicacla en SU día por Iii Administración eri las zonas regables de Orellana y 
Alagcíri-Arrago (pág. 3.479). 

En la votación corresjx~ncliente a este punto del orden del día, se aprueba la 
propuesta de t r~n i i iac i t in  en lectura única de dicho Proyecto cle Ley por cinani- 
iniciad. 



Tramitación por lectura iánicce del Proyecto e Ley por el que se condonan 
los recibos que gestiona el SEREA de la anualidacl de amor-tización de 1993 a 
los concesionarios o propietarios de una explotación familiar adjudicada en 
sci día por la Aclniinistracióri en las zonas regables cle Orellana y AlagQn-Arra- 
go (paz. 3.480). 

El señor Díaz Muñoz, Dipcitaclo del Grcipo fJarlamentario Socialista, interviene 
para presentación cle este Proyecto de Ley. 

La señora Rejas Rodrígiiez fija la posición cle los Dipcitacios de Izquierda 
Clnicla resuec:to a esta cuestión: 

En igual sentido interviene el señor Sáncliez C~iaclrado, expresando el apoyo 
del Grupo Parlanieritario Popular a esta pt-opuesta. 

Replica cl señor Díaz Mciñoz, 

En la votacirjn correcpondiente, qurda aprobado por un;inir-riirlad este Prnyec- 
to de Ley. 

aoposlciów no de Ley 102/911, por la que se inste a la Junta de Extremadura a 
la rnodiíicación cle la Orden de 2 de mayo de 1985, de creación de la Comi- 
sión fZegioid y el Gabinete de Activiclacles Molestas, Insaliibres, Nocivas y 
Peligrosas, ccn el fin de integrar en aquélla una representación cle los Colegios 
Protesionales; formulada por el Grupo Parlamentario Popular (pág. 3.481). 

E! serior Orantos Martín, Diputado del Grupo Parlarnentario Pop~ilar, tonia la 
pala1x-a pata defensa de esta propuesta. 

El señoi- Bermejo Reclonclo fija la posición del Grupo Parlarnentai.io Socialista 
al respecto. 

En virtud de! artículo 74, tonia la palabra la señora Consejera de Bienestar 
Social, doña María Eriiilia Manzano Pereira. 

Replica el señor Orantos Martíri 

I hp l i ca  la señora Coiisejerd. 

Concl~i ido el debate de esta Proposicióri no de Ley 102/111, se procede a su 
votación. Por 43 votos a favor y tres abstenciones, queda aprobada dicha Pro- 
posición no de Ley. 

Proposición no de Ley 103/1111, por la qcie se inste a la Junta de Extremadura a 
la elaboración en el precerite perioclo de sesiorie cle i i r i  P l ande  Ahorro de 
Gasto Público Sciperfluo o Socialnlente Improdcictivo; t'orrncilada por el Porta- 
voz titular elel Grupo Parlanientario Mixto (pág. 3.484). 

El señor Cañada Porras, Diputado cle Izyi.iiercla Unida en el Grcipo Parlanienta- 
rio Mixto, toma la pal,\bra para defensa cle esta iniciativa. 

El señor Morftn Rosado expone la posición al respecto del Grupo Parlanienta- 
rio Popular. 

En nonibi-e del Grupo Parlamentario Socia!ista interviene el señor Herrera S-ilva. 

Replica el señor Cafiada Porras. 



Duplica el señoi- t-lerrerd Silva 

Con::luido el debate cle esta propuesta, se procecle a su votación. Por 22 
votos a favor y 33 en contra, la Cárnara rechaza esta Proposición n o  de Ley 
103/111. 

roposieión no de Ley 187/1l%, por la que se inste a la Junta de Extremadura a 
la prrseritncióii ante la Cámara, en c l  piazo de un nies, de u n  Proyecto cle Ley 
de Cocjperación; forrniilacla po i  cl Portavoz t i ~ u l ~ i r  del Grupo P,iilarnentario 
M ix to  (pág. 3.494). 

La señora Rejas Rodrígciez, Diputada de  Izquierda Unida en el Grupo Parla- 
mentario Mixto, interviene para sclicitar que esta Proposición no  de Ley se 
posponga a la espera cle la llegada cle cin Proyecto de Ley de Cooperación que 
ha sido ya elaborado y eskí pencliente de presentación al Consejo cle Gobier- 
no. No habiendo objeciones, queda pospuesta dicha iniciativa. 

Interpelación 627/118, acerca de los criterios generales de la Jcinta de Extrema-. 
dura sobre concliciones de contratación; forrncrlacia por el Portavoz titcilai. del 
Grupo Parlamentario M ix to  (pág. 3.494). 

La señora Roclrígiiez Díaz, Dipci tx la de Izquierda Uiiicla en el Grcipo Parla- 
mentario Mixto, tonla Ia palabra como interpelante. 

Coritesta el señor Consejero de Economía y H,iciericia, don Manciel Amigo 
Mateos. 

Replica la señora Rodrígciez Díaz. 

Dupl ica el señor Consejero. 

InterpelaciQn 116/1111, sobre la política gerieral dc la Junta de Extremaclura en 
rnatc'r-ia de creación de  empleo; fornicrlacla por el Portavoz titular del Grcipo 
Parlanieritario M ix to  (pág. 3.4973. 

El selloi. Cnñada Porras, Diputado c/c lzcjuiercla Unida en el G:-upo Parlarnenta- 
1-io Mixto, interviene como interpelante. 

Responde el señor Vicepresidente: cle la Junia de Extremadura, don Raiiión 
Ropero Maiicera. 

Replica el setior Cañada Poi.ras 

Duplica el señor Vicepresidente cie la junt,~ de  Extremaclura. 

Pregunta 109-P, cle don Rodolfo Ormtos  Mar-tí¡?, 

- sobre el nianieiiirriiento cle la cal i i icación corno de suelo n o  urbanizable de 
interés paisajístico en favor de la roria del n i ~ i n i c i p i o  de La Coronada (Bacla- 
j o ~ )  (pág. 3.502). 

Contesta el Consejero dc Obras Públicas, Ur.hariisino y M e d i o  Ambiente, don 
Eugenio Álvarcz Góinez. 

Replica el señor Orantos Martíri 

Dupl ica el señor Consejero 



aegunta ilO-P, de don Rociolto Or,intos blartin, 

- sohrc el proyecto tle cat-retera clcie discurre entxi el Valle del Jcr-te y la Vttm 
(Cacei.es) (pjg .  3..502!. 

Duplica el señor Coiirejero 

residente de %a Comunidad Autóasoina taco Extima- 
dura. 



Cekbrada en Mérida, e/ 23 de febrero de 1995 

SR. PRESIDENTE: 

SENORES Diputados, se inicia la Sesión Plenaria n9 61, 
del día 23 cle febrero de 1995. 

Señor Secretario Primero, señor Martín Clemente, su 
Señoría tiene la palabra para leer el Orden del Día. 

CON la venia, señor Presidente. 

Sesión Plenaria nQ 61. Orden del Díc3. 

Punto primero: Proyectos de Ley. 

1 . l .  Propuesta de tramitaci6n e11 lectura única del Pro- 
yecto cle Ley por el que se condonan los recibos qcie 
gestiona el SEKEA de la anualiclacl de amortización de 
1993 a los co;icesionarios o propietarios de una explo- 
tación faniiiiar acljudicacla en su día por la Administra- 
c ión en las zonas reg,ibles cie Orellana y Alagóii-Arrago. 

1 .2. Tramitación por lectura única, si procede, del  Pro- 
yecto clc 1 . q  por el que se conclonan los recibos que 
gestiona el CEKEA de la aricialidad cle amortización de  
1393 a los concesioiiarios o propietarios de una explo- 
tación familiar adjuclicada en su día por la Acirninistra- 
cióri en las zonas regables de Orellana y Alagón-Arrd- 
go. 

Punto segundo: Proposiciones no  cle Lcy. 

2.1. Proposición n o  de Ley 102/111, por la que se inste a 
la junta [le Extremadiira a la niocliticación de la Orden 
de 2 de mayo de 1985, de creacióri de la Cornisióri 
Regional y el Gabinete de Actividades Molestas, Insalu- 
bres, Nocivas y Peligrosas, con el f in de integrar en 
aquélla una representacióii de los Colegios Proiesiona- 
ics; formulada por el Grcipo Parlamentario Popular. 

2.2. Proposicióii no de Ley !03/111, por  la q i ie  se inste a 
la Junta c!e Extreniadcira a la elaboración en el presente 
periodo de sesiones de un  Plan de Ahorro de Casto 
Público S ~ i p e r i l ~ i o  o Socialmente Iniprodii[.tivo; iorni i i la-  
da por t;l lJoi-tavoz titular del Grupo Parlamentario 
~Misto.  

2.3. Proposición no cle Ley 107/111, por la que se inste a 
la Junta de Extremadura a la presentación ante la Cáma- 
ra, en el plazo de un  mes, de un  Proyecto de Ley de 
Coopeiación; forrncilada por el Portavoz titular del 
Grupo P,trlanientario Mixto.  

Plinto tercero: Interpelaciones. 

3:l. interpelación 11 6/111, sobre la política general cle la 
J~ i i i t a  cle Extrernadura en materia de  creaci6n de 
empleo; íori-riulatla por el Portavoz titcdar del Grupo 
Parlamentario Misto.  

3.2. Ir-iterpelación 125/111, sobre los propósitos y criterios 
de la Junta cle Extiernadura en materia de política agra- 
ria; formulada por el Grupo Par larn~ntar io Popular. 

3.3. Interpelación 127/111, acerca de los criterios genera- 
les de la Junta de Extremadura sobre condiciones de 
contratación; forrniilada por el Portavoz titular del 
Grupo Parlamentario Mix to .  

Punto cuarto: Preguntas. D e  don Kodolfo Oraiitos Mar-  
tín en número de dos. 

Punto quinto y úl t imo: Preguntas al Excnio. Sr. Presiclen- 
te cle la Coii-i~iniclad Autónonia de Extremacl~ira. 

SR. PRESIDENTE: 

GILI~IAS, don César Martín Cleniente, Secretario Prime- 
ro de la Asamblea de Estreniadura. 

l as  preguntas al señor Presidente de  la Junta de Extre- 
rnad i ix ,  del quinto punto del oi-den del día, ha sido pre- 
seritacla una sola preguntti y ha sido caliticada positiva- 
inente, y tal pregunta se tramitará a la primera hora en 
la reanciclación de la sesión cle la tarde. Supongo que 
será a las c inco de la tarde. 

Esta Presidencia quiere proponer al l'leiio qcie la Inter- 
pelación 127/111 pase a ser la primera de las inteipela- 
cioiies. Está en el punto 3.3 y pasaría al punto 3.1. Si no  
hay inconveniente para que así sea, se traslada mociifi- 
cantfo el Orderi del Día. Sí, don Vicente, su Señoría 
tiene la palabra para aclai-ar respecto a el lo lo qcie coii- 
sidere procedente. 



SR. SANCUEZ CUADRADO: 

LA lrnterpelación 125, que queda pospuesta según se m e  
ha solicitado por el representante ..., por el señor Berme- 
jo, por el Dip~i taclo señor Bermejo, en nombre del Con- 
sejero cle Agr ic~ i l t~ i ra ,  y que, por lo tanto, quedaría pos- 
puesta para el próximo Pleno de la nrinicra cliiincena 
del nies de marzo, por razones de viaje del Consejero, 
y, por l o  tanto, cowio hemos aceptado dicha postura, 
que quede claro que es una posposición y que, en todo 
caso, entraría en el mes cle marzo, en el primer Pleno 
del rnes cle marzo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

DE aciierclo. Se pospone la Intcrpelaciói~ 12.5 y, corno 
queda dicho, la Interpelación 127 pasaría al primer 
lugar de las interpelaciones. 

Las preguntas al señor Presidente de la Junta en caso de 
concluir el Orden del Día a la mañana, serían a conti- 
nuación de las pregiiritas cpe  van en el punto cuatro del 
Orden clel Día, si no, seríari tramitadas a la priniera hora 
de la tarde. 

Propuesta de tramitación en lectura única del Proyecto 
cle Ley por el yue se condonan los recibos que gestiona 
el SEREA de la anualiclacl de aniortii-ación de 1993 a los 
concesionarios o propietarios de una explotación fami-- 
liar, acljurlicada ei i  sci día por la Aclministración, en las 
zonas regables de Orellana y Alagón-Arrago. Es la pri- 
mera parte rle la lrarnitaci6n por lectcira única, la prime- 
ra parte significa que la Cbmara tendrií en este momento 
que tomar posicióri respecto a la lec t~ i ra  única. Nos 
regirenios por los artíccilos 129 y 11 2 por los que se 
regula el debate cle totalidatl. Tiene la palabra d o n  San- 
tiago Díaz M ~ i ñ o z ,  tiene la palabra con respecto a lectu- 
ra única. 

[Propuesta de traniitación en iectiira única del Pro- 

yecfo de Ley por el que se condonan los recibos que 

gestiona el SEREA de la ariua/iclad de arnortizacirjn 

de 1933 a los concesionarios o propietarios de una 

explotación familiar adjudicada en su día por /a 

Aclministración en las zonas regables de Orellana y 
Alagón-Arrago.] 

SENOR Presidente. Señores Dip~ i tados 

Tengo el honor de presentar este Proyecto de Ley en 
nombre del Gobierno Acitcínorno, que c o m o  ustedes 

todos teritli-án, se l o  habrán mandado, es u n  punto 
único por la situación que atraviesan las zonas de rega- 
dío de Clrellans, y tarnbiér de la provincia de Cáceres, 
Alagón y Árrago. Esta Proposición n o  de Ley se hace 
como imperativo ... 

SR. PRESIDENTE: 

DISCULPE, don Santiago, disculpe u n  nionieii2o, es que 
es una primera parte qi ie es sólo para que la Ciímara 
diga si se hace por lectura única el Proyecto, y la segui-i- 
cla Darte ... 

MUY bien. 

SR. PRESIDENTE: 

...y a es l o  otro. Yo creí que introdcicía ustecl. Entonces, si 
usted se sienta, después le concedo la palabra para lo 
que estaba usted diciendo, porclue era para defensa de 
lectura Única. 

SR. oía- ~ufiom: 

Ati, m u y  bien. 

SR. PRESIDENTE: 

Sí ... Lo tiene que acordar primero el Pleno, es decir, el 
artículo 129 dice: "Cuando la naturaleza del Proyecto 
o Proposición de Ley tomada en consideración l o  
aconseje, o sci sinipliciclacl de f o r n ~ ~ i l a c i ó n  l o  permita, 
el Pleno de la Cámara a propuesta de la Mesa, oída la 
Junta de Portavoces, poclra acordar que  se tramite 
clii-ectamente y en lectiira única. Es deci r... Claro, 
claro ... Entonces, y o  creí que d o n  Santiago iba ri clefen- 
cler la conveniencia de la lectura única, pero no  el-a 
eso, por  l o  que explicó. Entonces, pasamos a votar, 
simplemente pasarnos a votar. iVotos a favor de que 
sea la tramitación cle este Proyecto de Ley por lectura 
única? >Votos a favor? Gracias. Por cinariiniiclatl, se 
admite la propuesta de tramitación po r  lectura única 
del Proyecto de Ley. 

Y ahora, pasarnos al segundo punto del  Orden clel Día, 
que es traniitación por lec t~ i ra  única, si procecle, que ya 
proceclió, del Proyecto de Ley poi- el que  se concloriai? 
los recibos que gestiona el SEKEA, c o n  respecto a la 
ai-iiortización de 1993. Dor i  Santiago, sci SeñoríaJiene la 
palabra. 



llmmitarión ,por lecfi~ra única del Proyecto de Ley 
por. el q c ~ t  se condonan los recibos que gestiona rl 
SEREA d~ la aniraiiclad de an~ortización de 1993 a los 
conces.íor~arios o propietarios de una explof,~c~ión 
faniiiíar adjudicada en su &a por la Adrninktrxióri 
en las zonas repbles de Orellana y Abgón-Arragv./ 

E i r x .  seco; Prcsidcnte. Scñorias. 

iste ~ ' i .o)wto de Ley se presenta conio consccciencia cle 
I;i sitcix3ón de seqciía que están pasando el Canal de 
Oiellana, Alagón v ,4rrago. 

E l  Lohie:n» dulónorno cienti-o de (;[ras rnediclas, o t i x  
mur:lirii rnediclas que ha t o~ i i ~ i do ,  serisihle a la s ; t~ iac ió i~  
que esl in pasando los agricciltores y, sohre toclo, los 
colonos, c;Iw son pecl~icños agric~iltoi-es, p ies ha clcieri- 
clo traer este Proyecto de Ley con L i r i  ar-ticiilo único, 
para poder condonar las deudas o los recibos que tie- 
nen del di70 93 los colonos o agricultores q ~ i e  han sido 
concesionarios. Y esto hay que hacerlo así sencillainen- 
le por imperativo de la propia Ley que es voy a eriunie- 
r~ i r .  Esto viene del SEREA, y viene coino iniperativo legal 
del artículo 29.2 de la Ley 3/1985, ele 19 de abril, así 
conlo del al-tíciio 69, Real Decreto 1 .684/1990, cle 20 
cle clicienibre. Y no sería posible proponer la condoiia- 
c!6n s i  no se utilizara el iristri.imerito legal aciec~iado. 
ísie es el i i ioi ivo por el qiie el C'ol~iei-no acit6nonio trae 
,i la (31-tiara pa;-a aprobar este Proyectn tic ILey, artículo 
¿iiii~:>, para C O I ~ C ~ O ~ ~ I I -  a los colorio1;, ¡«S c ~ g r i c ~ l f o r e ~  
pi'cji!efio~ que iir,ii sido cor icts io~i~ir ios del IRYDA, 
poclerle5 condonar los 1-ecibos del 2ii.o 03, c-onio conse- 
cuencia cle esta sec !~ i í ~~  que, ;iclel-i-iás, sigiií' e~ist ie i i r lo 
todaví;~ eii el 9:: y sig~ic cxis~ici-irlo cn cl 94, para poder 
segi-iir adelante estos agi-icdiores que tienen riii.iciias 
c!ificultades. Son niucii,~s las rncdidas que se liari iotna- 
do, y yo espei-o cjcic é s t ~ ,  una niás, \;irvd [pues para qcie 
poclainos pasar este gran bache los agricultores qiie es 
la sequía, y los problemas que tenemos conio conse- 
ciiencia cle la rnisnia. Muchas gracias, señor P~esirlente. 

SR. PRESIDENTE: 

iAIg~iiici petición rlc? pnlnbra? Sí, perdón, disc~ilpe. Sí, 
cloña MLiríci Teresa Rejas I?oclríp,ut~r, su Señoiuíc? tiene I;I 
palabra. 

Conio no puede ser de otra manera, izq~i ierda Unida 
va CI aprobar este Proyecto de Ley, y no solamente por- 
qiue este de aciierclo con que se condonen los recibos 
del 93 v que se lleve este procedimiento a etecto para 
que lo pciedCln cobrar, sino porque una de las pr.opues- 
tas que Izcl~iierda Unida hizo en el últ inio debate 
sohre la seqiiía, era precisamente que .;e hiciei.a esto 
i-nismo, yero con los i.ecibos del 94, con los ag r i c~ i l ~o -  
res de las Vegas del C;ciatli;ina. Esperarno> que el setior 
Aniarillo, no presente hoy eri esta Cámara, toiii'ira 
nota de esas nieclicias y pronto salga otro Proyecto cle 
Ley en liase a tal propuesta coi1 el n?isnio tenor q ~ i e  
éste. 

Sin eiribargo, queríamos hacer ,ilgcirias puritualizacio- 
nes, y es que ha habido agric~iltores que ya han paga- 
do  dichos recibos. Por tanto, desde Izqiiierda Unida 
pecliriios cli.ie se les devuelva este dinero, no sólo que 
se les condone a los que no hari pagaclo sino que a 
los que han pagaclo se les devuelva el dinero, y que 
la clevolución se I iag<~ de oficio clesde la Administra- 
c ión.  

Tanibi6n teneriios que hacer otr,i peq~ieña p~intci a 1 '  iza- 
ción, y es que en el Proyecto de Ley sólo se habla de los 
propietarios y no se dice nada de las cooperativas, y nos 
gustaría ycie esto se conteini~dara tan-~hién en la 1.ey. 
Gi-acias. 

GRACIAS, cloña María Teresa Rejas Roclríg~iez 

iA lg~i ! la  petición de palabra? Don Vicente Sánchez Cua- 
rlrc~clo. 

SR, SANCHEZ CUADRADO: 

Si. M i  Grupo, como ya dejó constancia en la Junta de 
Port;ivoces, se mostró tavorable a que se ~raniitai-a esto 
por lectura única, dada la situación del campo, sobre 
iodo como consecciencici de la seq~ií,+, y nosotros ani-- 
rnarrios a la Junta, efectivamente, a que traiga también 
un Provecto de Ley reier-ido al año 94, y que a ser 
posible no solaniente cornprencla el canon de aniorti- 
zscibn, sirno que también se traiga resuelto el prolsle- 
ni,? del canori de riego, puesto que, en definitiva, 
aquellas explotaciones agrarias que no han podido 
rcgai. tanto en el 93 como en el 94, con carácter gene- 
ral, cleberi estar exclciidas del pago de¡ c'inon de riego, 
como asiniisrno propondrenios en su rnonierito, entre 
las rneclidas que este Partido va a presentar a la Cáiiia- 
ra para '?bordar el probler i~a de la ;eqiiía. Por lo tanto, 
nuestro voto ser5 favorable a d icho Proyccto de Ley. 
Miicl ias gracias. 



SR, PRESIDENTE: 58. PRESIDENTE: 

Don  Santiago tiene IJ palaha, en ;iplicación del artículo 
77. 

E~ENOR I'rcsicleiiie. señora Dipcitacios, vo me n l ~ g r o  
nwchu de cltie la oposicióit en este caso, I*rcliiierrl,i 
Unida, los grupos políti(:os presentes er? ~ s t a  Csrnara, 
estén cle aciierdo con esta conclonación cle la deiicla de 
los ,igric~litorei, en este caso de los colonos, ,y,:-iculiores 
que depeiicleii <le1 CEKEA. E l  C;ri.ipo Socialisia tard~ién, 
como ya hc dicho, iitu alegranios bastmie cie q ~ i e  se 
iorneii est:as nmlidas. 

Pero yo quisiern rliieclar- claro en la CXriiara que :io es 
é s ~ i  la riiedic-la cjcie se lia tornaclo pcx los ejcctos de la 
secji~ía, i o n  m~ichas inieclicl;is, señores Diputados. Por 
ejemplo, iistetles saben c j ~ w  se han dado i 5G.000 pese- 
las po i  hectárea ri I o i  agricultoresi pecjiieñm y riieciianci:; 
agiic'dtores, col-i i in {ope di .3,75'%, para r-nitig~i- la situa- 
ción de sccjiiía. Ustedes saben que también se gestionó 
por la junta cle Extremadiira el P A R A ,  cji.ic recibcln casi 
un t~iillcíi-i de pesetas estas iai i i i ias i:ar:1bi6n par,? i-nitigai- 
los efectos de la sequía. Ustecla saben sefiorej tarnbién 
qcic iiay la ::ontlor~aciói? de Hic1iogr;iiica clel C;iiacli,iria 
gestioriada poi. la J ~ i n t a  de Exireinacliira par-a que no se 
l i a ~ i i e  el 3g~i;l. Hay i.in,i seric de c~y~iclas, e iriclciso para 
ainpliacicín tic las exp1oi;iciones faniiliares, cliic sor1 
coino iiieciiclx de Ins cinci) leyes agrarias C ~ L I P  se apro- 
I~aror i  en esta Asaniblca para mitigar los efectos de wta 
ceq~iía qiic s ig~ ie  ata~;mIo t:oi: d i i r e z ~ ~  pi.ie5 a 17iiestros 
~xntanos, sobre ~oclo, 2 los rcgantei que tlepencietrios 
de q ~ i c  cws  pcintaiios esti;n lliirios, 

i'oi- lo tanio. el Grupo  So~ial is l i l  ~ L I C S  ..., va17m5, w ale- 
gra ! i i~ ic I io  deqc!iie c.istedes estén de acuerdoj y yo cspe- 
i-o i.;tinihii;ri, e i i  r iol i- ihc de! Gr~ipo Soci;iIisi,i, que si la 
sitiración del 93 con una serie de ni~ciiclas que por eiiti- 
nwr,rr algurici ya lie dicho, se ~ o n c l o i i ~ ~ i i  estos recilms, 
yo (;reo qtie rlebc c:oiiclonai~se el tiel 94, poi-cjcie la situa- 
ción no es que sea igiial n la clcl 93 sino que r s  i i i~ ic l - io 
peor. Mientras que eri cl '13 se pudo i.eg;ir el c'spArr.ago, 
!a pradera, fr.iitales y <'I tomate y ,r!go de melóri, este 
afio, esto cjisi: L'CI e11 este I'i'oyecio de Ley, e.;tos ,lgricu!- 
t o w  no vanios a poder i-egar absolcii-amente riada, de 
rmodo que 5i se ha iiccho en sii!.i;icionei rmení~s ..., o sea, 
por i io  scr !)recaria tia deja de ser ést..: muci:c, más pre- 
caiia que la otra. Por lo tanto, yo recojo el seni:ir cie 
ustecii.s v de! Grupo Cociaiista tanihién, IIC que se coii- 
c-iorie el 94, y así :e lo iraslaciaremcis al (hh ierno rle 
niiestra fic'girjn, al Gobicriio Aiitótiomo. Muchas gra- 
c i a ,  serrar Pi-esicicrik. 

Concluido el ciel~aie del Proyeci :~ de Ley que rios 
ocupa, pasarnos a ~;LI votacióii. jVotos a favor de clirlio 
F'royecio d e  LPVI Ciracias. Por ~irianimida(l, cli~ecic; apro- 
hLida la Ley por la c ~ i a l  se condonan los recibo.; clue 
gestiona el SEKEA de la ,~riualitlcicl clc arnortizac-ióri dc 
'1 993, a los coiict~sionarios o propietarios de explotacio- 
ner iciniiliaies adjiidicc~cl;is en su día por la Aclmiiiisim- 
cicíri en las zonas regables cle (.lri+llani? y Alagh-Arrago. 

p ns,,iiios -. al s~gcirlclo p i~r i to  del Orcleii del iIí<l qiie son 
Proposiciones no de l k y .  1.a prii-ntm, 1,1 102, por. la que 
se insta. n la jiinta de E:<trei:?;~diii-a a la r-noclificacitin de 
ia Orclen, de 2 de mayo del ti>, cle creacicíii de la Coini- 
sión Regional y el Labinete de i2ciivitlacles Molestas, 
l i~s~dul~res,  NOC~VCI~ y Pe l i g ro~~~s .  Dori Rochlfo, su Eiefio- 
ría tiene la nalabra. L h r i  Roclolíi) Oran!os ivtar~tín. 

M i x t  {,-E gracias, señor i)rclsiclen!e 



i-\rquitectos Técnicos. Por lo tanto, solicitamos el voto 
para la Proposicicín no de Ley que se centra exclcisiva- 
mente en instar al Ejecutivo autonómico a la rnodiiica- 
ción de la Orden, de 2 de mayo de 1985, de creación 
de la Comisión Regional y Gabinete de Actividades 
Molestas, insaiuhres, Nocivas y Peligrosas, con objeto 
de integrar en la misma coi1 VOZ y voto a los Colegios 
Profesionales afectados por las niaterias de sci compe- 
tencia. Nada ni& y rncichas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GR,-\CIAS, don Rodolfo Orantos Martín 

Quienes soliciten la palabra tienen un turno de fijación 
de posiciones. Don Antonio Bermejo Redondo, su 
Scñoría tiene la palabra. 

SR. BERMEJO REDONDO: 

GRACIAS, señor Presidente. 

h4~iy bre\wnente, para adelantai- al Grupo Popular que 
el Grupo Socialisia va a apoyar esta iniciativa, pero 
antes quisiera hacerle algún tipo de precisión al respec- 
to. 

En prirner lugar, reconiendar al Grupo Popular y ~ i k  los 
servicios juríclicos del Grupo Parlamentario suyo afilien 
un poquitín m&, porqiie, ciertamente, la Orden que 
ustedes postulan en CLI iniciativa, que sea modificacla la 
Orden cl::l 2 de mayo clel año 85, ya tia siclo inodificacla 
en su día a través de otra Orden clel 15 de noviembre 
del 93. Por consiguiente, la citada Orden esa pues est5 
derogada por otra norma posterior. Por cierto, ri-iodifica- 
da a los efectos de permitir Ici presencia y la participa- 
cióri rle los representantes de la Federación Exti-eineña 
de Municipios y cle la Confederación Regional Ernpresa- 
rial Extremeña. Es d~c i r ,  la Coniisión Regional y el Gabi- 
nete cle Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
I'eligrosas fue ampliada su composición a los efectos clc 
q ~ i e  hubiese una representación tn5s pliiral sobre la 
riialeria. Ciertamente, eso es una cuestión menor, es un 
aspecto jurídico formal que lo superamos, aunque, evi- 
denteirienie, riio~ivos sciíicientes habría para rechazarla, 
pero que, ciertan~ente, el espíritu, la intención que 
anima al Grupo Popular, es j~istarnerite el que en la 
Comisión haya participantes de los Colegios Profe siona- ' 

les, y conlo ésa es una cciestión de fo~iclo, pues, eviden- 
teniente, superamos ese obstáculo j~iríclico-lornial y 
vamos a la cuestión de torido. 

Éste es u n  Keglarneiito, como sus Señorías tendrán 
conocimiento, un Reg!aniento precon';tit~icioiiaI, que 
I-egula aquellas actividades que son susceptibles de 

afeclar a un derecho constitucional muy importante, 
como es la protección de la salud, el medio ambiente, 
etc., por consiguiente, yo creo qLie sería hora de que 
esta norma preconstitucional se modernizase para que 
tuviera un encaje constitucional. Pero, hcieno, es un 
asunto que excede el 5mbito competencial de la Cornu- 
nidad Autónoma, pero, ciertamente, este tipo cle normas 
preconctit~icion~iles las Cortes Generales ..., en este 
supuesto es un Reglamento, pero que podía estar ampa- 
rado por una propia Ley. 

Entrando en la ciiestión de fondo, los colegios profesio- 
nales, concretamente el Colegio Oticial de Ingeni~ros 
Inciustr'i~iles cle Extremadura y también el de Periios 
Industriales de Badajoz, en SLI día manifestó el interés 
de estar prcsente en la cornposición cle la Coniisióri 
Regional o el Gabinete de Activiclacles Molestas, Insalci- 
bres, Nocivas y Peligrosas. La propia Consejería, y inciy 
concretamente el titular de su Departamento, la Conse- 
jera, les expresó positivamente que pudieran parlicipar 
Iógicamcnte en esta Comisión. Es decir, que Iia habido 
una coinciclencia de interés por parte de los Colegios 
Profesionales, en este caso Colegios de Peritos Indcistria- 
les y de Ingeriieros Industriales, y también ha habido 
una coincidencia por parte de la propia Consejería, de 
que estiivie!.aii presentes r r i  la composición de esta 
Coniisión Regional. Pero, ciet-tamentc., la Consejería, 
con muy bien criterio, está trabajando en la actualiza- 
ción del inarco norrriativo que regcila aquellas activida- 
des que deben estar sujetas o que son susceptibles de 
ser calificadas bien como molestas, iiisalubres, nocivas 
a peligrosas. Por consiguiente, yo creo que es coherente 
el rnodificai- la norniativa, el propio Decreto de califica- 
ción de actividades, y luego también imodificar, no I;i 
Orden que ustedes señalan en su propuesta, sino la 
Orden de 15 de noviembre del 93, para dar cabida en 
esa Cornisión Regional a los Colegios Profesioiiales que 
anteriormente he mencionado. 

i-lechas estas precisiones, el Grupo Socialista va a votar 
a favor de esta iniciativa. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dipulado. 

S~ñora Consejera, su Señotfa tiene la palabra. Señora 
Consejera de Bienestar Social. 

SRA. CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL: 

B u ~ ~ o s  días, señoras y señores. 

Excli:siv;iinente con el ánimo de hacer una precisión a 
la defensd y a a aceptación que se ha.hetiio por parte 
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cle la persona que, eri nombre del Grupo Socialista, 
acepta esta Proposición, quiero decir al señor propo- 
nente y a su Grupo que en una situación claran-lente de 
hecho sc encuentran forinando par-te cle la Comisión 
Regioria! de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, en este nioniento p a instancia de las propias 
corporar:iones, e! Colegio Oficial de Ingeriicros Indus- 
triales de Extrenladiira, el Colegio Oficial cle Peritos e 
Ingeriieros 1'-écnicos 11-idustriales cle Badajoz, así conlo el 
cle Cáceres, y el Colegio Oíici,il de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos cle Ciceres. Estas cuatro corpora- 
ciones protesioriales, así como la FEMPEX y la Coiitede- 
ración Exirenieña de Organizaciones Empresariales, han 
siclo requeridas por la propia titular cle ese Departanien- 
to, ndeinás de para que se encuentre sci presencia física 
y componente jciríclico en la propia Conlisión, para que 
colaboren eri la elaboración de un nuevo doc~irnento, 
cor: el rango que le corresponda, que tipificlue las actua- 
ciones de esta Comisión a propósito de nuevas activicla- 
ties que se encuentran en este rnoniento sin riormar, qiie 
eritei~clernos corno insalubres, nocivas, inolestas y peli- 
grosas. Estos Colegios Profesionales están trabdjando a 
instancia de la (lons~jería, y han aceptado con u n  gran 
interés este trabajo. Cuando este ti-abajo se terrnine se 
modificará con el rango, repito, cjcie proceda, y se incor- 
11orar61-1 de iure, como bien ha dicho la pei-sona que 
defiende ¡a fJroposicióri, eri la Comisión. De nioniento 
estki cie iiecho, opinan aunque iio votm. Mcichas gra- 
cias. 

S R .  PRESIDENTE: 

CR~\CIAS, señora Consejera 

El  propoiienie tierie la palabra, clon Roclolfo Oranlos 
Martín. 

MUY brevernerite, señor Presiclente, porque no es mori- 
vo, no pciede haber motivo de polémica c~ianclo parece 
ser que estamos todos cle acuerdo, pero sí creo que 
hace Falta, digamos, aclarar algunos cletalles para enri- 
cliiecer p9r lo menos, digamos, el conocimiento, inclusc~ 
el consenso en el que nos estamos moviendo tin esta 
Proposición. 

En prirnei- lugar, bien sea la Orden del año 85 o bien 
sea la Orden del año 93, lo que está claro es que con 
voz y voto los Cokgios Profesionales no estan en la 
Con?isión a la que hacemos iderencia. Primera piiritua- 
lización. Segcincla cuestión: no es lo mismo, y a n-' me 
parece muy lógico y niuy razonable que los Colegios 
Profesionaics participeri en la modificación de las acti- 
vidades sobre las que es competente la Comisión, la 

modificación del marco legal que regula esas activida- 
des, a la particip&ióii en la propia Cornisiór:. Son cosas 
distintas. lgilal que es cosa distinta el Reglainentc pre- 
constitucional que regcila estas activiclacles de !J propia 
coniposición de la Comisión, que nosoiros en concreto 
es lo que traemos hoy aquí. 

Y, por último, y porque el asunto yo creo que está sufi- 
cicnternerite clehaticlo y aclaraclo, los ColcgiosfioTesio- 
nales, y esto ya e:; digamos una aportación que hace- 
rnos descle el Grupo Parlar-rientai-io Popular, pues dehe- 
rán ser como poco, el Colegio c.le Ingenieros Incl~istriales 
cle Extremxlura, los Colegios cle Ingenieros Técnicos, 
Peritos e Ingenieros Técnicos Inclustriales de Extrernaclu- 
ra, y no el Cniegio de Badajoz solamente, y asirmismo, y 
asimismo y con el mismo criterio los Colegios cle Apare- 
jaclores y Arquitectos T6cnicos de Extreinaclcira, y no 
solamente el Colegio cle Cáceres. Otr-a cosa será la corw 
posición y la organización iriternaqiir tengan ellos a la 
hora de definir una representación regional, pero, en 
principio, nos parece que esos tienen coinpetcncias, es 
decir, podrían participa;. en la Comisión, iiiclepericlieiite- 
mente di' alguno niás que también podría incorporarse, 
todo ello ya lógicamente en función de las propias con -  
petencias que se vaya a dar a la Comisión y las propias 
materias sobre las que vaya a versar la propia capaciclad 
cle ciecisión de la Comisión. 

Por lo tanto, y acabanclo ya, agradecemos el voto a 
favor del C r~ ipo  Sociiilista y esperarnos clue, bueno, que 
esta Comisión con esta representación pueda a partir de 
ahora, digamos, hacer sus trabajos o cleseri?peñar sus 
trabajos, sin dudar cle que hasta ahora los ha hecho de 
una n-~anera seria, formal y rigcirosa, pues ptierle incor- 
porar un componente que consideramos básico en la 
socieclacl actcial, y qcie por eso hemos propuesto su 
incorporación. Nada rii5s y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

Seiiora Consejera, SLI Señoría tiene la palabra, doña 
María Emilia iclanzano I'ereir,~. 

SRA. CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL: 

SENOR~AS, me veo en la obligación de repetir lo y ~ i e  he 
leído con anterioridad. En esa Con:isión y a instancias 
de la titular del Departanento, se requirió su presencia 
en la Comisión para Forrnar parte de ella y también para 
opinai- y colaborar en la elaboración de una norma cl~ic 
tipificaba nuevas actividacles que teiidríari que ser obje- 
to de esa norma. Acl~iellos Colegios que contestaron 
aceptarido esta propuesta y están colaborando con 



nosotros, y se s ien t~ i l  de hecho en dicha Coiiiisión scri: 
Colegi:~ Oficial de lngeriieros Incliistrialec de Es!remadu-- 
ra, cjue iiene rango regional, i io es de Badajoz ni de 
C6ceres, es de Extretiiacltira. Colegio clc Pciito'; c Ingc- 
nieros Té(-nicos lnticistriales de 13ad;ijoz, que iicnc rango 
provincial. Colegio de Peritos e Ingeiiiero5 Incl~istrialei 
de CAceres, que tiene rango pro\!lnci,ll cle C:dce!es. Y 
Colegiu Ol'icial de Aparej;iílcws y i\rcleiitecios Téctiicos 
rlt. (l,ír:pr.cs, porque el tÍe [2atl,ijoz i io c.oritebtó. I d o s  
,iqiii~llos Colcgins que han coiiiestaclo ,ic.ept,iiido nues- 
tr;i p r .~pws!a  han sido incorporados. Aq~rellos otros 
Cc!lci:ios qcic rio accpiaron la propciesta no haii siclo 
iric:~~rlior;;tloi. Fvidciifcmerite, si los h~ibi&r;iirios puesto 
pn la Cori-iisión, huhierainos forzado s i i  volcsiitad eri 
c - < i ! i i i < ?  de c ia  propia vol~ii i taíi. hhichas gracias. 

cl g,isto público. Dit-igei?les dc l,i ~ ~ ~ i i r o n a l ,  el Partido 
Socialicta, representaiiies del C;obierrio, parecc quc es iiii 
liiji,ar co~ i iún  de lo que se suele Il,ir?iar la clase políiica. A 
nosotros 170s parece que esos cánticos t i~iccos a la nuste- 
ritlad en tiempos de crisis íieiieri niuclias veces, la inniei-i- 
SCI mayoría de las ocasiones, la firialidad de justiticar Icis 
iecories cle proteccióii social, o lo que es lo mismo, el 
dtaclcie al gasto público socialiiienic útil. Cuando i i i i  ira- 
li,ijaclor o l i i i  pensionista escuche al i'v'iii?istro de Ecoiio- 
mía, Perlro Solbes, :-iosotros le ac:onseiaiiios, le rec-oii-ieii- 
damos que ya se vaya atentando la cartera, cciariclo escw 
chc mediclas para acometer el cléficit público, porclue ya 
se sabe qiie est6 tiablancio rlel recorte de las pi-esi,:ciones 
por desempleo, del iriedicarnentaro, etc., etc ... Pero pare- 
ce que hay ~ i i ~  gasto público intocable, qiie hay partidas 
c i d  Pres~ipuesto que son iiitocables, y la iniciativa de 
Izrliiierda Unida trat,i, de afroiitcir eii lo cjue es competen- 
cia de la Corriiinidatl Autónoma, ese otro ga;io público, 
el otro gnsto público, el cliie nunca se toc:a. E'; una pro- 
p~ i~s t c l  I~ICIJ ~i~i; l~i i i ial ista, realista y realiz,ible. 

Vt>mios I,i siiir,>c-icín en Exireniacura. Algunos iiiclicado- 
rcs (Ir ;i aiistc~ridarl o de la fal.ta de acisteridad de I J  
Adriiii i ist!.~~cióii Autonómica: sitiiación de Altos Cargos y 
ascsorcs, gasir)s tic r~ipresentación, piibliciclad, est~~clios 
clc: ctixprcsas. riic ... Altos cargos, asesores y pei-sonal 
c~\~wtii;il de gh inete,  en general: ei-i E:;?rcn-i,idc~ra, segúri 
los cl,itos del Presupuestos de 1 c1Cf.3, hay actualmente 
entie altos cargos v personal eventii;iI cle gabinete, LIII 

iot,tl cle I :)ti personas. Si exceptuamos las 47 secretarias 
o secretdrios clr ,iItos c~irgos, hay un total eje l ' I1  altos 
cargos, asesoi-es ,per:rsorial de confianza. E i i  conc-i-cto: 
el Presidente cie I,i liinta, c:l Viceprwidciite de la Ji~r i ia,  
ocho Consejeros, trii Interventor General, nireve Secre- 
tarios Gerierales Téciiicos, 30 Direciores Gciieralec, un 
letc de Protocolo, un Secretario Particdar do la Presi- 
cle:-icia, c t r  Acijuiito al Secr~t<ir-io Part ic~i l~ir  cle Ic1 Presi- 
ciericia, clos Asesores L:jeciiiivos, uri Secretario clc lic?a- 
cioi-les Ci~ic/atianas, ~ 1 1 7  S e i ' r ~ t ~ r i o  c1e Relaciones con la 
ja\sanit~lea, 1117 Secrciaiic) P,ir-tird,ir del Viccprcisiclente, 
un Coordinacloi. del !'lan (le Enil)leo, ~ i i i  jefe del C d ~ i i i e -  
te de Prensa, u n  Jc+ del Ca1)iiiete Jiii-írlico, c i r i  Coorcli- 
naclor tle Activiclacler Ecli.icaiiv,~s, i i u e w  Jefes c!c Gahi- 
iiete rnss, crn S~creiar io de C;abinote, el Prcsidcrite tiel 
Consejo cle Coi-n~inidntles; el Dircc.ior de !a Agencia de 
1\4cclio Ai-iibienie, r l  i3irector- de iii E:litoi-a Regional, el 
Cooi~rlinatlor cie IJ Editoi.,i i<egioiial, un Director clel 
Ceiiiro Di~~inci t ico, ilii /\sesol. del Arca clc Música y un 
Gererite de Producción y Rec~ii'sos, niJs 22 asesores. Er i  
total, 11 1 altos cargos, asesores y personal (le <:orifianza. 
Y, ojo, porque habría cjcse hacer agcitial; matizaciones. 
Se t;aid,i cie 22 asesows, pero hay asesores enciibiertos 
en a Junta dc: Extreniacliirn. Casos concretos, por citar 
sólo dos, que hay i:-~iís: e! Coordinador d ~ l  Plan cie 
Empleo o e Coorclinxior cle Actividades Ccliicativas, 
porque sus rPiribucioiies son las de asesor, coii io bien 
sabe el Concejwo de Prcsitiencia y Trabajo. 'i' h,i!, 
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Directores Generales encci biertos, como el Presitlerite 
del Consejo de Cor-riciniclades, don Jcilio Dorníiigiiez, o 
el Secretario de Relaciones Cicidaclarias, porque tieiicn 
las m i m a s  retribuciones que los Directores Generalcs. 
Si eii la Adniinistración clel Estado hay 400 altos cargos 
y 300 asesores y personal eventiial de gabinete, rescilta 
que eri el Estaclo hay ciria media cle cin alto cargo por 
caela 2.500 trabajadores, y en Es[!-en~sclui.a c i i i  allo 
cargo por cada 100 trabajadores. Si sumamos asesores y 
per-sonal eventual, hay en Extreniaclcira uii alto cargo o 
personal evenreial de gabinete por 45 trabajadores apro- 
xinixian-lente. Es decir, un general por cada 3.5 solela.- 
dos. Parccc cliie incicho nianclo y poca iropa. 

E n  cuanto a las retribciciones cle los altos cargos. Y o  no sé, 
seilor. l 7 o d r í g ~ x  Ib'irra, que el ot1.o díCi icrvinios Icl oportci- 
riiclad cle ver su actuacióii estelar en una caclena cle tcle- 
visión nacional, y hablaba cle que la innierisa rilayoría cie 
los socialistas estaban como ciiaiiclo eiitraroii, tenclríariios 
cjcie ver ahora las retrib~iciories, enipczanclo [por el propio 
Presidente de la Jiitita. El Presiclente cle la j~ in ta  cobra 
9.663.000 pesetac al ,tño brcitas, o lo qcie es lo ir~iisnio ..., 
esto ciii contar la parte de I,i Seguridad Social qiie paga la 
Aclministración acitonóniica. Es decir, o lo que es lo 
niisriio, 805.000 pesetas al t i - m ,  o lo cjcie es lo rnisiiio, 12 
veces r l  salario niíriirno iiiterprofesion,il dl mes, o al año, 
corno cistedes qi.iieran. Es clecir, cie ai.istoridad nacid, de 
austeridad nada, nada clel peluqciín. En el gi-cipo d r  cribe- 
m en cu;into a retribuciones de los Presiclei-iies aiiton8nii- 
cos, el sesro en c-eti-ibiicioiirs de los Presidentes aiitoiió- 
micos. Vicepr-esicleiit~s~ Consejeros e Interventor General: 
8.490.0100 pesetas. El Iriierventor Ceiieral, por cier-lo, 
d c d e  h,icc. LII~OS ;iños, qcic para eso i i i ~ c l i i i c ~ r ü ~ i  el Pre- 
supuesto, cobr;i lo niisrno que los Coiisejeros. Directort~i; 
Getierales y Sec.:reiarios Generales Tecnic:«: 7.1 97.000 
peset'ls al año. jc~tes tic C;abinete: 6 .14 .000  pesetas al 
ario. Asesores: 4.51 0.000 pestiias al ario. En total, cie! Prc- 
supuesto clel 95, se destinaii 833 millones sólo a i-eiribii- 
cioiies c k  altos cargos y personal everikial de gabinete. 
Por cierto, por cierto, señor Aniigo y señor C~iello, si 
compararnos el Pres~ipciesto dei 95 con (el Preseijpciesto 
del 94, resiilta que las retribiiciüries, el ci-í.cliio iiiici,il des-- 
iinatlo a retribuciones de altos cargos, ha siihiclo el 0,26"! , « 

rcspccto al año 94, y ei crk l i to  inicial de allos c~irgos mcis 
personal eveniiicil de gal~inete ha scihiclo el 6,1'%. El ario 
94 er~3ii 78.3 millones, y ahora son 833 mi l lo i i~s .  

Oiros aspectos iinleresa!ites, iios parece ,i nosotros, eri 
los clue habría que interve~i i r  y mete1 una tiiera clisiin- 
ta, aerstcra, regerieraclora, no la tijera que norrnaii:icnte 
se mete sobre el gasio social: incentivos, iric:c'ntivos.' 
Bien es verdad clcie tal?- ibik sor: clesiinatarios de los 
incentivos una parte de los iuncionarios. Se destinar-o17 
77 riiilioncs cie pesetas en el ano 95. En el ,\ño 13 se 
gastcirori 91 millones. Horas extraordinarias encubier- 
tas, y ahí tienen ~istedes ericiriia de la niesa una con- 
flicto que tiene coiisecueiicias sociales y ;inibientales 

conio es el cle los guardas forestales, ahí lo tienen; prp- 
cisamente por pagar horas extraorclinarids eiiccibiertas, 
y presupuestan el año 9.5, 637 mi l l o r i e  cle pesetas eri 
grntificaciories extraor-clinarias. A la cabeza las Conse- 
jerías de Agr-icultcira, 193 riiillones, y la Consejería de 
Ohraq Píiblicas 148 millories. 

Otro tipo cle aspecios iriteresantes: pciblicaciones y 
prensa. Se gastan el conjcirito de las Co11sejerías de los 
pockws píhlicos eri Extrernadcira 146 millones cle pese- 
tas en piiblicaciones y pr-ensa, o lo que es lo r i i is i~io 
para que lo veamos nias claro: c a d ~  día del año, hoy 
nikmo, se han gaslacio, se van a gastar 400.000 peseids 
en periódicos, revistas y pciblicaciones, con cargo al 
Prescipuesto de !a Corni~riiclacl Autóiioiria, caela clía se 
gastan 400.000 peseta5 con cargo '11 i'rcmpciesto de la 
Coniuniciad Acitcínoma. 

Publicidad. Esto habría que echar niiichas cuencas, y liay 
que siirnarlo porque rio es f ic i l  y cada pro~:rariia tiene su 
pi-opia publiciclad , x r o  sólo el progr;iriia de Relacioiws ! 
Institcicionales e Intorniaiivas, 461 A, tiene 90 millones 
de pesetas i.n Publiciclacl y Propagmcla; acietiiis i io iela- 
cionarlo con Pi.iblicidacl y Propagancla habría qiie riieii - 
cionar; niiic:hds \veces, en clemasiaclas ocasiones el des- 
pilfarro es prin-io lierrnano de la arbitrariedad, habría que 
rriencion;ir el gasto clcie hay de libre disposición para 
asignar a ayirntaniiei~tos, y en este Progr;ma, por ejcrii- 
plo, hay riiiilones de pcsetas de libri? dispocicióii cle 
¡a jcinta de Exirr-.nixlcira ..., sí, sí, sei?or Amigo, 1 U0 iriillo- 
nes de pesei,is de libi-e clisposic:ióri que se reparten sin 
riingúii tipo de criterio, acji!í, sí, sí, SI', sí, sin nirigúri ti110 
de criterio ... i-'regúnteseIo usted al señor SCir1c:iiez A i i ~ i i -  
que i-espoiiclió a una prc.gi.iiita cle &te cjiie habla. en esta 
imisma sala, c o n  motivo de la corripcirecesicia de a l im 
cargos para intorniar sobre el Prescipciesio, si es de libre 
clisposición y si liay dgí in criter-io objetivo por el que se 
repar-tail esos 100 niillones de pesetas. 

Arrenclarnicntos. En el año 93 se gcistciron 21.3 niilloiies 
de pesetas c:n ar i-eridaniiciitíx en la Conieiiiidacl A~i t6no-  
ma. En el aiio 9-1 se prc's~ipciestaron, v digo cjue n o  sahe- 
nios todavía 1'1 l ic~ii iclaciói~, se p r e s ~ i p ~ e s t a r ~ i i  246 
millones, y ei: el ,160 9.5 se h,in pres~il)iiestatin 277 
tmiliones. Por cierio, FI riií esto no me cciaclra, rio nic 
cu,iclra ciianclo se estcin ioniaiiclo posesióii ya de las 
r-iiievas Consejerías, que en el Pres~iyuesio del 9.5 haya 
uii iticreriiei.ito nolcible cle! gasio en ~rrenclariiientos. 

Est~iclios y trab,ijos t6cnicos. Sólo lo clcie viene recogi- 
do, que es niciy porjciita caiiticlad, y ahoi-,I lo explicar6 
por qué, En el concepto 227-06 de los l'rese!piiestos en 
c l  ario 9.5 corrcsponclen 83.878.000 pesetas de estciciios 
y trabajo5 técnicos. Ahora bien, lo qric se tios occilia 
reiteratl;imeiite, y volveri~os a peclirlo, y volvernos ,i 
pedirlo, y si no lo sabenios ahora, yo crco que dentro de 
iiiios ineses, Dio- lo cliiier-a, ac;ibareriios s~biénclolc:, 
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO:

CRAClAS,

obras pÚblicas, ¿Para qué está el personal de la
Junta? ¿para en este caso como en otros, el
personal de la

En nosotros presentamos una serie de medi
das que al rnenos se tomar de forrna rápida, y
que intentan reducir a la mitad todo este gasto pÚblico
superfluo o socialmente improductivo que hemos
enumerado una pequeña podríamos enumerar el
tema de de repr'esentación y de podríamos
enumerar lo que es atenciones protocolarias¡ ete.;
etc. .. Estimamos qU,e podría ahorrarse la Comunidad en
torno a los 2.500 millones de pesetas. Algunas de las
medidas que planteamos son. la congelación salarial
para altos cargos, la reducción de los asesores a y
ya estamos siendo generosos, ya estamos... , sí,
ya estamos siendo bastante generosos planteando que
haya un máximo cinco asesores en la Cornunídad
/\utónoma, cinco asesores en la Comunidad Autónoma.
Planteando que se revisen los arrendamientos, que se
revise todo lo que son eJe y publi
cidad, que prohíban expresamente las horas extraor
dinar'ias, y una medida que creemos que es bastante
interesante; que es convertir participaciones, conver
tir en participaciones las ayudas pÚblicas a la gran
empresa. Caso concretito: los 385 millones pesetas
rlpdír'::l(1r>c en el Presupuesto del 95 de subvención de la
Comunidad i\utónoma a la empresa INTERTEXSA, la

de Badajoz, que se convierta en participación de
la Junta en el capital de esa empresa en lugar de ser una
subvención a fonelo ele la cual la Comunidad
Autónoma no va a ver absolutamente nacla.

de un
de

cuánto dinero se ha dedicado a estudios y téc
nicos con cargo las inversiones carácter inmaterial,
cuántos estudios y trabajos técnicos. se han hecho
y se estudios lo más hay una florida
panoplia ele estudios de lo más variados. Sobre la avu
tarda; por ejemplo, que parece que se pagan estu-
dios por parece que se pagan por folios, o
la flora la fauna del Pantano de Orel Por cierto;
ese me gustat'ía la ahora que
está de actualidad, saben ustedes que se encargó la
empresa Oaron; de la que era partícipe el menestero
so ..., este sellar tan caritativo, Juan Guerra, y, por cierto,
la Comunidad Autónoma pagó la mitad ele ese y
nos saber si se ha recuperado el de ese

se realizó sobre la flora y fauna del
Pantano de Orel nos gustaría saberlo. Hay estudios
de lo más curioso y otros de lo más penoso. El señor
Cuello nos podría informar bien de lo que le costó el
estudio valoración puestos de 18 mil
de aproximaeJamente; de la america-
na, real pOI" la consultOl'a americana HAY; y que

conclusiones cabían cuatro páginas. O el estudio
racional ización de de trabajo, que hubo

una estafa la Comunidad Autónoma no ya en el
dinero sino en cómo se hizo ese infotme, y costó más

10 millones pesetas. En definitiva, no que
la austeridad en el en la

Comunidad Autónoma. Insisto, y esto es bastante impor
tante, y lo vamos a volver a una y otra vez: no
sabemos cuántos y queremos saberlo, se han
COlntr.atado ;1I'1"rr íhlipnrln.t"" a las inversiones de carácter

inversiones carácter inmaterial que han
oCl.lltaldo t;:¡rnh,¡pn y ocultan muchas no
sé si 1 irregulares¡ pero en cualquier cas.o poco
ortodoxas y recordat' que estamos
hablando Llna cantidad importante! estamos
hablando un conlprometído por este r'(,nr,"nt"

en el año 93 de 7.0'11 millones de
presupuestado en el 95 de 5.495 mil

SR. PRESIDENTE:

Podríamos seg'uir con otros casos... LOS Crupos que así lo soliciten tienen la palabra para
fijar posiciones, Señor ¡\;\orán Rosado, don Manuel! su
Señoría tiene la

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO:

LE: ruego, SetlOr Diputado, que vaya concluyendo que
ha excedido en inca minutos el tiempo.

SR. MOFiÁN ROSADO:

CON fa venia

SR. CAÑADA PORRAS:

Tm'vIINO ahora mismo. '--"0UCL'>, Presiclente.

Podíamos hablar de otros casos en los que parece que
no la racionalidad en la ,'\c1ministración autonómi
ca, casos subcontratación de la técn ica

El Crupo Parl,amentario Popular respecto de Propo
sición no de del Grupo Mixto tenemos que seílalat'
dos criterios: uno primero de la intención o la
filosofía de la que sin duda coincide con una
preocupación que el Grupo Popular venirnos
planteando a nivel ico, a través de medios de comu-
nicación y, desde luego; también a instituciones
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y, en concreto, en la Asamblea de Extreniadura. En i i iuy 
diversas occisiones con propuestas, con interpelaciones 
o incluso con enniienclas concretas en los debates pre- 
supuestarios ~ ñ o  tras año, se  plante^ clesde el Grupo 
Popular que es necesario reducir el personal eventual 
de gabinete, de confianza, el número de asesores, los 
gastos corrientes, los gastos ycie consicleramos no pro- 
cluctivos, los gastos cjcie consideramos no  necescirios 
para cin buen servicio a la Coniuniclacl Autóriorna clesrle 
la junta de Extrenladiira. En ese sentido, estamos de 
acuerdo con el Grupo h.lixto, con los Diputados que 
han planteado esta Proposición no  clc Ley, pero también 
es cierto que, en seg~inclo lugar, y el segiinclo criterio 
que clciería comentar en nombre del Grupo Popular, qiie 
hay algunas cciestionec que consideramos que, o i io 
compartimos cle alguna de las pro(juestas'coricretas que 
aparecen en esta Proposición no de Ley, o, en segiindo 
lugar; algunas cosas que en este momento sería difícil 
plai~tearlas y desde luego aprobarlas, clespués del deba- 
te cle la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno- 
nia que realizarnos en el rnes de diciembre. 

Es evidenie qiie ci lg~ina de estas cosas ir-iclciso llegarnos 
a plante,irIas nosotros rnisrnos en el clebate de Presu- 
puestos, pero cliiizás otras de las c~iestiories que se plan-. 
lean aquí, insisto, no s,on cotnparticlas por el criterio del 
Partido Popular. Sea como fuere, y planteada esta Pi-o- 
posición no  de Ley ante la Cámara, el Grupo Popular 
intuye c ~ i á l  va ser la postura del Grupo niayoritario, del 
Grupo Socialista, y sea corno fiiere para dejar claro clue, 
en efecto, hay que proceder a ese ahorro, a ese recoi-tc 
(le ese gasto público superfluo, cle ese gasto que mcís 
sirve para ench~i iar a unos cuantos, como ya se dijo en 
el debate presupciestario, o para que deterniinatlos ase- 
sores, como también se q~iecló claro i ~ i c l ~ ~ s o  en la pro- 
pia comparecencia-ck altos cargos que ha dicho el Por- 
tavoz del Grupo Mixto, para qcie algcinos se declicluen a 
leer la prensa, a lo peor no necesitan los extrerneiios 
tener a personas liberadas exclusivan~ente para que les 
lean la prensa a rleterniinados altos cargos, sobre todo, 
acleinás, cuariclo se iincen turnos para leer la prensa, 
como ya cl~ieciaba de manifiesto m& cle una vez en esta 
Cirnara. 

En cuanto 3 esos gastos que, en efecto, son de libre ciis- 
posición, que tarrihién se han comentado descle el 
Grupo h/lixto, tengo qcie reafirmar que así iiianifestaroti 
los altos cargos cjcie se distrihiiían deterniinados dineros 
y algún montmie iniportantc, como se acaba cle referir. 
Eri todas esas cuestiones compartimos la preocupación 
y la inquietud con el Grupo Mixto, autique, conio digo, 
liáy alg~inos detalles concretos que o no  cornpar-iinios o 
en este iiiomento sería;] de clifícil aplicación, una vez 
apr-obxios los Prescipciestos cle la Coin~inidacl Autóno- 
ma de Extreniadura. Sea como fuere, porque comparti- 
mos el criterio que establece cl Grupo Mixto ccianclo 
plantea esta propuesta, vanios a apoyar la Proposición 

no de Ley, siempre teniendo en cuenta esa distincijn: 
en primer lugar, hay cosas que no compartirnos; en 
segundo Iugitr, hay cosas que es verdacl que en este 
momento son de difícil plasinación, habría que estudiar 
la plasmaciói-I de algunos de los pciiitos; pero, en tercer 
ltigar, es evidente que el Grupo imayoritario sostiene LI~I 

Gobierno que derrocha dinero para sci exclcisivo benefi- 
cio, para el exclciiivo bene-ficio de algunos niieriibros 
del Partido en el poder y, en ese sentido, nosotros tenc.- 
mos que rechazar esa política y, descle ese rechazo, 
votamos a favor de esta Proposición no de Ley. Gracias, 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Sefior Portavoz del Grupo Socialista, don Vicente t-ierre- 
ra Silva, su Señoría tiene la palabra. 

SR. HERRERA SILVA: 

Mucti~s gracias, señor Presidente. 

Con e! Presidente de nuestro Grupo precisamente deba- 
tía yo internaniente hace unos días sobre la declaracióii 
que hizo a la prensa cle su temor, ponienrlo cle nianiíies- 
to SLI temor de que la cainpaiia electoral irrcirnpiera en 
esta Asamblea. Yo sostenía que el Grupo Parlarnentario 
Socialista estábamos abiertos a que el clebate se hiciera 
aquí durante la campafia, ante la campaña, en IJ cani- 
paña y desp~iés de la campaña. Un poco arrepentido 
estoy de esa manifestación, porque me doy cuenta de 
que nuestro Presidente conoce ya yu iz js  más de esto 
que yo, y preveía lo que podría oc~iri- ir. 

CJ anien- El señor Caiiacla cle vez en cuanto, SLI Grupo P-.l 
tcirio, o subgrupo, corno cliieranios llamarlo, de vez en 
cuando preseiiia algo- ycie no puede aceptar nadie, y ese 
día hace ~i i i  gran alarde cle lo que supone la soletlad 
para el Grupo Parlanientaiio Mixto. En toda la Legislatci- 
ra seguramente no se habrin dado n i  siquiera, como 
rnucho, corno mcictio, tres casoc de  olec clac l. Pero el 
otro dia, cuando lo de la provincia única, ~isted se que- 
jaba amargamente y decía de SLI larga experiencia cle 
soledad. De eso, señor Cañada, absolutamente nada, 
ustedes están siempre aconipañaclos, en la mayoría, en 
el 99,9994 de sus iniciativas, están acompañados de sus 
conipañeros de viaje en el 1-espdldo y en el voto; por lo 
tanto, cie soledad nada, algúri caso aislado yo creo que 
buscado prer~i~c1itadainer:te. Nadie se va o creer (ni 
siquiera la prensa, porque el señor Cañada sierripre, en 
lugar de hablarle al Gobierno, mira para arriba! que a 
las alturas que estamos, a tres meses del final de la 
Legislatura, es mínimamente coherente n i  r, lronahle 



una propuesta cle este tipo y, adernds, 1-iaciendo como 
hace un nies que se han discutido los Presupuestos, en 
los cuales estaba reflejado dinerariari-lente, econóniica- 
mente, numéricaniente, todo este tipo de cuestiones que 
dilora se plantean como insostenibles y qiie se han 
aprobado hace un riies, y que aden-iás qiiedan tres 
nieses para qcie h,iya otra orientación, otra orientación 
cii el voto y en las fuerzas que estarrios acliií representa- 
dos eri esta Asanlblea, y se puclicra modificar todo este 
tipo de cosas. 

Tanibién aclara algo esta prevención del señor Cañada 
cle i;n coniprorniso a tres años sobre estos asuntos, dcla- 
ra algo cciariclo uno oye las cl~iclas que hay sobre ciertas 
encuestas si son o no son ciertas o si tienen algún viso 
cle realidad o de aproximación a lo que pueda ser la 
realidad, y cuando todos están tan eciióricos 
diciendo que sí, clcie esas encuestas son ciertas, que 
vanios a perder la mayoría y que los soci;ilistas no 
vainoi; a seguir gobernando en Extremadura, el hecho 
de que usted pida aquí un rornproi~i iso de [res años 
sobre esto dice muy poco en favor (le la Te qcic tienen 
i~stedes en que sea cicrto que vayanios a perder las 
el~cciones, poi- !o riienos en estas tluclas qcie hay y que 
uno rn~ichas veces no sabe ci qué atenerse, esto le sirve, 
c x i  le reconforta y Iti sirve de coiisuelo saber que otros 
cliw 110s están viendo desde fuera coinciden en que lo 
rnSs probable es que no lidya grandes variaciones cn la 
cuestión de la col-rdación de íuerras que tenemos aquí 
ahora. 

Mii-c., dado el carácter quc i i e w  estn iniciatisa qcie t:s lo 
que iie trat.aclo clc hacer ver eri esta breve reflexión, 
riosotros pociríarnos traiiq~iilamente decir que se trilla clc 
eso, que se ii.;?tcl c-le una iiiiciativ,~ absolut;imerite cleiiia- 
gógica y plecioralist.a, y dicho esto, coino decían en las 
obras ant igu~s CIC teatro, "díjolo y fu&e", /pero por cor- 
tesía pir l i i rne~i i~ir ia,  porque somos responsables y por-- 
que1 sribenios que todo lo qcie aquí se CI~SCLILI dehe lle- 
v a r ~  a los niáxiimos extremos en cuanto a aclaracioiies 
y a coi-res~~oricIeiici¿~ por parie clel iiiterpel;ido o de a 
q~ i i en  se Ic cleri~andan aclaraciones sobre estas cosas, 
var-nos a enunicrarlc y a contestarle punto por punto a 
si; iriicidtiva siti riiiig(iri prol~leri?a, scñor Cañada, sin 
ningún probleim. 

Sí que es cierio qiie uno no tiene por inenos que señalar 
qiie en ciertos planteaniientos ustedes coincicicri sieni- 
;)re con lo más rciaccioriario, iistedes ~oinc:iclen con la 
cd\ei'iia, con la gente que qig~ie diciendo v sosteniendo 
cjze la der-mcraci;i es cal-a. Es absolcitatiientc iinpresen- 
table y rl~rnagc'lgico que cuando ~rstctl hable aquí del 
s~ieldo dcl I'resicieritc de la junta le i-i;q;;i una trad~icción 
o hag;! ~inci  comparación c-o:? cl sLilario .tnítiimo iiiter-- 
profesional. Ese eu, el Iengci,ijc del sefior Camprnariy y 
ric su gente, dc la geriic del ABC y de l,i cc.ntc de la 
c - w x x ~ ,  y us' t i < i ~ s  . -'.-: ostensii~leriie~ite y ~:otitliar-iarlienie 

están siempre coincidieiido con esta gente en los plan- 
teamient~os de decir qcie la democracia es cara, y en 
hcicer esas comparaciones deniagógicas entre lo que 
gana la clase política, a la cual usted niericiona coriio 
sintiéndose o sit~iánclose aparte, conlo sinti4ndose y 
situándose aparte, ~isted habla de la clase política coriio 
algo que le es ajeno. Señor Cañada. a ustecl no le es 
ajeno lo de la clase política. Usted habla de la clase 
política en i in sentido peyorativo, de clesprecio, clespec- 
livo, precisamente coincidi~nclo, c o ~ i i o  le he dicho 
antes, con toda esa caverna y con todos esos elementos 
reaccionarios qcic están en contra de la democracia y 
clue u n o  de los argumentos que exponen siempre es qiie 
los asesores y los alios cargos y todo eso sale rniiclio 
más caro que salía lo que teníanios antes. Ustedes 
niciciias veces, y triste y desgraciadamente, coinciden 
en sus plaiiteainieiitos con esa gcrite, inrleper-idiente- 
rnente cle que se pueda cliscrepai- en cuantía, en canti- 
clacles o en cualcjuier otro tipo cle aspectos con las retri- 
buciones de los altos cargos, pero la íilosofia y lo que se 
desprende en la manera que usted lo dice y como i.isied 
se expr-esa, es siempre el clesprecio por la labor del 
polític-o, es sienipre creer que el dinero que se emplea 
en eso es un dinero tirado a la calle, sí señor. 

IJorque, niiren ustedes, ES niuy expresivo el título c/c su 
iniciativa, el tílulo cle i u  iniciativa se llama: "Ahorro en 
el gasto público superiluo o socialr~ierite improductivo"'. 
Usted entiende que todo lo q ~ i c  sea invertii- en sueldos 
de politicos, de asesores o cle gente que está haciendo 
una labor política o acliniriistrativa es socialmente 
ii-riproductivo, y en cso vuelve usted a coincidir con los 
de la caverna, corno siempre, soridniente in-iprocluctivo 
todo lo que se retiera a suelclos. l!sted sabe, señor 
Cañada, que Extremaciura es de las autonomías eii que 
menor; dinero se cohra por parte de todos los suclclos, 
en qcie menos dinerc.) Ii;iy en el Capítulo primero decli-. 
caclo a estos capítulos. listecl lo sabe igiial que nosotros, 
y ustecl viene q c i í  coi7 i s to  deriiagógicainente, porque 
ustecl lo único que pi-etencle es que mañatia salga en el 
periódico que usted aquí ha tratado de clecir que los 
altos cargos cobren menos y iiosotros nos liemos opues- 
to, ése es su único objetivo, por eso usted mira para 
arriba siempre, i /  iiagaiiios lo que hagariios,, riigamos lo 
que digamos, usted su objetivo lo cumple, que es yi ie se 
Ihable de que ustecles los de Izcl~iierrla Unida cluieren 
que gai?eii menos los políticoc y nosotros querenios que 
sigan ganando lo niisnio o que ganen más. Al i í  lleva 
usted todas las de gariai, lo clue pasa es que sobre el 
pecado lleva iisted la penitencia de hacer planteaniien- 
tos de ese tipo, porque se puede liriipianiente discrepar 
tic lo que cobren unos ci otros, pero de la manera que 
~isiecl plantea las cosas, cie ln r-riariera clespcctiva refi- 
ri6nclose a la clase poliiica, ustecl est6 siempre ti-a1.1ajar-i- 
do en contra cle 1'1 clase política y en contra de la demo- 
cracia, porque, por lo visto, ~istedes rio son políticos, no 
sé si son agitadores o qué es lo que son, pero el papel 



suyo acj~ií, el que iisied tiene, es un  p,ipcl políticro. Y 
luego despues le hablaré de lo que es precliccit- y rle lo 
cpe e5 ciar trigo, que es otro crror en el que caen tiste- 
des s ie r i i t x .  

Mire usted, en el primer punto tlicen: c oniprorniso c k  
coiigel;ición cle las r,etribiiciones cle alto. cLirgos y aseso- 
res. Listecl sabe cliie las retribuciones (¡e los ;iltoi cnr-gos, 
del Presirlente (le la junta y Consejeros, para cii-ie no 
haya esas ari~iirai-ic~tlades dc las cjlie usted tanto teme y 
la genk se s i i h  o se baje de cii,ilquier n-iaiirra, est6n 
hornologatiios con los Prcwpuestos Generales del Esta- 
do, puesto que el Presiclerite de la jciiita es[$ liomologa- 
tJo con los Secrciiarios r!e Estado, el tlicepresiclentc y los 
Consejeros m i i  los Suixecrelarios, y los Directores 
Generales cori los Directores Generales a I ~ ~ V C I  nacio- 
iial. Es<:) sabe ~isteci cjcie cs así y eso se apr~ioba en lo: 
Presupciestos Lerierale5 del Lstaclo, cloncic hay uiia 
diversi~laci cjuizás de v(:)Io o ir icl~iso riienos r i iayor í~ que 
la q ~ i e  puc l i~ra liaber aquí. Por lo tanto, ~istecl saiw ~ L I P  

110 es tixcesivo, l o  s;he i.istecl rjricl no es ~xccs i vo  con 
respecto a Wns autonomías, y sabe iisteci que es i ir i ;~ 
ciiesfi6n clonrlc no ca t x  IJ m i s  ~ i i í n i r r i ~ ~  arbiirc:ricclaci. 

\/;ii ims i> ver. El segundo piintc ees i,ediicci(jii i~rogrcsiv;i 
hasta ski suprcsióri tldinitivci de los iiiceiitivoi; al rc;ticli- 
rmieiito clc alios ::argos. Mi re  usted, usted llega ya en -sir 
paroxisnio rio sólo a pedir cliie se s:.iprirr~!ari cos?<s cjilt: 

Iiay, sino, dispuc-sto ya CI s~iprirnir y J rebajcir, p i d ~  iisietl 

inc l~ iso cjiie desaparezcan o yiie se rebajeti cosas que ni 
cxisleii ciclciier,i. No existen los incentivos, no exisien 
los iiiccriti\!os, jcónlo se va a hace desaparecer ni inirie- 
diatanienle rii progrcsivarncr-ite una cosa que rio existe!; 
y eso tainbiiíii lo sabe usted cjiie rio existe. Es que yo 
podía decir qiie cisted ils L I I ~  ignorante, que usted tio se 
eiiiera, pero creo que no es así, es C/LE es peor iodavía, 
cs que cistc-ti lo sabe y, sin embargo, sabiénclolo, pone 
que drsaparrzca o qc.ie se quite una co:a que no existe, 
porque, cl;ii.o, así agrega iisiccl un  p~ i r i to  ni6s y el-i ver 
de ser seis IILIC!~ son siete, ndtur,ilmerile. 



clc& luego est/,y de  acurrclo en que había u i i  ahorro 
consiclerabk. 

El c~inr-:o punto. Dicen ustedes: revisión de todos los 
arrenilmiientos de edi;icios y locales de la Coii iunidad 
Autóncmia, propiciando la austeridad. M i re  cisted, iodo 
el que por  cualquier t ipo cle problema Iiaya tenitio que 
visitar las Consejerías &e que eso qi ie usted está 
dicierido cle un  clespilíarro en el alquiler cle locales, no  
solaniente no  es cierto, sino que además es n?entira. Eii 
la Consejería de Economía y Hacienda, allí en  la calle 
Almcndralejo, en el sitio cloiicle tenían c41ie estar senta- 
clac las visitas norrnaln.ierite, hay una fotocopiaclora, y 
eri los pasillos por donde tienen que circular la gente 
que va a resolver probleinas hay cajas, il iontones de 
cosas y cle trastes por- el medio. Usted sabe que eso ha 
estado reclucido al mín imo y que ha habido un gran 
sentido de la austeridad cin ese tipo, y que, preci:;ainen- 
te, con lo  una medida de austericlacl, aunque pueda 
suponer un gasto inmediato, es las nuevas Consejerías 
que se han hecho con el fin de capitalizar de alguna 
ri1,inet.a la obra, aliorrándose las rentas cjiie se estdii 
pCigando. Pero la i i i i ica solucióri que habria, y i io  sé si 
será eso l o  que urted propone, para que se p~icl iera aho- 
rrar el dinero eri loc;iles, en renta, m í a  empezar a des- 
pedir irabdjarlores, porque en rn~ ichos sitios se i ian esta- 
d« rozando -incluso las ordenanzas de salud y seg~irirlaci 
en el trabajo, en rncichos sitios precisamente por la falta 
de espacio que ha habido con respecto ril porcentaje cle 
trabaiaclores. 

En el pcirito cir ico dicen usiocles: reducciór? a la tercera 
pni-te de l o  destinatlo ,ict~ialii-ienie para gastos de i-epr-e- 
sentaciór-i, dietas, p i i i~ l ic idacl  y p~ibl icaciories, y ustec!es 
se ciespacíian rt-!hij;inciolo a la tei-cera parte, l o  cual 
tiaciei-iclo una sorriera operación, que incluso se puede 
liacer. con los dedos, i.esulta qi ie uri funcionario cluc 
fuera al qirc se le encoriicridara cii-ia tarea en Maclricl, 
cosa freccieritísima, tericii.ía que cobrar con la cuenta 
que ustecles echan, reduciénclolo a la tercera parte, 
5.459 pesi'tas, con eso tencli~ía que hacer tres comidas 
en nlaclricl y tenclría que pernoctar en Madrid, cori 
5.409 pesetas. M i r e  ustecl. ustecl sabe que la clieta por 
ese nienester que 1.0 lc estoy diciendo son ir-ece m i l  y 
p ico de pesetas, y que eso se lleva a cabo a hase de 
tener conciertos c o n  algunos establ$ciniieiii-os hostele- 
ros con ei íiri de que  ese gasto se ~reduzca, con ciertos 
con establecimiento hoteleros, y que cualc~uier- dispen- 
d io  o cualqciier lu jo que el ícincionario en cuesticíii se 
p~icl iera perriiitii; ciesde. luego, k~ tenclria que pagar de 
su bolsillo, porque coi7 13.677 pesetas c!e clieta para ir 
un día a Madr id,  yo le aseguro a usted que n o  se pciedc? . . 
i r  n i  al Hotel Kiiz n i  puede irse a lugares de diversión. Y 
eso, señor Cañada, l o  sabe ~istecl, porqi ie iistecl que 
hace aquí esa exposición de datos y de riúr-r-ieros tiene 
que teiicr estos datos iarnbién, los tiene qcie tener tarn- 
bién. Por lo tanto ... 

L.uego hay otro capítulo en el que usted trata de  redi ic i i  
también, que es en la publicidad. Ya nie dirá ustecl a n i í  
si cuando se sacan obras a licitación o a subasta usted 
l o  que quiere es que n o  se entere nadie, o que cuando 
se ponga en riiarcha c~ ia lc~u ier  evento cle t ipo  cultural, 
como el Festival Internacional de Mérida, bueno, pues 
que n o  se Ihagm anuncios y que vayan a la representa- 
c ión pues los del atrezzo y los que están con  el asunto 
cle los focos. Me parece a mí que todo ese asunto de 
cosas en las clue se iral;! de algún modo  de vender la 
Región y todo ese tipo cle cosas, a ustedes eso les trae al 
Fresco; s i  era una cuestión de ahorrar en p~ibl ic idacl  
pues no  t-iniinciat- las cosas en el periódico, clire naclie 
sepa cle qcie salen las cuestiones a licitación, o cliie 
riadie sepa, bueno, pues que hay acontecimientos artís- 
ticos o culturales en la Rcgi6ri, con l o  cual c~ueclarían~os 
m u y  contentos todos con habernos ahorrado eso. 

El pun[o seis es la prol i ibición expresa de horas extraor- 
cliii;:rias. M i re  ustecl, esto de las horas extraordinarias es 
una cuestión bastante debatida, y en el án-hito que 
cisted se desenv~ielve, ámbitos sindicales y cler-nás, todo 
el ii?:~ricIo c s ~ ~ n x x  ya al cabo de la calle tle que la efica- 
c ia lleva aparejaclo el tenia cle las horas extraordinarias, 
a n o  ser que usted quiera, y ustecl l ia nombrado acl~ií a 
los del SEKEA o a los clel p~ l rq i i e  n o  si' cluí., q i ie  ci iando 
hay u n  incendio la genre mirara el reloj y cu,indo llega- 
ran las tres cogieran y se fueraii y dejaran el iiicenclio 
coi11o estuviera porque habían c i in ip l ido sus horas. 
Ilstecles saben que hay procecliniieiitos, puesto qi ie aquí 
l o  que resulta raro es que ustecl en el contexto de una 
iniciativa que trata de ahorrar y que trata de  reclucir el 
gasto, ustecl esté en contra de las horas extraordiri,ir,ias, 
porqcie iistecl sabe que cualquier procedimierito para 
cubrir una labor que haya quci hacer que n o  sea las 
lloras extraorclii iarix, cualcj~iier procedini iento para el 
cual habría que capacitar o enseñar a los q ~ i e  tuvieran 
que suplir a esas personas que se tenian que ir a las tres, 
si 1-10 hacen lioi-as extraordiriarias, cualquier procedi- 
rnienio sería riiás caro, inclepenclienteriiente cle entrar ya 
en la I'ilosofía de horas extraortlinarias sí o 170, en el 
contexto de la redcicci6n clel gasto que  es lo que ustecl 
esta pretenclierido acliií, cualclciier otro procedimiento 
que rio sean las horcls extraordinarias es un  procedi- 
miento iiiás caro, eso sí que estd clarísimo que es así. 
Por l o  tanto, discuticlo en otro áriibito, en otro tnornen- 
to, l o  de las horas extraordinarias tendría sii lugar, y qcii- 
LAS, bueno, pues sería í'actible discutirlo, pero en un  
coil texto cle reclucción de gastos desde luego puede 
cisted estar seguro de que no, jeli?, puede usted estar 
seguro de que no. 

Y el p i n t o  siete ya finalmente, es la conversión en parti- 
cipaciones do las aycidas públicas a la gran empresa. 
1--Iombre, si erripiezo a hablarle a usted de las experien- 
cias que ha habido sobre la cstatalizacióri de las empre- 
.as m e  va ~ i s ted  a decir que siempre le salirmoc con l o  



mismo, por l o  tanto, rehciso a hacerle cualquier cita o 
cualquier n ian i fes tx ión sobre los resultados cliie sabe- 
mos que hemos tenido sobre eso. Por lo tanto, yo l o  que 
clueri,i clecirle a usted es que ayudas en ese caso condi-- 
cionadac, pero voliintasiamente hay a t rwes de SOFIEX, 
de la Corporación Empresarial, clc SOFIEX, pcro siempre 
de manera volciritai-ia, ni inca impuesta. esa estatalizd- 
c ión que ~ i ~ t e d  prctende cle las empresas cie conversión 
eri acciories cle cualquier ayuda que se le pueliera dar. 

Por l o  tanto, yo  creo, señor Cañacla, que he tratado, a l o  
mejor irinierecidarnente por par-te de su iniciativa, de 
explicarle punto por punto lo que ~~stecles pretericleri v 
lo que realmente sería, a pesar cle cjcie no  m e  cabe la 
menor duda, a nciestro C;~LI~O no  le cabe la inenor duda 
de cpe  ésta es c m  iniciativa oportunista, den-iagógica, 
impresentable, electoralista y torlos los istas que se le 
cjciisierdn agregar, l o  cual, como he dicho antes, nuestro 
Presidente se temía y yo  corroboro que podía ser cierto. 
Pero, n o  obstarite, usted no  se preocupe, cistecl p~iecle 
traer aquí cosas (le éstas todos los días. Bueno, rnañma 
saldr-a eso de cliie usted ha tratado de contener el gasto 
y nosotros nos hemos opuesto, pero realmente, e i i  Extre- 
rnadura la gente sabe cómo son los políticos extreine- 
ños, qué es lo que cobran, cómo vivíaii antcs, cómo 
viven ahoi-a, y toclo ese t ipo de cosas las saben los c iu-  
claclanos extremeños. Por l o  tanto, n o  va usted a clescu- 
briries nada nuevo, n o  vci iistecl a descubrir nacla ncievo, 
en este terna iisted acjuí rio va a clescubrir nacla ncievo, 
señor Cat7acla. Nada mas, niiichiis g r x i a s .  

SR. PRESIDENTE: 

CK~\CIA_~, don  Vicente Heriera Silva 

IDon Maiiciel Cañacla, s i l  Señoría tierie la palabra para 
rkpl ica y por c inco minutos. 

SR. C A ~ A B A  PORRAS: 

Gr?nc:i~s, seiioi- Presicleiite. 

Sefior Herrera, y o  mi ro  para donde rne cla la gana, mi ro  
para abajo, para arriba, para el medio, yo  si.ie!o mirai- a 
la cara, soy clc la gente a la qcie le  gusta mirar a la cara. 

Yo sabía que iba a venir con  u n  par cle arietes argcirnen- 
tativos, jno? El primero de ellos C~LE esto es campaña 
electoral; e! ceguriclo que esto es pecala minuL?, rneriu- 
dencia, flecos, cosas sin importancia, chocolate del 
loro, que, por cierto, parece inucho chocolate para tan 
poco loro. 

M i re  usted, la  campaña la ha mericionado cisted, la 
campaña electoral, ha hablado acliií de enniestas y de 

ese t ipo cle cosas, yo  no he mencionado para riada, la 
inic:iaiiva plantea cliie en el pmer-ite periodo de sesio- 
nes, e s  decir, en este r-nailtlato, la junta eje Extremadeira 
presente un Plan de Ahorro de Gasto Público Sciperfl~io, 
eso es lo que plaritea la iniciativa. Por !o itanto, de carn-- 
paña electoral nada. 

D ice usted soleclael, y 1-iahla de la compañía del Pariiclo 
Popcilar. M i re  cisrecl, señor Vicente Herrera, y o  no  le 
cluiei-o hacer una relacibn de las veces innumerables en 
las que en los temas importantes cistecles han estaclo de 
aciierclo con el Partido Popular, n o  scílo a nivel de Esia- 
clo, en Extretnaricira. Si clciiere le hago una relacilín poi- 
meiioriracl;i. Cc i  retorriia del Esiatcito de Autonomía, la 
L.ey de Campos de Coií, la Ley cie Modií icacióri de la 
S(>FI, la subvención cle los contratos de aprendimje, el 
rnocleio clc ordenación territorial, etc., etc., en  los ternas 
Fcindariierides que tienen c l~ ie  ver coi i  la Autoriomía y 
que tienen que ver con la polítiCa econóinica, ustedec, 
tienen extraorclinarias coincidencias con el Par-ticlo 
Popular. ' 

En tercer lugar, usted m e  i r i ip~ i ta  a mí algo que no debe 
hacer; creo yo que no &!)e hacerlo porque es que rlc) es 
cierto: iistetl elice que trato cle presentar aclcií la inui i l i -  
clatf de la clase política. Van-los a ver, y o  l o  clue trato cle 
pr.eseiitarle a cisted, cie decirle a cisted, es cjiie> yo no 
creo en el concepto clase política, que es clue no  creo 
en el concepto clase política, n o  creo en la casta llama- 
cl<l clase política, y l o  cpe sí creo, l o  que sí creo, señor 
Vicente t-ler-rera, es (pie quien se cledica a la  política se 
dedica voluntariamente y tiene que dar ejemplo. Yo no 
digo que la deinocracia sea cara n i  ese tipo de argti- 
inei i t(x, la detnocracia rio tiene nada clue ver con tener 
cerca de treinta asesores en la Coinunidacl A~ i tónorna cle 
Estreniaticira, n i  con cobrar m~ichís i ino  más que lo  clcie 
se cobraba en el trabajo cle origen, eso n o  tierie rlacla 
ciiie ver con la deinocracia. Usted habla ;iyctí de  que yo 
he comparado el salario mínimo. Si eso n o  l o  hace la 
clerecha cavernicola, como a usted le gusta decir, eso lo 
hacía O l o f  Palrne, que pl;ititeó una Ley de abanico sala- 
rial en la que ni i lgún funcionario podía cobrar más de 
c inco veces cliie el que menos cobraba, O l o f  f'aline, u n  
señor mciy significativo de la socialden?ocracia, no la 
clerecha cavernícola, j q ~ i é  dice ~ i s ted  aquí, señor Vicen- 
te Herrera? 

Ketribciciones dice iisted. M i re  ustecl, no  diga cosas que 
no son verdad o infórinese. El Presidente de ¡a Jcirita de 
Esirei-nadura tiene las retribiiciones cliie tiene porque 
cistedes quieren, no  porque esté obligado po r  los Presu- 
puestos Generales del Estado. Listedes en el año 92 
subieron al Presidente de la Jirnta y al resto d e h  altos 
cargos entt-e el 30 y el 50% las retribuciones, en el ano 
92. ?Qué tienen que ver aquí los Presupiiestos Genera- 
les del Estado?; una decisión propia, autónoma rle la 
Junta cle Extremadiira. M i r c  usted, hace falta austeridad 



porque hace falta ejemplaridad, ejemplacidad, porque la
gente que se dedica, insisto, a la cosa pública, yo creo
que sería bueno que diera ejemplo.

Los incentivos. Si ya lo sé, sellor Vicente f1elTera, ya lo
sé que algunos altos cargos los incentivos... NingLIf1
alto cargo tiene incentivos, ya lo pero algunos altos
cal'gos tienen incentivos por vía indirecta, algún alto
cargo, al que se le deberían subir los colores, por dar
alguna pista, algL¡n Consejero, ¿eh?, que cob,'a por
ejemplo :24 dietas en un mes como fcLlt"em que tiene
:21:) feb,-ero del año 1994. Es decir, que los incenti
vos al rendimiento van por vía indil'ecta. Yo hablaba de
otra cosa, hablaba de puestos de libre designación,
sellor Herrera, de puestos de libre designación que ahí
sí hay incentivos al rendimiento, y de suprimirlos pro-

Se planteaba lo de los cinco asesores. Mire usted, esa
p,-áctica, que se ha extendido en los Ll!timos allos, no
tiene nada de democrática ni de necesaria. ¿Para qué
están los funcionarios? ¿par-a qué están los funcionarios,
señor Vicente Herrera? De todas maneras, aunque no
fuera así¡ ¿por qué tienen ustedes tantísimos altos cargos
y asesores aquí en Ex1Temadura, comparándolo con la
Administración del Estado? Contéstemelo usted aquí,
contésternelo usted aquí, si es posible. Además que no
quiem hablar de las funciones de algunos asesmes, ya
ha salido aquí, algunos son asesores para llevarle la
caña de pescar a Rodríguez Ibarra, ¿eh?, o para repartir
los trofeos por las localidades, es decir, que la asesoría
que tienen, tela marinera; yo no quiel'o entrar en ese
tema que ya alguna vez lo abordamos.

/\rrendamientos. Es cierto que en muchos casos ha habi
do iocales precarios y hay locales precarios, pem es
cierto también que en algunos casos se han arrendado
los locales más caros en el sitio más caro de todo Méri
da. Ejemplo: la Consejer'ía de Cultul-a; donde está más
caro el suelo de todo tvtérida. Es decir, que sí se puede
hacer un cierto esfuerzo de austeridad.

Castos de representación. Mil'e usted, cuando yo hablo
aquí de publicidad es que le digo, le afirmo, y se lo voy
a demostrar, se lo vamos a demostrar en muchas ocasio·
nes, que a veces cuesta más el collar que el perro, más
la publicidad de lo que se hace que lo que se hace, y
que eso es lo que ' que corregir.

¡-loras extraordinarias, Llega usted en este terna corno en
otros a panel' el ejemplo extremista, demagógico, pal-a
ti-atar de descalificar lo que aquí se dice. Mire las
horas extr'aordinarias siempre serán más caras que con
tratar a trabajadores para que hagan esas funciones,
siempre sel'án mucho más caras, sencillamente, señor
f-Jerrera, porque las horas extraordinarias se pagan con
un incremento importante¡ todavía pequeFlo pero

importante. Entonces, no ponga usted el ejemplo de los
incendios. Mire usted, el tema de los guardas forestales
se lo vamos a expl icar dentro de unos días, se lo están
explicando ya los propios sindicatos, se lo han explica
do al sellar Leopoldo Torrado, Leopoldo TOITado¡ si es
un asunto de horas extraordinacias pagadas de una
fOlma poco ortodoxa, que se tenía que haber soluciona
do y se tiene que solucionar contratando más gente¡
contratando más gente_ Si no es que se dejen los incen
dios sin apagar! señor Vicente Herrera, no diga usted
esas cosas aquí¡ hombre, si es que se contrate más
gente, con ese dinero se cont¡-ate méis gente, que va a
salir bastante más barato, ¿eh?, que algunos directivos,
vamos a lIamal'les, se están llevando un incremento
importante, y no precisamente los tl-abajadores, ¿eh?, los
guardas, se están llevando un incremento importante
porque no se da una soluciÓn a ese tema de los guardas
fOI-estales.

Por lo tanto! dice usted: nada nuevo. No, si esto es
demasiado viejo¡ si desgraciadamente es demasiado
viejo y nos tienen ustedes demasiado acostumbrados.
Aquí en Extrenladura¡ efectivamente', la gente sabe lo
que hay, señor Vicente Herr'era, sabe que hay altos car
gos de la Junta de Extremadul-a¡ asesores de la Junta de
Extl-emadura que trabajan por su cuenta además, cuan
do no utífizan la responsabilidad que están desempe
ñando para montar negocios privados, ¿eh? Entonces, la
gente en Extlemadul-a clam que lo sabe, señor Vicente
HeITel-a, clam que lo sabe! y se lo va a decir muy pron
to, les va a decir muy pl'ünto si esa idea que ustedes
están manejando machaconamente, pero que no tiene
nada que ver con la cealidad, que Extr'emadura es el
baluarte de la austeridad y de la lucha contra la COnLlp
ciÓn, se lo van a decir que no tiene nada que ver con la
realidad.

SR. PRESIDENTE:

CRACli\S, sellor Diputado.

Don Vicente Herrera, para I'éplica y por el mismo tiem
po su Señoría tiene la palabra,

SR. HERRERA SILVA:

ESTOY bastante de acuerdo en que usted mire para
donde quiera, señor Cañada, pero déjeme usted que yo
también tenga el derecho para decir adónde usted mira,
¿no?; usted mira adonde le da la gana; bueno¡ pero a mí
también me da la gana de decir adónde usted mira.

Yo no he dicho que ia cuestión ésta que estamos tr'atan
do sean menudencias ni el chocolate del loro, no
ponga usted en mi boca frases que yo no pronuncio, ni



ninguna d e  mis iiitet-veiiciones n i  en ningún sentido ha 
teniclo precisamente el deiiiosrrar a alguien que eso es 
u n a  bagatela y que eso no  tiene in~tporiaricia. Lo que he 
dicho es que en Extrernadura estamos por debajo cle 
cualquier baremo de cualquier otro sitio, no es que el 
asunto n o  tcriga irnportancia. 

Y es una pr6ctica t- i i~iy habitual de crstecles salir ahí y 
dejar caer y i i e  algiiien es t i  haciencio uso de rio sé cl~ié, 
atribuciones de su cargo para rnoi1tarse no sé cuánto. 
M i re  usted, señor Cañada, cuancki ~ i ~ t e d  haga eso ahí, si 
quiere resultar creíble, di. iisted rioi-ribres y apellicios, 
diga usted: don fulano de tal y de tal y de tal, que ocupa 
c l  cargo tal, tiene montado tal y tal negocio cri el cual 
se está prevaliendo de su sitcinción por el cargo suyo, 
que es éste y éste y este y éste; l o  demás so11 calcirnnias, 
irisidias e innioralidacles, que es ;i l o  que ~isiecles nos 
tienen ac«stcirribraclos, de llegar y clejar caer eso hus- 
cando el titcilar para que alguien lo lea y lo acepte 
corno bueno, y l o  acepte conio k~ueno. Toclavía m e  
estoy acorc~anclo de la que iniontó el señor Roniero c:ori 
el aceite aquel de Italia; en toclos los irieclios cle comiir i i-  
cación nacionales estuvo lo riel aceite. Esos 11-ietlios de 
comunicación que se hicieron eco en aquel rnon-ierito 
de aqiiel lo teiiclrían qi ie estni-le pregiintaiiclo aliora que 
que pasó con el  aceite de ltdlia. Por cierto, que el señor 
Koniero va a perder muchas plumas si conlo tengo 
enterdido y he oído o leído por. ahí en algiin silio se va 
a presentar a alcalcie. 

M i re  ~isierl,  ccr;iriclo yo Ic hablaba a cistecl antes de la 
diferencia que hay entre predicar y dar trigo, pi-ics m e  
refería a l o  que ahora le voy a decir. Por l o  visto, toda 
esta ciiestióri del abuso en los sueldos, cie la ,~hutit lancia 
cie asesores y de todas estas irregularidades, que en 
rriuciios (:aso5, segúri ~istecles, rozan los límires tolera- 
bles, vienen de las niayorías absolutas, rle que nosotros 
acl~i í  cori io tenemos una rnayoría ahunclantc pues apro- 
bar-nos l o  que iiprobainos, y aunque ustedes se cq:)on- 
gan, que, por  cierto, el sueldo del Presiclente se aprobó 
por uriariimiclad en esta Cámara, el procedimiento para 
arbitrar el suelcio elel Presidente se aprobó por iinaiiirrii- 
dad en csia CAmara, pero ~istedes vierieri siempre 
diciendo que todo esto se va a acabar cciaiicio no  haya 
la mayoría que tenenlos. 

Pues, n i i re usted, yo  le voy a decir una cosa, señor 
Cañada, en Ai-irla!~icía, cjcie ha ocurr ido eso que uste- 
des pievén que va a o c ~ i r r i r  aquí y que ustedes están 
anorancio, que  ya n o  existe el rodil lo, q ~ i e  ya n o  existe 
esa rnayoría absoluta que aprueba arbitrariamente l o  
que quiere arrollando esa voluntad austera y honrada 
que tienen los cler-n;ís Griipos, entre los que se encuentra 
el SL I~O,  en Andalucía, donde sii voto es decisivo \II, por 
l o  tanto, son ustedes cori-esponsal?les de cualquier cosa 
clcie se apruebe al l í  puesto que tienen iuer-za para evitar- 
lo, el señor Presidente de la Asamblea de Andalucía, a 1'1 

sazón cornpoiic+nte de sci- agrupación de Izcluiercda 
Unida, que ha estado recieniemerite aquí, gana el 
dohle que gana el Presidente de la ilrsarnblca d e  Exti-e- 
riiadura, el doble que gana el Presidente de la Asan?- 
blea de Extremadura gana c l  Presidente de es,] Asam- 
blea donde ya no  existen niayorías absoliitas y el voto 
de Izcluierda Unida es decisivo, jsabe ~isted?; y los 
componentes cle la Mesa de Antialcicía con  el voto de 
Izquierda Cinirla, -déjeme usted hablar estoy en el 
ciso de la palabra, señor Cañada- los componentes rle 
la Mesa de Andcilucía en la cual el voto de Izcl~i icrda 
Unida es decisivo, iieneri u n  sueldo c.1 clol3le que los de 
acliií y además tienen i i n  coche con chóiei- a sti disposi- 
c ión cada i ino; allí, ahí e11 Ancl,il~icía, clonde parece ser 
q i ie se ha Ileg,iclo ya ese estadio arc;ingi.lico que 
usted pretende que haya aquí y donde el vot.o de 
Izquierda Unida es decisivo. Ustedes, con sii conipl ic i -  
dad, con ~ L I  voto, su Presidente de la Asaiiihled cchra 
el doble qi ie nuestro Presidente cle la Asan~blea, y 
todo:; los miembros de la Mesa, amén de otras cosas 
que le p o d r í ~  decir, pero yo n o  estoy clisp~iesto a contri- 
h i r -  al desprestigio d e  la clase polít ica con io  ~ is ted,  
todos los ri-iienihros cle la Mesa, todos, d c d e  el p r i i ~ ie ro  
hasta el último, coche y chófer en Andaliicía, señor 
Cafiacl;!, cloncle ustedes tihora r-riisnio tienen unc) pre- 
poiiclerancia clecisiva y donde todo l o  que se aprciebe 
l iene que cantar con su consentimiento poi.rli.ic tienen 
cistedes votos suiicientes. Eso es l o  que iistedes dicen, 
l o  que iisted dice ;KILI~, y C I ~ L I C : ~ ~ ~  e3 lo que ustecles 
hacen, l o  que están haciendo allí. Nada ~ i i á r ,  niuclias 
gracias. 

GKA(:IAS, señor Dipuiarlo. 

Silencio, por favor. N o  ii,i lugar a l a  réplica. N o  ha 
lugar. Se agotó el debate, señor Cafiada. No, n o  hay 
aclaraciones, el turno de aclaraciones n o  existe en el 
Reglanlento. 

Debatida clcie fcie la Proposición n o  cle Ley '1 03, que es 
ciel G iupo  Parlai-iientario M ix to  izclciierda Unida, pasa- 
rnos a sii votación. Pasainos pues a la votación de III 
Proposicióri n o  de Ley 103/111, que es del  Grupo Parla- 
mentario  mixto, Izquierda Unida, q i ic  acabaiiios cle 
debatir. ?Votos a favor- de  dicha Proposición no de Ley? 
Gracias. 2Votos en contra de dicha Proposición no de 
Ley? Gracias. i~bste i ic iones? E l  resiiltnclo d e  la vota- 
c ión es: a favor, 22, el-i contra 33 y n o  Iiay absteiicio- 
ner;. [..a Cán~ara, por  l o  tanto, rechaza dicha Proposi-' 
c ión  no  de Ley. 

ILa siguiente, Id 107/111. Doña Mar ía  leresa Kej,~s Kodrí- 
g u e ~ ,  su Señoría m e  indica l o  que coiisiclere proceclen- 
te. 
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[Proposición no de Ley 107/111, por la que se inste a fa 

]unía de Extremadura a la presentación ante la Wnia- 

ra, en el p1;izo tfe un nies, de un Proyecto de Ley de 
~ o o ~ e r a c i 6 n ;  formulada por el Portavoz titular del 

Grupo Parlarnenlario M k l o  (RE; nG ir37).] 

SRA. REJAS RODRIGUEZ: 

Sí, señor Presidente, gracias. Para aclararle que descle el 
Grupo Socialista se tios ha hecho saber que el Proyecto 
de Ley que nosotros perlíxnos en nuestra Proposición 
no de Ley está elaboraclci, que v;i a ser presentado a la 
junta cle Gobici-no y, por tanto, vamos a esperar porque 
se nos h,i Iiecho tariibién saber cpe se nos va a pasar 
clicho Proyecto de Ley, para ver si coiricidía en algo o 
en parte o en toclo con esta Proposición cle I..ey que 
nosotros presentábanios. Entonces, desclc ni i  Grupo 
pediriios, si a los cleni6s Grtiyos no les iinport,i, pospo- 
ner, de r-nornento para el próximo Pleno, esiii Proposi- 
ción no de Ley. 

SR. PRESIDENTE: 

D E acuerdo. Si no hay objeciones se pospone la Propo- 
siciósi no  de Ley. Se pospone para el Pleno sigciiente. 

Pasamos al siguiente pcirito del Orden del Día que son 
Iiiterpelaciones. La primera es, hemos cambiado el 
orden, la primera es la Interpelación 127/111, acerca tle 
los criterios generales cle la ]cinta de Estreriiaclura 
sobre condiciones de contratación; la f o r i i i d ~  el 
Grupo Parlamentario Mixto, Izcluierda Clnicla. Doña 
Inés Mai-ía Koclrígciez Díaz, SLI Señoría tiene la pal,i- 
bra. 

[lnferpelación 12//111, acerca de IOF criterios genera- 

le5 de la Junta de E~fremadura sobre condiciones de 

contratación; formulada por el Portavoz fifular del 

Grupa Parlamen t x i o  Mixto (R. E. n" t .  65.5).] 

GRA~IAS,  señor Presidente. Buenos clías, señoras y señc- 
res Diputados. 

SI. La contratación adniinistrativ;i nos preocupa hoy clía y 
por muy diversas razones. Por la trascendencia social y 
magnitcicl económica de las obras y servicios que se con- 
tracan, por el peso accirnulac~o de los renglones del pre- 
supuesto de gastos ciestinados a scib;ist,is, concursos y 
contrataciones directas por parte de iodíts l,is adniiriistra- 
ciories públicas, por los ingentes recursos dcl sector pri- 
vado que se rnovilizari al conjuro cle las convocatorias y 
las repercusiones que todo ello tiene en cuanto al 
empleo, pcro, sobre todo, por la m~ciac ic ín  cle ideas que 
la opinión púlnlica en las modernas sociedacies industria- 
lizacias, democriíticas y pliiralistas, vienen estableciendo 
cle rriailera ni& o menos abcisiva eritre la corrupcióii y la 
actividad contractcial de los ente5 públicos. 

Tanto por e volcirrien de gastos coii io por la variecl,icl dc~ 
tipos cle aclclciisiciones qcie se producen, la coritratación 
,idministrdtiva se presta fácilmente a toda clase de 
corruptelas, ycie atentan contra la necesaria irnparcidii- 
dad y objetiviclacl exigible en la Administración de los 
asuntos públicos: tráfico de influericias, amiguisriio, 
comisiones ilegales, deficiente ejecución cle los contra- 
tos, trarisgresión cle los lírniíes de caliclacl exigida, encare- 
cimiento arbitrario de los pi-ecios, etc ... Y todo ello lleva 
consigo una grave lesión de los intereses públicos a tra- 
vés cie riiayores costes, realización de obras deficientes 
y niala prestación de servicios, que perjudican la eíica- 
cia y cticiencia de las aclniiriistraciones y, en definitiva, 
a la inmensa mayoría de los ciudaclanos y cicicladands. 

Descle Izcltiiei~cla Unida corisiclerariios que la transparen- 
cia, control y eficacia en los contratos, son concliciones 
inclispensat)les para evitar la corrupción, el amiguismo, 
las c-oniisiones ilegales, etc ...; que es preciso pi-eservar 
la igualclaci de opoi-tunidades y la libre conipetencia, y 
eliminar. la cleniora en el pago por parte de las adrninis- 
traciones; y qcie la política cle compras es un elemento 
estratégico clave en las políticas públicas. 

La contratación como resciltado operativo debe regular- 
se cle íornia que descle criterios públicos Facilite una 
gestión eficaz y eticientc de los recursos, y salvaguarde 
los principios del ordenamiento jurídico. iUti l iza la 
j~int,i de Extreinaclui.a criterios de transparenci,~, eficacia 
e igualdad, a la hora de la contratación de obras y servi- 
cios con partictilares, empresas e instituciones? Muchas 
gracias, señor Presidente. 

La contr-atación a.clmir:istrativa ... 
SR. PRESIDENTE: 

SR.  PRESIDENTE: 

Scuo~ns  y señores Diputados, silencio, por favor. Seño- 
ras y señores @il~[itcidos, iilericio, por favor, 

GRACIAS, señora Dip~itacla. 

E l  señor Consejero, don h.l,inuel Arnigo Mateos, tiene la 
palabra, señor Coiisejero de Economía y Hacienda. 



~ M t i c ' t i ~ ~  gracias, señor IJresiderite. 

Si no  fuera por el respeto que me merece la Cámara y la 
señora C)ip~itada en cuestión, rni inter\vención sería m u y  
cortita, sirriplernerite decir: sí, la Junta de Extrermaclura 
uti l iza los mecanisnios de la transparencia y la libre 
conipetencia, y siempre de acuerdo con la normativa 
establecida al respecto en la Ley de Contratos del Estado 
y en SLI Reglamento. Pero como clciiera que esa cortesía 
parlamentaria, el respeto a la Cámara y a la Diputada en 
cuestión, irle parece r p e  se requiere alguna in fo r rnac ih  
que yo, con  mucho gusto, se la voy a facilitar. 

N o  E'S noveciad hablar. de este asunto, sobre todo porque 
trae a colación sienipre en las distintas iniciativas parla- 
rnentaria5 y, sobre iodo, cuando se exaniir-iari los dictd- 
meries del Tribcinal de Ccient,x. En pr.imer lugar, porque 
siempre hay una iiltracióri sobre el contenido cle los dic-  
tái-nenes, se clebate. Seguiclanientt, cuanclo se cla trasla- 
do  desde la junta de Extremadura a la Asarnblea y desde 
el propio Tribunal elel conteniclo de los dictámenes, clel 
examen d e  las cuentas, y la últisna que ha tenido lugar 
ha sido la d e  1991. Posteriormente, en la Comisión 
correspondiente, y al l í  hemos consurnido SUS Señorías y 
quien les habla muchas horas, muchas tioras, n o  menos 
de seis horas en un punto cletlicatlo sólo y exclcisiva- 
mente a la Ciienta cle 1991, y, posteriorniente, en las 
iniciativas cjcie se iraeii a la Cármara. 

Pues bien, centránclonos en la Interpelación, debo 
coi-1-iunicarle cpe, como no  p o d í ~  ser de otra manera, 
los criterios que a la junta de Extreinadura le llevan 
para la contratación administrativa, para que re'ilice de 
forma transparente e igcialitaria, no  pueden ser otros 
que los de pcitiliciclad, conccirreiicia y yroccdimiento. 
P ~ i b l i c i d ~ d  garantizacia, p i e s  todos los conccirsos o 
scih,ictas suelc?ri y tienen que estar p~ ib l icados en el 
E iar io  Of ic ia l  de  Extremadura por  u n  plazo rriíniino cie 
20 dí,is. Si Id inversión es s~iper ior  a los c inco ni i l lones 
de ecus, lo tendrcnioc clue publicar tainbi6n en el Dia-. 
r io  cle la Corn~inic lad Europea. La Administración uti l iza 
los siguientes sistemas de contratación: subasta, cori- 
curso o adjiiclicación directa. La pciblicidacl, como le  
decía, y la coricuriencia, vienen determinadas justa- 
nienie por  la obligatoriedad de su publ icación e n  los 
diarios oficiales, en la prerisa regional, y cuanclo la  
obra así l o  requiere, incluso en la prensa nacionel. E l  
procedimiento es e l  que se señala en la Ley de Contra- 
tos y en sci Reglamento. Ei? prirner lugar, se realiza u n  
Pliego d e  Cl,íusulas Administrativas, que tiene que ser 
visado obligatoriarrienk y preceptivarnei-ite por  el 
Gabinete Jurídico. Terminado el plazo de presentación 
de las ofci-tas, el jefe d e  la Of ic ina de Registro expiclc el 
certificado correspondiente de aquellas que se han 
interesado en ci ibrir esta contratación. Posteriornienie, 

es una Mesa de Contratación quien examina cada una 
d e  las otertas, en el caso de las s~itiastas la propia Mesa 
decide. Esa Mesa está coiiipciesta por  técnicos, y n o  
pcieclen faltar de ella u n  Interventor y un Letrado del  
Gabinete J~ i r í t i i co .  Cuando se refieren a concursos, ten- 
drán clue ser los servicios técnicos correspondientes los 
que tengan que exarniti,ir las propuestas para q u e  una 
ve7 exaininadas pieclan tener criterios objetivos para la  
adjudicación. 

En la contratación directa, su Señoría conoce que en las 
Leyes de Pres~ipuestos y en la. Ley de Hacienda se ha 
l imitado a 25 millones la posibilidad para la coni-rata- 
ción, p i ~ ~ l i e i i ~ I »  llegar a 50 millones cuando lo  hace el 
Consejo de Cotiiei-no. Pcro eso n o  quiere clecir que se 
adjudique a clciien crea conveniente, sino que mediante 
la publiciclacl ei-i los cliarios cl~it' le he comentado, serán 
los criterios técnicos y objetivos los que determineti la 
arijudicacióii de  la obra. 

Yo creo cjcie con esta explicación le  puede quedar per- 
fectamente clarc; que los crilerios qcic sigue la ]cinta de 
Extremaclcira son aquellos que establece la Ley de Con- 
tialos, v que se es escrcipciloso n o  solamente en la publ i -  
cidad, en la conccirrei-ici,~, ,¡no tasnbic+n, Señoría, en el 
proceclimiento. Nacla más y rncichas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero. 

Para !-@plica tiene Ici palabra, doña Inés María Rodrí'guez 
Díaz. 

GI?,WAS, señor Presiclente 

Sí es cierto - le terigo que decir al señor Consejero- que 
esta In~erpe lac ión es corno corisecuencia del  Iníorme 
del Tr ib~ ina l  d e  Cuenias del año 9 1. Yo estuve en la 
Comisión sobre el Informe del Tribunal de Cuentas del  
año 90, en el del año 91 no pude estar, por  eso le 
hago la aclaraci0n. Y presentamos esta iniciat iva por- 
que nosotros creemos que la Junta de Extremadura no  
cumple  la Ley cle Cont ra t .0~ del Estado, o que vemos 
que existen irregularitlades, es clecir, el Informe del  Tri- 
bunal  d e  Cuentas así nos l o  ha hecho ver. El problema 
es que n o  henios pod ido disponer d e  esos procedi- 
mientos, pero es verdad que  en inf in idad d e  ellos no  
se acredita la p ~ i b l i c a c i ó n  d e  las respectivas convoca- 
torias d e  las licitaciones en el UOE, c o m o  es precepti- 
vo, porque ya es preceptivo por  Real Decreto Legislati- 
v o  931/1986, d e  2 d e  mayo, d e  lrarisposición de 
Directivas d e  la  Con~ur i ic iad,  ~ c o r i ó m i c a '  Eciropeci. en  



Materia de Cor~iratacicín, y en eslos contratos ya sí era 
preceptiva la p~ i l~ l i cac ió r i  en el ROE. 

Otr-a irregul,iridati clcic riosoiros tiernos detectado: no se 
cstahlecen criterios obictivos que Ii~ibierati de servir cle 
base para su adj~iciicacicín, cuya iric-lcisióri es preceptiva. 
Es otro iriccirnpliniiento de l,i Ley cle Contratos clel Esta- 
do. Hay otros contratos en los que no se remite el act,i 
de la licitación celel~racla 1701. la i\4esci de Contr,it,ición 
en ejeccicióri clc lo  preveiiitlo ( > t i  los articiilos 30 v 38  de 
la Ley cle C:oritratos del Estaclo. Sc acljcirlicari contratos a 
favor rle empresas quc no presciitari proposiciones eco- 
nóinicas inás ventajosas, ianibien lo dice el Iiiíornie del 
Tri!xiii,il tl? 1 C191 , sobre los 85 coritraios que regularizó. 
Y otr-o pii i i to clue rio se cciiiiple, tls que no se hacen 
constar plxo.; de ejeccición en los cloc.~iriientos aclmi- 
riistrativos <Ir tornializacióri cle contratos, cuya incl~isióti 
iai-iibiéii c5 prct.eptiva; artículo 122.5 y 255.7 del Regla- 
nierito Cciieral cle fIoiitratación. 

En vista de estas ,ilegClciones, I rc j~ i ierd~l  LJriitl;~ I t k  coiis- 
ta yue sacan conccirsos y se cjueclan desierios, los siilxli- 
viclen can dos o tres obras y luego los sacan eri ,djcitlica- 
ción directa. Que hay coiitratos en cjuc r?o rcspetm i i i  lo 
cllue cstipcilari en sus propios pliegos clc conti-at,icicíri, es 
ciccir, coniprar avionetas, ccidntlo lo que se estipiil;i era 
una ,ieronave, conti-ato, por ejemplo, 78 tlel año 9'1. 
,4ticluisición lairil1i6n r k  vrhículoc de iin,l categoría y 
I~iego se c-omprw tic o t r ~ .  

O~ I -~ I  irri~i:ullirirl;iti lanlbi:5i rliii' l icir i ix visto es qLie se 
acljudic-ai obr,is CI erilprcsas cjue 110 tit>ric:n a clasifica- 
c i h i  p i i~~ porlor liciiai.. Esto /.IellSdi?~iOS que es grave. 
Tnin!,ií.ri se atljurlican coiiiraios tic ohras sin tener aún 
xl~uclic~iclos los terrenos. Es decir, una cant idxi  cle irre- 
~:iiI.ir-icl~itlo~ clcici de ahí nuestra lnlcrpelat.ión, es elecir, 
que nosotros vcnios cli.ic, a raíz elel Irifoi-me tlel Trii)iiii,il 
cle Ciieiitas, I,i lLey de Coniratos del Est,iclo i io sc cst6 
cuiiiplieiiclo, y nosotros lo  que queremoi es (jura se cuni-- 
[)la l C i  Ley eii el tcriia rle c.ontratacioiicr. \ ser.\;icios. 
Mi.ichisiriicis gr-acias. 

SR. PRESIDENTE: 

'Gi<r\cií\S, tioii;i In& IL~l,isiLi Rorli-iguez Díaz. 

Scñor  Chisejero y para réplic,~, s ~ i  Señor-ía tiene In pal,hr-a 

SEJEWO BE ECONOMÍA Y HA 

MUCHAS graci,is, sciior Psesicleiite. 

Señoría, lamento que no estuviera usted en el debate 
por las causas cjue usted planteabci el ar-io 91, pero sí Ic 
g,irantizo clcie su Gr-~ipo consuniió, como es su oldiga- 
ción por otra parte, iodos los ILII-nos, v Siieron aniplids 
I,is explicaciones que este Corisejero y las personas cluc 
le acotiipar-iai~ar, dieron en la referirla Cornisióri. 

Mire usted, yo creo qiie hay c l ~ i e d x  claro, y n o  es a 
primera vez que lo liacenios, debe clciedCir da:-a u115 
cuestióri, lo lieiiios explicado ? r i  m i s  cle ciria ocasióri 
pero no iniportci volverlo a r~[.~eiit.. jC~15 l  es el funciona- 
miento del TI-ii~uii,il de Cuentas? Primera cuestión. Tene- 
17-los qcici despejar ccicilcjuier dcicla a los ciiicladanos, por- 
qtic estoy scgiiro de que a sus Setbrícls no les cabe clue 
el Tribunal clc Cuentas jamás, jarriás, nunca Iia encon- 
trado iiinguna actuación administi'ativa qiie p~ii l ici ' ,~ 
cor-isidcrarse clclictiva, jcirn5s; no solamente que clcsyiiés 
de las clep~iracioncs se haya considerado cluc rio Iiithía 
riinguna figura penal que atajar, sino CILIC ni ~ i i j ~ i i t ' r a  fue- 
ron reriiitidas niiigiiria de SLIS act~iacioi-les CI I c i  Sec<:ií)ri 
correspondiente clc ciijciiciainietito del Trit7uii~I ( l e  
Cuentas. Ello cl~iiere decir que tlebenios felicitarnos 
todos, i io solanicritc la Jun ta  de Extreniadura, sino todos 
los ciuclatlaiios, de qiie jarri,ii en la fiscalizacióti dc un 
nioritóri cle anos cle las clienias de la liinta tie Fxtrenia- 
clcir,i, cl Ti-ibuii,il hci ~r icont rado jarnk, repito, ninguna 
~ i c [ i i ~ c i ó n  que pudiera consitlerarse clel ict iv~ y, coino 
seria su ol~ligación, pasarlo a los fiscales que iitiiiei? su 
rc~sirl<irici,i en el propio -Irib~inal, para cluci puclieraii 
tlepiirar las coiirl~ictas cie cicjciell,is personas que hc i i~ i i -  
raii coiiculcaclo los procerliniiontos y 1icil)ieran conc-u- 
c ~ t l o  el Derecho Legal. En eslc scriti(lo, crco que eso es 
algo para icrierlo en corisiclt.rac:ión y v,ilor,ir.lo positiva- 
r ixntc.  

Luego, lut:go el Trihiinal (le Cucnt,is l i ~  hcciio una gran 
labor, ha 1ic~c:Iio un,i labor de clepuracióri, ha heciio tiri,i 
gran labor cle c i is~ ip l i r i~ i  cle las clistinias acliiiiriistracioiies 
públicas, \, no riie cuesta trabajo reconocer- qiue a la. 
junta de E:ti~cni,icicira e han servido de rm~iclio s i 1 5  siige- 
rcnc-¡as t > i i  riicil~iturl de ocasiones. Al-iora bieri, existen en 
r i i ~ i c i as  oc;i.;iones iai-nhien diferer~ci,i de cr ik r ior  c(>iitc\- 
Ides, que no tieiieii Id cc~riciición cle iii iposición ol11ig;i- 
toi-ia por p;irir> del ?i i t i~ ir ia l  cle Cuentas. Uskcl !i;i scñ,il;i- 
do, poi- ejeiiililo, algiin,~ de cllas, no coritalilc, por ejeni- 
plo, la obligatorieclcicl de> piiblicarlo cri el Uoletin Oticial 
clel Esiaclo, y es lógico (luc lo diga PI Tribcinal de Ciien-- 
L is ,  porque lo ve clcstlci I,i perspectiva del Estado, del 
conjunto de las corn~inic l~~des autóriomas. Nosotros 
mantenemos a opinicín de clue tenernos dos obligacio- 
iic3s: una, p~ i t~ l i ca r lo  t.11 c l  Diario Oficial de Extreriiadci- 
r.,i, cn e DOF-, tio en el BOE, y, aclernás, cuando así la 
t-ci:laniin'iación lo rocluier,~, teridrenios qi ic publicarlo 



en el DOCE, o lo que es lo mismo, el Boletín de las 
Cornuriidades Europeas. Criterios objetivos, podremos 
discutir si son muchos o son pocos, pero si queremos 
decir la verdad, no existe ni un solo contrato por concur- 
so que no se hayan estahleciclo en sus pliegos de coridi- 
ciones los criterios objetivos que correspondan. Pode- 
mos disc~it ir si son scificientes o iris~ificientes, pero siem- 
pre y en caela uno de IDS expedientes figurarán concreta- 
mer-ite los criterios objetivos a que usted se refieren. 

Y habla usted de que en algunas ocasiones hay obras 
que se adjudican no a la etnpresa que hace una niayor 
baja sino a otra. Piies claro, natural, no una, pasará 
rnciclias veces, por el sistema del concurso, por el siste- 
ina de la subasta, estará en función, corno no puecle ser 
de otra manera, de si es una subasta tendremos que dár- 
selo a la que oferta más barato, pero cuando se habla de 
conciir-so tendrenios que acudir a las variantes que oíre- 
cen cada una de las enipresas y, en definitiva, de los cri- 
terios que se tienen que tener en consicfer~ción para la 
aeljuclicrición. Un dato, un dato: al menos en el 25'% de 
aquellas adjudicaciones por subasta tenernos g m ' .  '1sr1~101; ' 

prohlernas de inc~iniplimiento. De tal manera que no se 
puede colegir cjcie el concurso sea nocivo y sea. bonda- 
dosa la subasta, en primer lugar, porque conoce su 
Señoría, en su calidad de letrado, que se han operado 
modificaciones en la Ley de Contratos donde ya no 
estak~lece la subasta como el rnecariisnio habitual, sino 
que es el concurso y la subasta en la igualclacl de condi- 
ciones. De tal riianera que cuando se acucie '11 concurso 
por la cornplejidaci de la obra, habrá que tener en ccieci- 
ta tanibién otros criterios, y rio solariwnte el yc i r~mcnte 
economicista. 

Dice usted que en el Ccintralo 67 carecen de plazos. En 
las aleg,iciones, si Iicibier'~ iclo ustecl a las alegaciones 
de la Junta cle Extremadura, podría haberse dado cuenta 
c k  que se trata de  dos contratos de proyectos distintos, 
cin coniplemeiitsrio y un reformado, y rio el objeto del 
concurso en el caso concreto esie que estarnos iiablan- 
do, del 67. 

No se, mire cistccl, yo crco.que puecle haber algún erroi; 
nunca la junta deExtrernad~ii-a h,i cotnpraclo n i  aerona- 
ves ni avionetas, no, no, no, es uri error; es un error, no 
se lo achaque cisted a sci rnala fe, sino simplenlente que 
hay un ei-roi; la  Jurita cle Extremadura no tia comprado 
nunca ni una avioneta n i  una aer-oriave, le debemos el 
vocablo inás adecuado, el que quiera usted, pero nunca 
ha compraclo eso, es un  error de transcripción, de quici i  
sea, probablemente inc l~ iso de la j~ i i i ta  de Extremadura, 
pero le garantizo que nunca ha cornprado ningún avión 
la junta de Extremaclcir-a. 

E i i  definitiva, Señoría, creemos que los mecanismos de 
control existentes cpie resicieiician en la Ley de Contra- 
tos y en su Reglamento, y con la garantía de I,i legalidad 

con la presencia del Letrado del Gabinete Jcirídico y de 
los procedimientos por parte del Iriterventor están ple- 
namente jcistificado, y así ha ciclo reconociclo por iodos 
y cada uno, que han tenido acceso a la docuri~entación 
que han qiicrido. Nada ni& y tn~ichas gracias. 

S R .  PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor. Consejero de Ecoriorriía v Hacienda 

Los Grupos que así lo' deseen pcieclen intervenir para 
fijar posiciones con arreglo a esta Interpelación, a lo 
dicho hasta ahora. 

Pasamos a la siguiente Interpelación, Interpelación 11 6, 
sobre política general de la Jcirita cle Extrenladura en 
materia de creación de empleo; la forrni.ila el Portavoz 
titular del Grupo .Parlamentario Mixto. Serior Cañada, 
don Mai i~iel ,  su Sei?oría tiene la palabra. 

[fr~ierpclación 7 16/IIl, sobre la polilica general de la 

junta de Exfremridura en maferia de creación de 

ernpleo; I'orrnulada por el Portavoz titular del Grupo 

Parlanienfario Mixto (R.E. nV.227).] 

(JKA(:IAS, señor Presidente, 

Esta Interpelación se pi.esent6 hace ya nieses, j! tenía por 
ohjeto, sobre todo, saber las motivaciones de la junta de 
Extremadiira a la \)ora dc adoptai. deterniinaclas iiiediclas, 
que í~iei-on anunciadas como un plan de choque de cre- 
ación de ernpleo en el mes de agosto del 94, y que se 
resumían básicamente en dos nierliclas: la subvencióri a 
los contr-atos de aprendizaje, por un Ix lo ,  y los inceriti- 
vos a lo que Il;itiiari la conrraiación indefinida. 

Yo creo que eri el día cle hoy poclenios discutir todavía 
mcjs, es inás de actcraliclacl y, sobre todo, tiene m6s 
importancia nui-riérica, el fracaso clcl Plan cle Empleo, 
del fracaso,del Plan de Empleo, señor Ropero. El Plan 
de Empleo que se firmó con los agentes sociales, patro- 
nal y sindicatos, está dando ya sus boqcieadas, esiamos 
en el últiino año de vigencia, y ya se pciecle hacer c m  
aproxiinación al balance del Plan de Er-npleo, y ese 
balance, seiior Ropero, no puede ser más cien-ioleclor, 
un aciteiitico fracaso. Le voy a dai- tres o cuatro datos. 
U n  dato que viene en la propia Cuentd <;eneral de 
1993 de la Junta de Extreniadur,l, que se nos ha entrc- 
gatlo con motivo de los Pres~ipiiestvs, como motivo del 
debate cle Pres~iyiiestos. Pues bien, cn este librito que 
cuenta la memoria de¡ costo cie los servicios y las 



inversiones realizadas, viene el grado de ejeciición de 
cada pograma. Pues, mire usted, l o  dos progranias del 
Plan cle Empleo son los sigciientes: 322 A, Fomento del 
Empleo; porcentaje de gasto sobre el Presupiiesto: en el 
año 92 el 3 7 O L , ,  en el año 93 el 36%. Estos ya son datos 
sobre presiipuestos cerrados, señor Ropero, sobre presu- 
puestos cerrxios, no estamos hablando cle que ya se 
gastará, no, no, presupciestos cerrados. El  otro Progra- 
ma, Programa de Foniento ciel Empleo Cooperativo y 
Laboral, 3 2 2  B; porcentajes: año 92 el .34%, año 93 el 
30%, señor Ropero, el 30% de lo gastado eii el Progra- 
ma de Fomento del Enipleo Cooperativo y Laboral; casi 
nada. Pero es que ahí no se acaba la cosa. Varnos a ver. 
Se lian retirado de los Presupuestos 5.715.400.000 
pesetas, se han perciiclo 5.7'1 5 millones, qiie correspori- 
den a remanentes no incorporaclos, no incorporados en 
los Preciip~iestos de los años 1993 y 1994. Por decirlo 
más claro, porque miichas veces este lenguaje de argot 
presupciestario no se entiende: 5.71 5 niillones ni se han 
gastado ni se van a g,istar ya, están retirados de los !'re- 
supuestos. Datos del año 94, señor Ropero, las obliga- 
ciones contraídas hasta el 13 cle octubre del 94 suponí- 
an, sunianclo ambos progranias, que hasta esa fecha se 
había gastado sólo el 35% del tot,il de lo presupiiesisclo, 
es decir, que en el 94 estamos sigciiendo la rnisriia tóni- 
ca. Si scimainos lo cliie no se ha iricorporaclo al Pres~i- 
puesto, es decir; los remanentes no iiicorporados, con lo 
que previsit)leiiiente no se gastará, haciendo la riiisnia 
progresión de gasto clcie en años anteriores, se van a 
clcieclar sin gastar alrededor de 12.000 millones de pese- 
tas, tnds clc 12.000 millones de pesetas clel Plan de 
Empleo corresporidientes a los años 1992, 1993 y 1994 
están sin gastarse, señor Ropero; la incor~ipetenci~i de 13 

Junta de Extrermacl~ira en este asunto es tremcricla, y ha 
impedido clue se creen más cle 6.000 empleos. Estamos 
hablando de empleos con un salario neto de 100.000 
pesetas más Seg~iricl,tcl Social, con unos costes salariales 
anuales dc 1 .800.000 pesetas al ano, se podrían haber 
creado 6.389 contratos de u n  año de dciración. 

Señor Ropero, señor Ropero, este tema yo creo que es 
de los más gorclos, de los incumplimientos m is  gorclos 
que caen sobre las espaldas cle la Junta de Extremxliii-a, 
por mucho que ustedes traten de maqciillar los datos, cle 
forma poco ortodoxa, porqiie fíjese iistecl que contabili- 
zan como Plan cle Empleo incl~iso la aportación cle la 
Comunidad Autónoma al Plan de Empleo' K~iial, jen 
dónde? jen qiié parte del Plan de Empleo firmado con 
los agentes sociales, señor Ropero, está contabilizado, 
está previsto que las actci,iciones en materia de Plan cle 
Empleo Rural se coritabiliceii como Plan de Empleo? jen 
clcjnde! Contabilizan ~istecles dos veces, por ejemplo, la 
inversión prevista, en escuelas taller, cle,200 rnillones de 
pesetas, en lo que hace referencia al 94 y al 95, y conta- 
bilizan ~istedes como Plan de Enipleo también los coti- 
tratos que están haciendo los ay~intamientos a irienores 
de 25 años, y salen diciendo que se ha gastado el 77% 

del Plan de Enipleo en el año 9'6, después de un maqui- 
llaje qcie no se lo traga iixl ie, que no se lo trag,i nadie 
que tenga delante el texio del Plan cie Empleo, rii6xinie 
cuando ustecles rio saheri CLISI es el gasto que van a 
compronieter para el 'iño ..., o sea, que se ha conipro- 
rmeticlo o se va a corriprometcr con cargo al Presiip~iesto 
de1 94 y, sin embargo, lo li,iii incorporado en ese balari- 
ce tan curioso que hacen iii;tedes del Plan de En-ipleo. A 
mí r-ne gustaría, señor Ropero, que usted iios explicar-a 
aquí lo que considerainos que es uiia política errcítica, 
qiic no est6 dando frutos, y que, desde luego, rnan.tienc 
en una Región con 125.000 parados, en tina Kcgióii 
con el 30% de desenipleo, inantierie este incunipli- 
miento t an  grave. 

Valga la ironía, señor Ropero, si el INEM hace unos días 
tuvo la ocurrencia cle decir que con 9.000 millones cle 
pesetas iban a crear 100.000 pueslos de trabajo, sí, iuvo 
esa ociirrericia, desde luego, con los 12.000 rnillones de 
pesetas que no se hati gastado del Plan cle Empleo ten- 
ciríariios que traer iiiuchos tr-abajadores de otras corncini- 
dacles autónomas. Yo me alegraría de que el inilagro del 
pan y los peces sc pudiera hacer con el clinero del INEM 
y del Plan de Empleo. Me da la impresión cle que de 
todas maneras es poco dinero, es poco clinero y lo 
lanientable es que ni siquiera se gaste. 

SR. PRESIDENTE: 

GRA~IAS,  señor- Diputacio. 

Scñoi Vicepresidente de !a junta, su Señoríci tieric- lci 
pdabra, don Ramón Ropero Mancera 

SR. VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

Señor Cí2ñada, el Director General clel INEM, el Direc- 
tor General del INEM en ningún caso dijo en su cornpa- 
recencia con los medios de comunicación que iba a 
crear 100.000 puestos cle trabajo en Extrerriad~ira, n o  
dijo en ningúri caso eso, el señor Dii-ectoi- General del 
INEM lo qiie dijo es que, a través de las oficinas clel 
INEM en Ex~reriiad~ira, se trariiitarían 100.000 contratos 
cle trabajo en '1995. Por lo tanto, no tenga usted esas 
ocurrencias dichas aquí eri la Asarriblea cle Extremaclu- 
ra, porque pciecle parecer que fuera cierto que el Direc- 
tor General de En-ipleo hubiera dicho en Extremadiira 
que se van a crear 100.000 nuevos puestos de trabajo 
en Extremadcira, porque no es verdad, sencillamente, 
porque no es verdad. 

Mire usted, es verclac! que en s i i  InterpelaciCm cle julio 
del 94, clespués por distintos riiotivos, pie'; se tia ido 



clejantlo, alguna vez porque yo no he podido estar cuari- 
do su Señoría tendría que hacer la Interpelación y, en 
otras, porque su Señoría la ha pospuesto porq~ie había 
otros tenias que consideraba ... Pero es verdad que su 
Iiiierpelación iba concretamente a clos tenias: las subven- 
ciones de la junta cie Extremadura que se sacan eri el 
Decreto del 2 cle agosro, cpe se piiblica a primeros de 
septiembre, para subsidiar los contratós de aprendizaje o 
mejorar; bajo nuestro punto de vista, los contratos de 
aprenclizajc-., y para subvencionar, como en 11ingi:ln otro 
sitio de España, los conti-atos de personal fijo nuevo en 
las empresas de la Región. Y yo tengo que felicitar a los 
extremeños porque en ese coritrdto de personal laboral 
fijo y nuevo eri la Región exlremeña, en los tres rneses 
que ha estaclo operativo en el año 94 se han firmado 
1.400 nuevos contratos, o sea, fíjese usted si es importan- 
te. S i  la Junta de Extremadura no hubiera decidido n-iodi-. 
ficar y hacer un Decreto nuevo para la contratación íija y 
nueva en las empresas de la Región, 1.400 trabajadores 
extremeños en estos momentos no tendrían contratos fijos 
en empresas de la R~gión. Por lo tanto, yo creo que tia 
sido una medida meditada, razonada, a la vista de los 
estudios que, por un lado el INEM, por otro lado la pro- 
pia Icirita de Extremadura a través del Plan de Einpleo, 
habíanios eiaborado como interesantes. Ko solamente ha 
sido interesante sino riiu y ventajoso para 1.400 familias, 
para 1.400 personas sólo er1 el año 94, sblo en el atio 94. 

Fracaso del Plan de Empleo demoledor, se han perdiclo 
12.000 millones. No, en absoluto, eri absoluto. Mire 
~.istc.d, yo estoy convencido de qcie rio solamente no ha 
sido cin fracaso el Plan de Empleo en la Región extrenie- 
ña sino que ha sido un h i t o ,  porque sin este Plan de 
Empleo solamente con lo que usted mis ataca, el CabiT 
iicte de Ecoiiotiiía Social, no se hcibieraii creado 7.000 
puestos de trabajo, señor Cañada, 7.000 puestos de tra- 
bajo nuevos en la Región extremeña solamente coi1 el 
Gabinete de Economía Social. 

Dice cistecl que eri el año 92 se han utilizado del Piar 
de Eriipleo el 35% de una de las partidas y el 46% de 
otra de las pat-ticlas. Pues, mire iistecl, la Junta de Extre- 
madura ha ejecutado clel dinero del Plan de Empleo ... 
Una cosa es que a usted. le guste rn6s o le guste nienos 
que el Plan de Einpleo Rural esté recogido en el Plan de 
Empleo, ese es un problema suyo, Señot-ía, ese es su 
problema; a lo mejor, desde Izquierda Unida o desde 
quien íuera, Izcjuierda Unida era también, se le instó a 
alguieri para que eso no estuviera en el Plan de Enipleo. 
Pero, mire usted, lo que está firmado en el Plan de 
Empleo, lo que está firniaclo, señor Cañacla. Porque, 
hombre, ipor q ~ i é  no le imputa usted...?; si hubiera sido 
un fracaso: que no ha sido un fracaso, ha sido un éxito 
rotundo el Plan de Empleo en Extremadura, pero si usted 
quiere imputar el fracaso, el fracaso ser-ía cle la Junia de 
Extremadura, de Comisiones Obreras, de la Unión Gene- 
ral de Trabajadores, de la Federación Extren-leña de 

Municipios y Provincias, de la Confederación Regional 
de Empresarios, porque la Jcirita de Extremadura lo 
único que ha hecho es cciniplir los compromisos Firma- 
dos en el Plan de Enipleo. Y, mire usted, el compromiso 
firmado y publicado del Plan de Enipleo, que si usted 
no lo tiene yo con mucho gusto se lo doy, para los cua- 
tro años del Plan cle Enipleo, 92, 93, 94 y 95, tiene un 
montante total, a usted a lo mejor algunas partidas no le 
gustan pero están ahí recogidas en el Plan clc Eiiipleo, 
tiene un montante global de 30.439 iiiillories, 30.439 
!os cuatro años del Plan de Empleo, y yo le puedo 
garantizar, desde esta trihciiia, que las previsiones de los 
sindicatos, de los empresarios, de la Federación Extre-. 
meña de h4cinicipios y Provincias y de la Junta de Extre- 
madura, es que de esas previsiones más de 28.000 
millones se van a utilizar antes del final del año 95. 

Pero es clue cuando iistecl me habla del año 94, j ~ i ~ t e d  
es que no corisidera que sea crear empleo y coger cle 
los fondos del Plan de Empleo los 1.400 nuevos contra- 
tos fijos en Id Región extremeña?, ju~tecl no considera 
que se p~iecla niodiíicar o incorporar dinero clel año 34 
para pagar esos contratos? jpoi' cl~ié? iporclue lo dice 
~rsted? jporqiic lo dice usted? Pero, claro, cistecl lo único 
que hace descle esta tribuna es hablar de .fracaso del 
Plan de Empleo. Yo le recomeridaría, señor Cañada, que 
hable iisted con todos los agentes tirmantes clel Plan de 
Enipleo, para que conozca cistecl de primera mano lo 
que cada uno de los firmantes del Plan de Empleo con- 
sidera del Plm de Enipleo. Y le digo más, le digo mis: 
hace dos años usted me decía en esta Asamblea, en esta ' 
tribuna, que Izquierda Unida iba a plantear altei-nativas 
serias y rigurosas para aportarlas al Plan clc Enipleo, 
para modificar distintos clecretos o acciones que la Junta 
de Extremadura tenía dentro del Plan de Enipleo. Y, tnire 
usted, Señoría, usted sabe que n-ii contestación ~ L I C  que 
!a Jcinta de Extremadiira, el Gobierno regional, estaba 
abierto a cualq~iier propuesta razonable que Izcy~iierda 
Unida hiciera eri esta Asamblea. para mejorar lo que sor1 
cada una de las partidas clel Plan de Empleo y que los 
ciudadanos las utilicen, hoy, casi dos años despciés, 
todavía seguimos esperando la iniciativa cie Izquierda 
llnida, porque, desde Iciego, lo que no es iniciativa es 
decir que se hagan contratos ieniporales desde los ayciii- 
taniier-itos por seis meses o un año, y eso es lo único 
que en una comparecencia mía en la Coniisibn hizo su 
Señoría, que también se comprometió en la Comisión a 
aportar alguna propuesta interesante para que mejorara 
la ejecución del Plan de Ernpleo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENW: 

GKACIAS, señor \/icepresidente de la J~inta. 

Señor Cañada, don Man~iel,  su Señoría tiene la palabra, 
para réplica por cinco minutos. 
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y

un soIo exU'e-
precarios! por

I'ecorte

Alternativas. Señor Ropero, mientras
mel10 sin vivienda, servicios
ejemplo! a domicilio, mientras
programas como
medio mientras de reH)reS-

necesidades básicas en la Comu-
nidad no tiene ningLm no tiene
explicaciÓn que se quede ni una destinada a
empleo sin no hace falta tener una ima-
ginación. Nosotros sí propusimos alternativas en la
comparecencia que usted en esta
Cámara hace y si quiere tirarnos del Diario ele

algunas ele ellas. Mire
empleo, iniciativas locales

on,nl",,, sobre todo! y ahí subvencione-
mos contratación por ejemplo del servicio la
¿por no se va a contratar'! por ejemplo, a subvencio
nar a ayuntamientos para que mejoren determinados

como es el servicio caso
joz?, pues claro que sí. Si lo no puede ser es que
mientras que un 30% trabajadores extreme-
ños el dinero sin cuando no reti-
rándose los Presupuestos. Lo primero es el empleo,

necesidades por cubrir. Medidas
cooperativismo med idas para

facilitar ¡'evisión del Plan de V!\ftel!ld¡3S 2> iOClales,
medidas de ampliar el sector público
industrial. Claro que hay posibil,uoiuc:J, claro que hay
posibilidades/ pero para eso en buena hay que
tener rnodelo de desarrollo, que ustedes no lo

a mí me da lo mismo que figuren como Plan
de contrataciones que hacen los
mientas, pero estamos hablando un dinero adicional/
que, señor Ropero, viene del Fondo
Europeo, ele la Comunidad Eut'Opea, adicional a lo que
fue un de gobierno ele la Extrema-
dura cuando llegó a un acuerdo con los firman-
tes. Ahora usted va a contabilizar un dinero nuevo, una
ínea de actuación nueva/ cuando firmó con los
:.o~'nt"c sociales un Plan Empleo en el año '1992. En
cualquier cáso, si a los sindicatos medi-

revisa uni el Plan de que es lo
que está haciendo, estéin revisando
mente el Plan de Empleo. Pues claro que no, ncrsotros
no lo vamos a aceptar, no lo varnos a de modo

Plan eJe Empleo lo del Plan de Rural, que me lo
diga usted, no que me diga dónde viene recogido, cómo
viene recogido en el documento inicial del Plan de
Empleo, porque no señor Ropero¡ no viene, por-
que eso no venir además, es que no

venga. Pues claro que puede venir lo que quieran
"",'nfle>< sociales y que lo firmaron¡ pero eso

no mire usted por donde, señor y, por lo
tanto, se esté} maquillando el Plan Empleo.

I\'\ire señor Ropero, la real es incontestable,
porque es que por mucho que len los datos
luego vienen los con las y viene la
liquidaciÓn Señm de los
22.000 millones de hasta el 94 que se tendrían
que haber dejado sin 1 .000
millones de 12.000 rnillones de sellar
RODero. del Sí, sí, ¿cómo que no? lv\ire

recu está extraído de los
eSl.l!Xlestos de la Comunidad Autónoma, y si qu se

lo voy detallando. del 92, crédito

SR. CAÑADA PORRAS:

SEÑOR Ropero, fíjese Llsted si tenemos iniciativas que las
medidas tomadas por septiembre y en
diciembre, no las que hacen referencia a los contratos
de aprend ya eso que ustedes llaman la contrata-
ción i que si qu iere vemos en qué
consiste e'sa contratación indefinida, mismo lo
vemos, sino las medidas que tienen que ver con contra-
tación por parte los ayuntam ientos con cargo al

Social se las
y las están aplicando ustedes

si tenemos iniciativa, que cargan ustedes alrecJl2clc)r
1.100 millones de 1.100 millones de pes,etas,

1 100 rnillones de a través de contrata-
ciones de los por la iniciativa que noso-
tros sel10r o sea, que

si tenemos iniciativa y memoria, las dos cosas, y
le diré otras iniciativas.

inrT)YJ·VH':.l'irK· de cada uno
Plan de Empleo. Señor

, contésteme, pero
va a pasar con

oe~,etéls que han sido retirados
va a pasar con 5.715 millones

que son remanentes no por la
Junta ele Ext¡'emadula y que ~'Ian ele
Empleo, y que han retiradol Contésterne claritó,
si es posible.

Decía usted contratos y contratillos. Lo del INEM, Claro,
es que en este afán propagandístico

y se ha como puesto
hombre yo creo que I aquí con una

de lo que era y se
menos que que iba a Mire
cuando están considerando como puestos de
contratos que suponen una de una hora a
semana, no es extraño que se piense en
crear 100.000 de es el P¡'esiclente
de la Comisión Plan de Empleo, señor Ropero,
es el de la Comisión
por lo tanto¡ que responder
cosas, Yo quiero que me diga dónde
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en buena lógica hay que oponerse a la política econó- 
mica de! Gobierno, el liberalismo, que no s6lo golpea ;i 
unas dases, a los trabajciclores, sirio cluc se extiericle 
tariihiéri ie r r i i~r i~ i ln ientc .  

GRACIAS, señor Diputado 

Señor Vi~eprc~sidente cle la Junta, s i i  Señotía tiene la 
palat~ra. 

!DENTE BE LA JUNTA 

MK- IAS gracias, Presidente. 

Echaba yo  en falta que el seiior Cañacia se olviclara (le 
niencioi-ix al Gobierno de Esparia, cle la política econó- 
mica, del einb~leo, por-que seria la prirnei-a ver que yo 
tciviera. un  deha& con él en esta Asarnblca que no peri- 
sara que era otro tipo de Parlamento donde est,ibnn. 

Mi re  ~istecl, i - i d a   más lejos cle in i  Animo que impoiierle 
a Izquierda i i r i ida las pregunt;is que terig,~ que realizar. 
Siipoiigo que Iiabrá siclo cin iapscis de sci  Señoría, y 110 

me cjueri-5 irnpotici- a mí  con10 tenga que contestar, sin 
duda ha sido un laprus, jvcdacl?; períccto. Yo con 
i i i ~ i cho  gustc le doy a cisieci y a los i-neclios de conicini- 
c x i ó r i  los 30.401: niillories del Plan cle Empleo, con las 
pii-iitlas clcie tiene, señor Cañada, con los g;i~ios corr-ien- 
tes clc lcis luricioiiaricis cluc est,iii atlscritos al Plari cle 
Eriiplco, con el Plan cle Empleo Rural, coi? las escuelas 
taller, coi i  el Gabinete de Ecoinornía Social y cori inceii- 
tivos, ~ ~ e r o  rio ponga cisted en el Plan cle Eiiiplco lo que 
IP interesci y lo que no le interesc lo sam iistccl; es cjcic 
cso le gcistc; rnh o le ~LISIC nienos está firmado coi1 los 
agentes sociales y econóniicos dentro clcl Plan de 
Ernpleo, seiior Cañada. N o  hay micd  ti.,iriipa en los 
iniínieros, i io h q a  usted trampa cin los riúrici-os. 30.OC)O 
inillones iienc el Piwi t lc l  Empleo eii cciatro anos, si 
iistecl quita 6.000 porque le cfa la gana tendrj  6.(!00 
r i i i l l on~s  i:ieiios, pero esas particI,is, señor Cañada, están 
recogiclas eri la iirina clel Plan de Empleo y, por lo tanto, 
pcriniítaiiie que le digd que si nos la:; gasianios anual- 
mente tenclrernos derectio a ponerlas en el c ó n i p ~ ~ t o  ~ I e l  
gasto del Plari de Eiiipleo. 

Mi re  LISJCCI, señor- Cañac!a, le he reconocido anterior- 
inente cjue la iniciativa suya de coritratos con aycinta- 
i-nientos la iiernos llevado acielante, se 1 0  he empezado 
a clecir y l m g o  me he ido a otro sitio, que era la única 
ineclida qisc ustedes habían pi-optiesto y que la henios 
lieclio. Pero lo que usted está diciencio, con contratos a 
ayuiitai-iiicnros por ejermplo para el tenla de la hacura, 
para un afio. jiio!, porque despuéc lo tendrán que p,lgat. 

los ,iyiintamicntos, con lo ciral pc1c.s el ay~iritai~ii?ri lo 
dice: no, mire iistecl, que yo no nie pcieclo coriiprornetc?r 
porque al año sigiiientc no tengo capaciclad I).ira hacer- 
lo. A mí n-ie parece bicn qcic Izquierda Unida presente 
cualquier tipo de alteriiaiivn para gastarnos el dinero del 
Plan de Eriipleo, y eso es lo  que ha liecho 1'1 juriia dc 
Lxtrcn.i,idiira, pero igual que, iinagino yo q ~ i c  Izqciicrda 
Unida no se q~1ier.e imponer a Coriiisioncs Ohi-era:; i i i  a 
UGT ni a la FEMPEX n i  n los einpresarios, , p r -  qué cree 
que usted qeie la ]cinta cle Extrernad~ira iimpoiie a esas 
orgariiracioiies? Hombre, sciiior Cañada, jes que esas 
orgaiiizacioiies no i kne i i  s~ificientc ~ n t i r i x i  como rmra 
rio aceptar iriipcsiciories cle nadie, i i i  sicj~iiera clc 
Izcjiiierda Unicla, n i  siquiera de lzquicrcl;~ Cirlicl,i!; 
entonces, ipor qcié dice iistecl aquí cin esia Iribciria que 
yo Ics ii-rij)oi-.igo, cliie la J~ in ta  de Exti-crnadcir,i les i i i iyone 
a las organizaciones? 

Mire usted, yo creo que no es vcrcind, pero, ; K ~ ~ I T ~ Í ~ S ,  

malas organizaciories sindicales o ernpreiar-iales serian 
o los ay~ir.itaniienlos si aceptaseii 'la inijmsición de In 
Ii.ii-iia de Extrenladura. Y, mire usted, esto es como el clel 
c;iiisle, jtio?, larnto coi:tigo conio sin ti l o  cle las pcnas, 
jverdad? Porcl~ie dicP ~istecl: se gasta i.1 dinero eri los 
aycintamientos, utiliza cl Fondo Social. Pero jcisted cjcié 
cree qiio es esto? Vamos a wc., señor Ca i i ad~ ,  yo voy a 
intentar explic5r-celo, voy a intentar explicárselo. Los 
Pr-escipuestos de la Coniuniclacl Autóiioma de Extrenia- 
dura, coino ustecl I ~ i e n  sabe, \e coniponen de una serie 
de ingresos y de una serie clti gdsios, ei~torices, en i i i r i -  

citiri clc los ingresos tú estal~leces clcié gastos quieres 
hacer.. Entonces, la Jiiiitci de Exii-t'maclcii-a fii-riia un Plan 
clc Empleo por 30.000 iniilloiies c l i  pesetas, y ahí, c(,tiio 
no p ~ i e t k  ser cie otra manera, estdn nietidos el Fondo 
Social Eur-op~o, los dineros propior; de I;i junta cle I-xtrc- 
rndc i i~~. ;~ ,  las ~:onir;itac:ior~es de tiia\lores de 2.3 arios, de 
menores de 2.5 años, pero no cliga usted c j w  es cliic la 
Junta cle Extreniaclura utiliza el cliiiero clcl Fondo Social 
Eciropeo ...; jocira qui.  l o  va ,i utilizar?, p;ir<~ c ~ ~ r ~ p l i r  10s 
coniproiriisos t'iiniados coi1 los en-ipresarios y los sincli- 
caros, para IIm,ar aclelante el Plan cle Eiiipleo. Es que 
~ is ied tia clici-io tex l i~~ i lmente que la !unta de Exir.ei-iiadu- 
i-a i i t i l im CI clinero dei Fondo Social Euiopeo p i ra  los 
contratos. Es clue est i  para eso, ipara qiiC cree ~isted 
que est,'i? Porcjcie, aclci-iiis, si no lo  justiiic,iriios cori con- 
tratos, no i-ecibin-ios el d i i~ero.  Así que esa es la ilnicii 
iórmcil,i para poclcr jcistificar el dinero clel Foiiclo S o c i ~ l  
Europeo, o de los Fondos. Esti-i.ictural~s o de c ~ i ~ ~ i c j ~ i i e r  
otro Fondo, como cistccf s h e ,  única y excliisivaincnie te 
lo piiedes gastar en eso. Ahora, el señor Cañada yo creo 
que lo q ~ i e  quería clecir en la tribuna es que ese dinero 
tenía que ser aparte del que la Jiinla tiene en PI Plan cle 
Enipleo. Mire ~istecl, cfttsde el Presidcrile de la Jiirita cJe 
Extremacl~ira hasta los distinios responsables a nivel dci 

Consejería, que, conlo usted sahe, iiitcrvienci.1 más ele 
una en este terna, hemos dicho en la Asamblea y i'ciei-n 
de Iii Ascir-iiblea, qiie el coriiproniiso d e  i'laii de Empleo 



en ciianto a las cantidades se cumple. La mejor pnieba 
es cliie estamos en el último año y se han respetado 
escr~ipcilosariiente las caritidades en los Presiipi.iestos. 
Otra cosa es que las iiieclicias que tenemos los cicidacla- 
nos Icis ~ i t i l icer i  más o las utilicen menos, y cii,indo no 
utilizari las medidas que tenemos la Jlint;i clc Extreniadu- 
ra ah i t ra  otra fórm~i la  para seguir generando y crcando 
empleo. Pero le digo rmás, señor Cañada, la voluntad y 
el compromiso dcl Gobierno Socialista de Extreniaclura 
es que si se agotan esos fondos y hay dernancla pclra I,i 
creación de empleo, se quita de carreteras o de vivien- 
clac o de doticle haga falta para aumentarlos, y ese es un 
cioniproi~iiso que está recogiclo en los debates cle las 
Leyes de Presupuestos de los tres últimos años, y eso 
estarnos dispuestos a ccirriplirlo. 

pasarnos al cuarto plinto clel Orden del DI'I. que son 
preguntas de don Kodolfo Orantos Martín IJ primera, 
también la segunda Don Roclolto, SLI Señoría tiene la 
palabra corno preguntante. 

[Pregunta 109-P, de don RocMfo Orantos Milarfin, 
\obre cl mantenimienfo de la ralifiaeiOn como de 
suelo rio oubanízable cle interés p~isajístico en í a w r  

de la zona del municipio de La Coronada (Badajor) 
( R , E  no 3.670j.1 

SR. ORANTOS M W R T ~ M :  

Y cciando ustecl nie habla de la cuenta y la liquidación, 
señor Cañacla, >por cl~i6 no hace usted un pequeño ejer- 
cicio?, yo se lo recomieiido: en la liqciiclación del 92 
viene lo  que está gastado hasta ese rnornento, pero hay 
una particla al lado, cliie la tiene usted en cl mismo 
clocuriiento pero que no la lee, qiic dice c~ idnto está 
coriiprorrieticJo, clue dice cciánto está cornproi~ieticlo, y 
eso que está conipronietido en la liqciidación obviarnen- 
te hay que pagarlo con cargo ;il siguiente ejercicio, y en 
el siguiente ejercicio se coniprcielx si se ha pagaclo o no 
se ha pagaclo. Y esos clatos los tiene su Señoría, porclcic 
el ano pasado cuanclo se los climos a los sindicatos y a 
los einl~resarios se los entregamos, porque formaba 
parie del Plan de Empleo, y si no los tiene su Señoría, 
porque me está haciendo así, con nicicho gusto se los 
doy. Pero uim cosa es ..., los tiene, gracias, una cosa es, 
y lo sabe bien su Señoría, lo clLie se tia pagaclo que es lo 
qiie viene en la Iicli.iiclacióii, y otra cosa es lo  conipro- 
meticlo, que viene en tin;i colrininita al lado. 

Entonces, yo creo que hay clcie decir entera la clocci- 
meiitación, y para que cluede claro, la J ~ i i i t ~ t  de Extre- 
rnadiira entiende que en 1995 que termina el actual 
Plan de Empleo el gasto, lo que se va a comprometer 
de todas las cantidades del Plan de Empleo, cle 30.000 
millones va a superar los 28.000, ojo, sin tener en 
cuenta ccímo va a evol~icionar la contratación Cija y 
nueva del Decreto del 2 cle agosto a lo  largo del 95, 
porque pudiera ser que tengamos qiie cletraer bastantes 
rnás caritidades cle otra partida para hacer frente '1 esa 
contratación fija y, desde luego, nosotros estaríamos 
encaritados de que eso ocurriese, y que en vez de tener 
la cantidad que está comprometicla en los Prescip~iestos 
p ~ r a  el Plan cle Empleo tuviéramos que ;iurnentarla. 
Mcicii,is g,i.a.cias. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, señor Vicepresidente, señor Ropero Mance- 
ra. 

i \ d ~ c ' t i i \ ~  gracias, señor Presidente. 

Haciendo la lógica salveclaci de la fecha, procedo a pre- 
sent,ir la siguiente pregunt'l. E l  incinicipio de La Corona- 
da (Badajoz) tiene pendiente la aprobación cle la revi- 
sión de scis normas stibsidi,irias de planeamierito, siendo 
comyetcnci,~ de la aprobación definitiva de la Comisión 
de Urbanismo de Extreniadura. I3regunto lo sig~iiente: 
iSe va a r-riariiener la calificación de scielo no urbaniza- 
ble de in terk  paisajístico con las rcstriccion~s cliie se 
especificaban en la zona cle La Ermita, recienternerite 
val lada? Mcichas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

C; RACIAL, don Rodol to Orantos Martín 

Su Señoría tiene la paldbra, don kugenio ,Alvarez, Con- 
sejero cle Obra i  I'úl-~licas. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, URBAMlSMO Y 
MEDIO AMBIENTE: 

Usted lo  ha dicho muy bien, don Koclolfo, ha dicho: 
está pendiente de I;i aprobación cle las normas scibsi- 
cliarias cle La Coronada, no  está aprobado. Y la prcguti- 
ta r-ne la hace usted a m í  y me elice: jse va a mantener!; 
,y yo qué sé?, la respuesta es ..., y lo  digo así, jy yo q:ié 
sé? Falta primero clcie lo  apruebe el Ayuniarniento en 
pleno y desp~iés que lo  ratifique la Comisión de Urba- 
nismo, y yo no  tengo nada que ver; ni  ordeno ni  
maiiclo nada en la Coniisióii de Urbanismo, pero, no  
obstante, podría enterarme porque ésa es también una 
pregunta clue me hace iistecl, pero hágarnela cuando la 
hayan api-obndo o no la hayan aprobado, pero yo rio 
tengo poder para decidir si se va a aprobar; entonces, 
no lo sé. 



SR. PRESIDENTE: 

Grr,vx6, señor Consejero de Obras Públicas, Urbariis- 
rno y Medio Ambiente. 

Don Rodolfo Orantos Martíri, cu Senoría tiene la pal;i- 
i31 a. 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Señor Corisejero, si no lo sabe, es evidente que se 
podría enterar; )/, por otra parte, si yo le hago la prcgun- 
ta cuando la Comisión de Urbanismo aprueba ya defi- 
nitivariiente las normas scilxidiarias, esa pregunta no 
tiene ningún sentido, porque yo tendría que acciclir a 
otra vía para intentar de alguna manera influir en esa 
decisión. 

Por otra parte, el fondo de la cuestión es que esa zona 
por la que yo le pregunto, y se lo digo ya para que se 
interese por la c~iestióii, una vez que cambia cle propie- 
tario es ciianclo se plantea la posibilidad de cambiar la 
clasiticacióri que se eíectúa de suelo no cirbanizable. 
Por lo tanto, señor Consejero, yo lo que creo, y <:reo 
adernás qcie estar6 usted de acuerdo conn-iigo, es que 
en ningún niodo pueclc intlcrir que el propietario sea 
uno o sea otro a la hora de calificar i in suelo y, en tun-  
ción de eso, le hago esta advei-tenc-ia para que ustecl se 
interese poi- el tenia, porque creo cliie estar5 de acuerdo 
conmigo. 

L 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado 

Asarriblea si ahí se va a niantener como suelo no ~irb;i- 
nizable de carácter paisajístico, y se va a mantener por 
~isteries. Porqcre, claro, tengo que saber lo que ... Y cles- 
pci& de eso, luego le preguntaré a la Comisión de 
Urbanismo. iY aquí se va a aprobar?: yo qué sé?, ésa 
es tiii respuesta, i y  yó quíi sé si en la Comisión de 
Urbanismo se va a aprobar o no? Usted es que me ha 
preguntado una cosa que ahora est5 en íase del ky~ i r i -  
tamierito la aprobacióii o no o de la Co~iiisióri. Ahora, 
usted nie lo pide, hor-nbre, no se preocupt', yo le voy a 
preguntar que nie ha dicho el señor Orantos, y yo con 
niciy buena Te, pues le voy a preguntar, pero no le voy a 
transmitir nada, yo IP voy a transmitir lo clue nic hayan 
diclio ellos. Ahora, su pregunta dicha de otra forma 
podía haber sido de otra fornia: jtiene usted conoci- 
miento de si hay una propuesta del Ayuntamiento dc La 
Coronada hacia la Coniisióri de lirbanisriio o ha cliclio 
algo de que tienen pensado niantener o no mantener 
eso con el caricter paisajístico? Eso sería otra, pero es 
que usted me Iia preguntaclo lo que rne ha pregcintaclo, 
que si piensa, y yo no sé lo qcie piensa la CorporaciOn 
de La Coronada ni la Comisión de I.!rbanisnio. Nada 
más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero. 

La siguiente pregunta también es ciel mismo Dipcitado, 
don Rodolfo Orantos Martín, sobre el proyecto clc la 
carretera del Valle del Jer-te. Su Señoría tiene la pala- 
bra. 

[Pregunta 710-P, ríe don Rodoifo Oranlos Marfín, 

sobre el proyecto de carretera que discurre entre el 

Valle del lerte y / A  Vera (Cáceres) (RE. r i g  3.7.56/.1 
Señor. Consejero, sci Señoría tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE: 

Si, señor C)rantos, vanioc a ver. Yo contesto lo que usted 
me ha pr-eguntado. Usted me ha preguntado: jse va a 
mantener?; y digo: )y yo cl~ié sé? Porque, vamos, para 
saberlo tengo que estar en el Aycin?ariiiento de La Coro- 
nada, que rio estoy, o tengo que estar en la Conrisión de 
Urbanisino a la que yo no pertenezco. Ahora, aclaran- 
do, jqcié quiere usted que yo haga, que sirva de transim- 
sor, de correa?: pues sirvo de correa cle transmisión, lo 
que ~istecl n.ie diga. 

\(o llarmar6 al Ayuntariiiento de La Coronada y le diré: 
mire, que me ha pregunta el señor Orantos en la 

Muct IAS gracias, señor Presidente. 

Sí, señor Consejero, ustecl anunció en el verano pasado, 
creo recordar, uri proyecto de carretera entre el Valle del 
Jerie y la Vera. Yo le pregunto que corno se concreta ese 
proyecto de carretera entre el Valle y la Vera. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACI~S,  señor Diputaclo. 

Señor Consejero de Obras Públicas, IJrbanisino y 
Medio Ambiente, SLI Señoría tiene la palabra. 



GRACIAS, seiior Presiclente 

Ucicrio, exactatiiente no i i ie proyecto, si lo han irariscrito 
así yo no dije esto, dije estiiclio. Había una petición cle la 
Maricomiiniclad dc la C1rra y una petición al t i i is i~io t i~>t i i -  
po de I;i Manconiuriiclacl clel Valle del Jerte, eii la cual 
teníari i i i ~ i cho  interés en conectar la Vera con el Valle del 
Jeite a través de Lina carxter'].. Eritoiices, eri ,iquellos 
r-notrieriios la l~irnta lo que elijo es clue se eiiciirgaria un 
estudio previo, y ese estudio se est5 hricientici, hay una 
alternativa, ya ha habido una reunión con representantes 
de Id Vera y del Jerie, y a trdv6s cle esa i.eunióii pues no se 
ii,i victo muy claro, unos decíari cliie sí, olros clecíari que 
rio. Etitoiicf's, estaiiios en la fase ahora de ofrecer dos 
alternativas mis, y cuanclo se tengati, hay i i r i  coinprorniso 
clc recinitin con las dos Manconiu niclacles para, eri cleiini- 
iiva, ver q& estiiclio interesa ri iAs, pero es estudio, el pro- 
yecto vetiriri,i conio coiiseccierici,i de una vez que se 
clecicliese por ciónde iriiei-esaba más. 

S R .  PRESIDENTE: 

Sehor Uipcitaclo, para réplica tiene la pilabra 

.Muy i)rcverrientc !)ara solic.it;irle al sefior Consejero, si 
c.s [posible, que iios anticipe tiii poco de las alternativas 
clue plantean los esiuclios que hasta aliot-a se hati i-eali- 
z x l o .  

SR. PRESIDENTE: 

Señor Consejero de Ohras Pi'thlicas, Urbanisimo y 
Medio Aiiibienic. 

Sí, gracias 

N o  tengo iiicoiiveriicrite nirigiino, y cuando usted lo 
c r w  opa-trino nos sentariios y vr:nios lo clLie hay hecho 
1)or  p~7 i . t~  de los i'uncioiiarios de COPUMA. 

GRACIAS, señor Consejero de Obras Públiccts, Urbaiiis- 
tno y Meelio Ambiente. 

Pasariios al quinto y último p~i;ito del Orclen del Día, 
que soti pregitiilas al señor Presicleiite cle la Junt,l de 
Exirernaclcira. La íiriica está firniacla por don Vice>iite 
SAilcliez C~ i~ id rado .  Su Señoría tiene la palabra, con 
arreglo a la rcsolucióri prevista para e caso. 

fPregmtasaal Excmo. Sr. Prcsidenfe de 1'2 &'ornur?isl,id 
Autónoma de Eutremadura. Pregunta (R. E. n^ . ? T I )  
for~iiubda por don Viserife Jcsús 5ánchez Cuadrado. 1 

i \ / \ l r ~ t ~ ~ ~  gracias, señor IJresicierile. 

Bien, esta preguiita hace referencia al proceso de tiasya-. 
so de competencias cpe en estos riiotiiei1tos teriernos 
per-idierite c.ii l>i Comuriidad Autóiionia. Como sus Ceño-. 
rías no ignoran, eri rsta Legiclatctra piies t iei i~os procedi- 
clo a la reiornia del Est,iiuto cle Autononiíii para dar aco-- 
gicla cn 61 a una Ley Clrg;inica, en donde ya previamen- 
te se había p a c ~ i d o  a nivel riacional, t;tiito por el Particlo 
Socialisla coriio por el Gobierno cle España y por el Pcir- 
tido f'opcrlar, el iii ieuo proceso de traspaso de furicioties 
v servicios a las distintas coriictiiidades a~itónormas. Uieti, 
eii este proceso, qiie luego se tietie cluc ir a[3licanclo a 
través de Icis 11egoci;ic:iones c'ri ponencias, subponencias 
y, en clefiriitiva, o s  ac~ierclos de las cíiriiisiones iilixtas, 
nosotros, el Partido Popdar, el Gri ipo IJopular en la  
LomuniclacJ i?ii.itónoriia, sorpreiiclenter?ienle, iienios sitio 
excl~ticlos de as  comisiories niixtcis, a cliterencia de lo 
que está pcisanclo en otras coriiunidacles a~itótionias qiie 
yo podría citar; y que sus Seitorías, sobre to0o el 
Gobierno, conocen, por ejemplo, en Castila y.Leí,n sí 
perteiieceti a las comisiones mixtas- los rmier-iibros del 
Gr~ i r io  Socialista, o en Casiiila-La Mancha, que gobier- 
m t i  ustecles, por decir una coriicinitiad de cada uno de 
los larlos, pues también e C r ~ i p o  Popular pertenece a 
esas comisiories mixtas, coi? lo cual el coritrol del pro- 
ceso de traspasos, clc. alguna niariera, no sólo se partici- 
pa en el pacto inicial, sino tariibii'n de alguna manera se 
participa en el proceso clue a lo largo clel tiempo se está 
elesarrollando en esta negociación. Aquí se nos Ii,i 
excluiclo, pero eso no quita para cjlie nuesiro C;rupo sigci 
interesado en, de al,yna manera, conirolar ei proceso, 
no a tt-dvés de meras iniorrnaciones sino a ti-avés de 
ac:tu,iciones en la Ciniara, puesto que no las podenios 
tener en las coniisiones niixtas. Y &te es e! marco eri e /  
que nos ~ i i o \ / ~ n i o s  en esta pregunta. Por lo [cinto, iioso- 
tros h;icer?ios una prcgciirta siri?pIei-rieiite picliériclole al 



Prcsiclente que nos expique-ante la Cámara, la repre- 
sentación clel pueblo cle Extremadura, esa retorrma del 
Estatuto en donde se es~ablecieron creo que hasta 33 
tít~i los cornpeten~i~i les nueilos para asiiniir en Ici Coriici- 
nidad ,A~iiónoma, pues que nos explicl~ie, ya que n o  
poclenios tener esa explicación en otros marcos, pues 
cóino va ese proceso, y éste es el sentido cle la pregunta 
que formcilan-ios. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIA~ ,  don Vicente Sánchez C~iadraclo. 

Señor Presidente de la Junta de Extremadura, su Seiioría 
tiene Id ~a l i i b ra .  

SR. PRESlDENTE DE I JUNTA DE EXTREMADURA: 

Bueno, yo creo que la pregunta puede ser pertinente, 
pero no justificativa cie la falta de iiiiormación de los 
grupos cle la oposición reslxxto ,il proceso de transfe- 
rencias cjcie se está llevanclo en la Coniiiniclad A~i tóno-  
riia cle .Extiernacl~ira por parte del Gobierno de la 
Región N o  es obligatorio que las comisiones mixtas de 
trarisierencias esién integradas 130s el Gobierno y por la 
oposición, puesto que hay coni~~iiiclacles aiitóiiornas clue 
así lo han corisicleraclo, y hay comuniclaíles autónomas 
que no lo consiclerari cle esa Forrna. Yo creo qcie el qcie 
la oposición esté o eleje de esta:. cn la Coriiisión Mixta 
de Tmrisíc~rericias n o  tieiic un valor político signiiicativo, 
al final yo tampoco estoy en la Comisión Mixta de 
Transferencia? en la Coniisioii Mixta cle Ttxiisfereiicia 
están los expertos, los técnicos, pues CILIC discuten sohe  
si hay 200 funcionarios en una transterencia o hay 209 
o hay '1 84, yo creo que donde hay q ~ i c  estar es en el 
debate político previo, para saber qué tipu de coriipe- 
tencias quieres, cómo las cluiercs, en qué condiciones, y 
eso sí se ha tiecho con la oposicibn. El Vicepresidente 
de la Junta cle Extremaclcir-a ha coiivocaclo eri más de 
una ocasión a los grupos de la oposicibn, la última vez 
q ~ i e  los convocó, por cierto, el Particlo Popular no acci- 
dio, tan sólo acuclió CDS y Grupo iVixto me parece, 
pero rio acudió el I'articio Popular, sería porque ienía ya 
bastante inforriiación. H a  habiclo LII~J conipareccncia o 
dos comparecencias de los Consejeros afectados, del 
Vicepresidente, en esta Cámara para iriiorniar de todo el 
proceso de traricfercncias, por lo tanto, yo creo que la 
iriforriiacióri por parte de la oposición ha existido. 

Ya digo, yo no  sé si los señores Diputaclos de los grupos 
cle la oposición t ie i~en algún interés en ii- a Madrid, sen- 
tarse en una reunión tediosa doncie se est5 clisc~itienclo 
cle c¿ntiiiios, cle pesetas, de t~incioiiarios, etc., no sé si 

tendrán algún interés. Yo, desde luego, t i »  tengo iiingci- 
n o ,  y por eso yo no  estoy en la Coniisión Mixta de 
Transferencias, y coiiiprendo y lamento y riie solidarizo 
con los compañeros de rrii Grupo, cle ini Col~ierrio, que 
tienen cjcie pasar por ese trance tari tec!ioso, cuaiiclo los 
políticos funclanientalniente estanios p ~ r a i m i a r  clccisio- 
nes políticas, y esas clecisiones políticas, repito, señor 
Sáiichez Cuaclraclo, ustedes las han pocliclo tornar pues- 
to cluc han sido consultados, tienen tocla la clocurrierita- 
ción, tocla la información que ciescie la Iu~ i td  cie Extre- 
riiadura se les lia esta~lo reniitiendo. 

Y dicho esto, puesto que la pregunta es / a  clue es, yo le 
respondo en los térniirios que considero rnás dclarato- 
rios para el contenido ele SLI pregunta: Se han asiiniido. 
previo ac~ierclo de la Comisión Mixta de Tra!isterencias, 
en estos rno~iici i tos tcnciiios ya riscriiiicios y por lo tanto 
ejerciendo: nieclios de com~inic-ación, en lo que l ia ic  
reiei-eiicia a la concesi,óri de frecuencia inocliilada; cole- 
gios oficiales proic~sioiiales; espect;iciilos públicoc; 
ccírnaras de coi-ncrcio, industria y n;ivc:)aciOn; mi.~tii;is 
no integradas eil la Segciriclacl Social; casinos, iiregos y 
apuestas; y asociacioiies. Y, cn estos rnonientos, es15 
prácticairierite ~1Ilini~c1;l la iiegociai:ión, y solanientt' 
queda nada prácticanicnte y es posilile asuinir mrnye-  
tenc ix  en las próximas semanas, en los pr6xinios días, 
coriipetcncias en los siguientees asuntos: detensa contra 
el haiicle y caliclacl iigroaliriientar.ia; e11 t r a h j o  toc!o lo 
que hace referencia a la ejecución de la legislación 
laboral, a cooperativas y S A L L ,  socieclacles aii6nini;is 
lalmrnles; ayudar al i'nniento del empleo: seg~iritincl e 
higiene ein el ~ i -a l~a jo .  Tariibién rstcí para aceprar la coii i- 
petencia las ici-ias iiite:.riacionaIfi; las Iuiiclacioiies; la 
ainpliac.ióri cle valoración en nialeria cle inclustria, que 
cs cinn c.ornpetenc:ia m ~ i y  sencilla, i iosot~~os tenídrnos 
Iiast,~ ahor'i coriipeicncins en iiiaterid de ejccucióii y lo 
~ I L I ~  se pr-etenclc con este traspaso es pasar clel pocler 
ejecutivo al poder exclubivo, a tener conipetei~cia 
exclusiva. Y clespués tarnbicíin S:. va a acoger- y2 niisino 
el traspaso de iristalaciones radioactivas de seg~~ricla y 
cle tercera categoría, es decir, los rayos equis. 

Y hay un aciierclo político, corno por otra parte los ciu- 
dadanos extrenieíios tienen constancia por la entrevista 
que no hace iiicicho mantuve con cl Ministro cle Educa- 
ción aquí en Extreniadcirn, hay ac~ierdo político ya, 
clecicliclo, de que la competencia viene en materia de 
~iniversidad, y está priicticameiite para cerrai-se el acuer- 
do técnico, por eso digo qcie los acuerdo son políticos y 
ciespués ya los técnicos se encargan de ajustar lo que ha 
sido una tiecisión política conseiisuada, y prácticaniente 
está cerrado el INSERSO, ~jrácticaniente está cerrado el 
INSERSO, aunque ahí tenemos todavía algunas discre- 
pancias, que n o  políticas sino purariientc técnicas, en lo 
que hace reíerencia a las vacantes que el INSEKSO nos 
t ime  que transferir, doricle no hay tin cier-to acuerdo 
entre las vacantes que el INSEKSO dice que existen en 
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estos momentos en la Comciniciad Acitónonia extremeña 
y las que nosotros clecinios que existían en el ano 93, 
cuando ya la cornpei-encia era efectiva, como conse- 
cuencia cle la reforma del Estatuto de Autonomía, y eles- 
p~iés otro asunto concerniente a cómo loclos los años 
que vienen el INSERSO hace frente a sus responsabili- 
dades en dotar las partidas presi~p~iestarias, si trata de 
acimentarlas con el IPC o si hay otra fórm~ila alternativa 
qi-ic el INSERSO en estos momentos está intentando 
oírecerrios. 

Y después, hay sólo una clisciisión, cloncle aquí sí clcie 
no hay ningún tipo de acuerclo por el riiornento, esta- 
1710s bastanie lejos de lo que la Aclniinistración central 
clice y cle lo clue decirnos nosotros, en las Cámaras 
Agrarias. Éste es el pr-oceso qcie henios seguiclo y ésta es 
la sitciacióri corno está. Hay c:or-npetencias cltie ya están 
accimidas, p~iblicaclas en el DOE, hay competencias que 
están a punto cle asumirse, hay »ti-as que tienen ya un 
acuerdo político C ~ L I ~  permitirá Id asunción en las próxi- 
mas semanas, hay otras coino el INSERSO qcie está 
prácticamente cerrada si se solucionan esos dos proble- 
mas que, repito, n o  son políticos sirlo puramente t k n i -  
cos, y hay un asunto que yo preveo que antes de las 
elecciones será difícil cle resolver, que es el de las 
Cániaras Agrarias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Don Vicenie Sáncliez Cciaclrado, su Señoría tiene la 
palabra. 

MUCtiAS gracias, señor Presidente. 

En primer lugar, señor Presidente, yo creo que su Seño- 
ría confunde lo que es la Coniisióri Técnica, la Comi- 
sión Mixta, perclón, con la Ponencia Técnica. En una 
Cornisión Mixta sí se toman decisiones, se toinari deci- 
siones a nivel de Gohieriio central y a nivel de comiini- 
dades autónor-iias que son las que están representadas 
ei-i esas coinisiones mixtas y, iógican-lente, está represen- 
tadas por los políticos que están en las cámaras legislati- 
vas, bien sean sólo clcsde el poder; o bien, como en 
otras corn~inidacles, la inayoria de todas las iiierzas polí- 
ticas. Lo que pasa es cl~ie en las ponencias técnicas y en 
las subponencias sí se estudian los tenias desde el punto 
cle vista técnico, pero nosoiros lo clue estamos pidiendo 
es pertenecer a las comisiones mixtas de transferencias, 
en donde se toman esas decisiones, decisiones que 
Iciego se trasladan al Gobierno para que dicte los reales 
decretos y se publiqueii en los boletines oticiales. 

Lo qLie yo le quiero decir a usted, señor Presidente, es 
que el proceso de refornia del Estatuto, y consecuente- 
mente de asunción de competencias en la Coniunidad 
Acitónoma, según el pacto autonóniico, yo tengo a ( ~ ~ i í  
un documento firr-iiado por don Felipe Gonz6lez itlár- 
qtier, don José María Aznar y don JosG María Benegas, 
en rloncle, si quiere se lo leo, nos dicen que el traspaso 
de las icinciones y de los servicios cle los títulos conipe- 
tenciales que se transferían de accierclo con ese pacto y 
de acuerdo con los instriinientos jcii-ídicos que Iciego se 
han ido elal~oranclo, sean leyes org6ni::as o sea refornia 
del Estatuto, se tendrían qcie culminar en esta Legislatu- 
ra, salvo para el tema de educación clue tiene un calen- 
dario específico. Por lo tanto, iisted me dice: yo he 
pediclo información ... Yo he pediclo información en 
donde me la dan, en doncíe la he podiclo obtener. La 
junta cle Extren.iacl~ira, está ustecl equivocado tarnhi6ri 
cuando clice que no acudirnos a las reciriiories, yo tic 
iclo a la reunión a que se me citó, y le dije al Consejero 
que nosotros lo que cjcieríamos era participar en el pro- 
ceso cle tliscusióri con la Adrniriistración central, que no 
aceptábanios que nos dieran sólo inforniación, es decir, 
sí acept'íban-los la información, aceptábariios la iníor- 
ni,ición, por siipuesto que sí, pero yn desde luego no 
me cornpronietía en ese proceso ni comprometía la 
aquiescencia del Grupo Parlameiitario, exclcisivariiente 
para que se me diera la infori-riación o el punto cle vista 
de la Junta en esa Comisión Mixta. Nosotros tenícmos 
que parlicipar en las discusiones con la Aclrninistracióii 
central, cosa que se nos impide. 

Por lo ianto, nosotros tarnbi6n tienios ido a la Adminis- 
tración central, puesto que en la ]cinta de Extremadura 
no se nos permite tener acceso a esa información de la 
Administrdcióii central. Y la información qiie nosotros 
tenemos de la Aclministración centrdl no coincide con 
la que nos da el señor Presidente. Yo tengo aquí, con 
rriciclio gusto se la cederé, toda esa itiformacióri a partir 
del día 8 de febrero, no sé si han cambiado niuc6o las 
cosas del 8 cle tebrero para ac5, pero al día 8 de febre- 
ro la información que rne da la Administración central 
es que toclos esos títulos cornpelenciales estfiri penclien- 
les de acuerdo en la Comisión Mixta, pendientes de 
acuerdo, usted clice que están a punto de cerrar ese 
acuerdo. Pues mire, se lo puedo leer con mcicho gusto, 
jrio?, pero aparte de eso yo le tie prometiclo la rlocu- 
nientación, es decir, si quiere ustccl qLie la lea, pies se 
la leo. Cámaras cle la Propiedad Urbana: ya pareceque 
Extremxlcira no aceptó. En puntos de información cu - -  
tural: pendiente. Minas: pendiente. Cofradías: eso no 
corresponde a..., Indcistria, energía y minas: en ponen- 
cia tknica,  en negociación. Energía: pendiente de con- 
forniidC1d para el próximo pleno. Servicio Cámaras 
Agrarias: pendiente de coníormiclad. Recursos hiclráuli- 
cos, en riegociación. INSERSO: en negociación en 
ponencia, pendiente de ... ; en ponencia, no estoy 
hablando ni siquiera en Comisióri Mixta. Recursos 



hidráulicos: pendiente. Formación profesional ocupa- 
cional: pendiente. Pesas y medidas: pendiente. Propie- 
dad industrial: pendiente. Adecuación de valoraciones y 
meclios de traspasos de industrias, energías y minas. 
Keestructciración cle sectores económicos. Instalaciones 
radiactivas. Productos farniacéuticos. Sigo. Propiedad 
intelectual. Ferias internacionales. Sociedad Agraria de 
Transfoi'riiación. Fundaciones. Kelaciones laborales: 
pendientes de conforriiidad para ,e  pleno. Sociedacles 
anónimas laborales, Ayudas de fomento al empleo: peti- 
diente de conformidad para el pleno. Cooperativas. 

En Fin, yo tengo todas ..., esto es lo que ... Claro, es que 
aquí realmente lo único clue hay, señor Presidente, lo 
único que hay es una transferencia, un traspaso en 
materia cle radiodifusión, que ya se concretó y está 
publicado, y los cinco clecretos que se han pciblicacio 
el día 18 de febrero en materia de espectác~ilos, de 
colegios profesioiiales, de casinos, etc., etc. Eso es lo 
cínico queeliay, lo cleniás está pe~idierite. Yo creí que 
usted iba a darnie una ii-itormación más o menos con- 
coi-clante con esto. Usted tne dice que están a punto o 
no están a punto, pero, de hecho, lo único cliie el día 
2 3 ,  que es hoy, de febrero, lo único qcie se ha concreta- 
do es lo que yo le digo. Eso supone, desde mi punto de 
vista, desde nuestro punto de vista, que vemos muy 
difícil que se cumpla el pacto acitonórnico, en el que se 
co~nprometieron los íirn~antes que ya le he leído, a que 
en esta Legislatura se concretarían los traspasos de los 
33 títcilos coinpetenciales. Si usted cree que n o  es así 
ahora sale usted y me dice: efectivamente, lo vamos a 
cumplir y yo creo que eso se va a cumplir. M i  opiriión 
es que no se va a cumplir el pacto autonór-nico y, por lo 
tai:to, cle alguna manera, usted será responsable con 
rdación a Extremadura de que el pdcto autonó~nico de 
asuncióii de competencias, trasp,iso de fuiiciones, rio 
se cumpla de acuerdo con lo que se pactó a nivel 
niirional. Alguna respoiisabiliclad tendra la Comuiii- 
dad ,4utónoma porque, aparte, claro, naturalniente, de 
la responsabilidacl.yue en mi opinión puede ser por lo 
menos igual o si no mayor de la Administración cen- 
tral, porque yo lo que estoy viendo en todo esto, y lo 
he chequeaclo con otras comunidades autónomas, que 
están más o menos en la misma proporción, yo no 
digo qi.ie no, algunas más avanzadas, otras nienos, 
pero que hay una clara sensación de frustración en las 
coniiinidades autóriomas por las demoras, los obstácci- 
los que está iniponienclo el Gohierno de don Felipe 
González al traspaso de competencias y funciones a 
las comcinidades autónomas, cuando se cornprornetió 
a que en esta Legislatura esos traspasos quedarían ulti- 
rnados, y eso no está ocurriencjo, y eso es claramente 
violar el pacto auton6rnico. Ahora sale usted, me inia- 
gino clue irle dirá que no, qiie eso se va a c~iniplimeri- 
tar. Yo lo d~iclo, permítanle que lo dude, porque el día 
23 de febrero, si no se han c~irnplirnentatlo más que en 
cinco títulos, yo dudo niiicho que los 30 restantes o 

los veintitantos restantes se puedan cumplimentar en 
esta Legisl,it~ira. Eso por una partc. 

Por otra parte. En nuestra opinión, tal y como se está Ile- 
vando el proceso de negociación en el seno de las 
coinisiones mixtas por. parte de Extremadura, creo que 
se esti haciendo mal, y lo digo con toda claridad, se 
está haciendo mal porclcie, y era el p r ~ b l e r n ~ ~ ,  que noso- 
tros detectcíbanios y por el que nosotros queríamos par- 
ticipar, porque no se tr,ita sólo de recibir competencias, 
señor Presidente, se trata de recibir competencias ade- 
cuadamerite dotadas en medios n-iateriales y en medios 
económicos. Si no se transfiere dinero no se pueden 
recibir cornpetencias. Y entonces, resulta que los crite- 
rios de valoración cle esas competencias no se han 
mocliíicado, a pesar de que en la Coi-riisión Mixta s r  
acordó que se inodificarían los criterios de valoración 
de las cargas y de las competencias que se iban a reci- 
bir, para que no incurriéramos en el mismo problema 
que teníanios en el proceso anterior, en el traspaso ante- 
rior, como es de toclos conocido, qiie resdta que la 
valoración cle las competencias sólo tenía en cuenta en 
el coste efectivo los gastos cle personal y los gastos 
corrientes, y se olvidaron, en acluellos momentos se 
olvidaron los gastos de inversión aclheridos o que tienen 
que incluirse en el coste efectivo, para poder mantener 
las competencias transferidas al misrno nivel de presta- 
cióii de servicios que se recilien a lo largo del tiempo. 
Por lo tanto, gastos de inversióii tienen que transferirse, 
tienen que incluirse en los criterios de valoración cle los 
costes efectivos, y no se está hacieiido, no se está 
hacieiido, no se está haciendo, ahora sale usted y me lo 
dice, pero resulta que el criterio de valoracion que se 
está sigciiencio en este proceso es exactamente igual que 
el que se ina i i t~~vo en el, proceso anterior, con lo cual 
volveremos a inc~irrir en el inisnio problema, a no ser 
clue se aplique el criterio que ya sc clefinió en la Conii- 
sión Mixta, y que no se ha cuinl~linientado, es decir, no 
se h;i cuinplinientado. Por lo tanto, tenermos un grave 
problema creemos nosotros de recepción de conipeten- 
cias infraclotadas, infraclotadas, y nosotros lo querenios 
denunciar clesde hoy, para que iio nos ocurra lo cpe nos 
ocurrió con el proceso anterior, en el que todos más o 
menos, porque nosotros también paiticipamos en algún 
tipo de competencia, pero lo cierto y verclacl es clue no 
se tuvieron en cuenta estos coniponentes del coste etec- 
tivo, y yo cle esto acl~ií quiero dejar constanci;~ del tenla. 

Por lo tanto, señor Presidente, resumo y coricluyo, me 
parece que 110 se va cciniplir el pacto autonóinico de 
trarderencia en esta Legislatura, me parece clue no se 
va a curnplir, si'cistecl cree lo contrario, dígamelo. Pero 
nuestra opinión es que ustedes no estáii hacienclo lo 
necesario, no están api-emianclo, no estjn presionando 
a la Administración central para que Estrernaclui-a reci- 
ba las competencias que tiene asumid& en SLI Estatulo, 
y qcie ya hace un año que se hizo, y ~isteties se 



coriipi'ornetieron a hacerlo cn esta Lcgisl,itura. Por lo 
i x i to .  6sii es su r~sporisabilicla~l, y creo yo, scñor fJrr:si- 
(lente. que puesto clue iisted se dedica [anto a lo: terii,is 
eciropeos y a los tenias rincionales, tampoco debo o1c.i- 
dar los intrrcscs clp tsti-eniatliira, en este caso de l , ~  
conipctcricias, y api-cri i i~r y presionar al Gob i rmo para 
que los ci.rnipln, po rqu~ ,  claro, mucho dcfiinder al 
Grjbicwio, rriiic-iio rleícinder ;i don Felipe Corizález, pero 
iariihién hay cltie prcsiori,ir a clnri r-clipe Gorizález p i ra  
cjue las cornpelericias Ilegiieii aqii i  en su riior-ricnto o1~oi'- 
tiino. Creo qcic esioy cri rni dcreclio do ii,iccrlo, porclue, 
~~vic~ciitei i ic~rite, úliiriianicnte lo veo a uitetl riiuy preocci- 
~ . i x lo  1)or los temas eirropeos y naciori,\les, pero lo veo 
poco ~)seoc~ip i r lo  por los interesc's i-egioiiales, y e:,to cs 
prcoc~ip~iri ic, por lo  iiienos desde ni i  punto de vista, ),O 

tlesrlc I i i ~ g o  no \,oy a clecir p;il;iims rii voy a decir cos~is 
comc as  qiie ~istetl tlicv respecto rle otros pocleres, 170, 
no, yo no voy a clecir natl;! de eso, pero cJéjcriie por lo 
riicrws ~ L I C  IC diga C ~ U C  nos pie~)c:upa~i s~ is  a~t~iacior ies 
eii los ánibitos riacicin,ilcs (i interricic.iorialcc y su tlcspre- 
o c  c ipx ión cn el círnhito i~'giorial. Por 1 0  tanto, señor l'rc- 
siclente, srñcx Presidente, yo le ruego clue usted se pwo- 
c ~ i p e  inás de cjcre el tr,ispaso de competcncids c~ir i ip l i -  
mente tle accicrclw coi1 lo pactaclo, que \/erig.tn Ia i  corii- 
peteiici,is ,rtlcci.i,itl,iriic~ite clotarlas, y eso e i  i r r i  teri-i,i ricic 
yo creo cjuc. c5 clc s i i  responsal,ilidad, por lo qcie usted 
tiene que i.esponrIc-br, \ mi  obiigacióii coriio iriieiiibr-o clc 
esta Ciriiara y en la oposicicín, es exigirle a ustecl la res- 
ponsabiliclacl política qcie iihicrl tiene tic. que esto se 
curripIci, ;io sólo p o r q u ~  esi6 pri I,i I.ev, est6 en el pacto, 
sino Ijorclue esta eri el Est,iiciio tic Acitoiioriií~, y cso es lo 
cluc usted priricipaniciite tienil que gcstion'ir, los intere- 
scs tic id Región. Muclias graci,:~. 

Señor PI-esideii~e rle la Juri[a, SLI Señoría t i ~ i i e  la palabi-a. 

. PRESlDENTE DE LA JUNTA E EXTREMADURA: 

C;K,\('I -\S, ';eiioi- PI esidente. 

Yo S@ que usietl, don Vicente, no va a decir lo que yo 
digo, cnise oiras c-os~s poi-qi.ie no puede, eii los sitios 
donde yo lo  digo, ~isteti rio puecle. Y, en segundo lugar, 
~isteti no sc preocupe c j w  yo no riie voy a ir cle aquí, 
usted no se preocupe, no tenga miedo de que porque yo 
tciiga alguna intei-vericióii en icriias nacionales y eciro- 
peo5 es que riie voy a ir, qLie no, clue me cj~ietlo aq~ i í .  O 
sea, que usted trancl~i lo en este aspecto. 

Ha descubierto usted, decía Vicente Herrera, rni conipa- 
ñero al principio, clice: esta pregunta ja qué viene?; ya 

heriios sabido ,i qué vc:iií;i, cs decir, usted venía a atacar 
a Fclipo Gonzálcz, a atacar ,il Gol~ierno y a aLicarrrie a 
nií, es decir, a isted lo de las ti-tinsfet-eiicix le iniporta 
bastante poco, y al Final ha termii~aclo criticaiiclo a f'eli- 
pc Gonzálcz y criticáncforiie a mí, pirliénclrjnie respori- 
s,il)ilirladc.s, yo soy respoiisahle de todo y, por lo t<liito, 
aceptamos torlas las responsabilidacles. 

Le li,in claclci buena información, le han darlo !xiori,i 
itiforniacitiri, esa(-tariierite la que ),o le he clacio, exacta- 
r-iienie lo qiie usted h;i leído c>s lo que yo Iic leíclo aquí, 
por lo tanto ahí la pwgiinta casi se la podía usted haber 
evitado porque tenía usted la intorrnacióri correcta, 
corrrcta. 

En seguiiclo lugar, usted ha tliclio que Id ConiisiGn iMist,i 
es c i i i  proceso de torna de clecisiones a riivcl clc. Gobier- 
no, Mixta, M i x i ~ ,  el Gobierno y el Gobierno y, lxieno, y 
resiilta c j i i t t  iisteties ..., rtistiltci que en una partc de I;i 
hiesa se sienta el C;obierrio y en otra quiere cistcrl que sc 
siente tot~1111 I ~ C L W / ( I ~ L J I ~ ~ ,  el Lobieriio, el Paramento, la 
oposición, los sindicatos, I x  asociaciones tic atiias de 
casa; C;obicrri!; y Cobierrio, porque resiili,~ ... [X jen ie  
cistPd hablar, jno?, parece usterl el C;raí.iano Palomo 
este del otro día ... (sisas! Resuh  cjlie en una parte se 
si<1rit,i el Gobierno, y a nadie en el Paraiiierito español 
sc lc l i ~  oc~ii.i-ido clecir que cuariclo tengaii que iiegoci,ir. 
el Gol,icriio con las coi-r-iuniclades autónomas tirrie que 
c5t;ir I,i ol)osicióri, a nadie y, sin tvihaigo, a usterles se 
los ocurre decir rlue en la ott-a pcii.te cie la Mesa, que es 
otro Gobierno, tienc. clue c'star tocl,i I i i  oposici(íi-i. Bueno, 
es ski crilerio, clue nomiros i io c.otiipai-timos, coriio por 
otra p.irte se puso de iiicinitiesto en el último Pleno, 
doiicle ya se expuso cirLíI era la posicióri del Gobiei.no 
tle Exireri-iacl~ira. 

Y', en seg~iiiclo lugar, ~deniás,  don Viceiitc, iistecl cl&e 
saber que la Comisión Mixta clurci cinco iiiiniitos, si la 
Cornisicín Mixta dura cinco niiiiiitos, cii,ir-ido ya la.; 
ponenci,is iécriicas cst6n de acuerdo, entoncc.s se sienta 
la Coiriisitiii Mixta, iirii ia y se va, es decir, que cliran 
cinco minutos. Yo no sé e interés que tierie usted cn 
estar ahí para ir a Madricl solamente p m  cinco riiinutos, 
a pesar de cjue las carreteras son lxieiias ya, pero, en fin, 
no clejm de ser tres lioras p;ir,i allá y tres horas para 
acá. íiiiterverición ininteligihlr tic algún Diputado) EFec- 
tiv,iiiierite, rstanios cle a c ~ i ~ r c l o  cn ecos icinas que 
Iierrios diciio. 

Po: otra par-ir, nosotros estmios tan preocupados como 
us~edec en qLie 1,is ti-aiisterencias que vengan a Extrenia- 
dura estén bien cJotarI,is, porque la primera expct-icncia 
que tuvinios en csta Región tire desastrosa, en el año 84. 
E i i  e año 84 lo que tcivin-los que hacer la ,lcint,i de Extre- 
madura de entonces era renegociar las conipelencias 
que el Gobiet-no anterior había heciio, t~iviriios que 
renegociar una a una, porque eran de riidas, sc liabian 



negociado tan rnal que tuvimos qcie renegociarlas, y eso 
está a la vista de cualquiera, se sabe, se conoce, están 
ahí los datos, si teriíamos 2.000 niillones de pesetas de 
presupuesto en el año 84, entonces, tuvimos que rene- 
gociar. Visto eso, ya no henios querido que vuelva a 
ocurrir nada más. Entonces, lo que usted ha clicho de 
que no se trata de cye vengan conipetencias sino cle 
que ver-igan bien dotadas, a mí nie suena iniichísinio, y 
a sus Señorías también, lo he clicho doscientas veces en 
esa tribuna. Ante la presión cie ustedes de que tenemos 
que tener competencias, yo siempre he clicho que la 
coinpetencias es importante sieri1pr.e que venga bieri 
dotada. Entorices, no estoy absolutamerite preocupado 
en cumplir el pacto autonómico, lo que estoy es preo- 
cupaclo en que ese ccirripliniiento del pacto autonómico 
no me lleve por los derroteros de tener que aceptar com- 
petencias que no me interesan, y por eso estarnos 
ponierido freno donde lo tenernos que poner. Ahora, 
jci~tecl quiere que se cumpla el pacto autonómico?: 
rnafiana firmarnos en la Comisión Mixta, mañana, por- 
que est6n dispuestos, los ministros están deseanclo, los 
ministros quier-en dar lo r-nínirno posible y riosott-os q Lie- 
reinos lo máximo posible. jQcre cisted quiere que ccini- 
plamos el pacto autonómico?: mañana firmarnos. Pero 
para nií es tnás importante antes que c~implir  el pacto 
autoiióniico: que las transferencias que vengan, vengan 
bien dotadas, y en eso estanios cliscutiendo. l'icne usted 
una confusión sobre el coste etectivo. El coste eíeciivo es 
para el primer año en el qcie se negocia la competencia, 
al ano siguiente ya no es coste efectivo, al año siguiente 
ya es financiación autonómica normal y corriente. 
Entoiices, ha hecho cistecl ahí una tlisquisición sobrc los 
costes efectivos que no se corresponde cori la realidad. 

Y, en ter-cer lugar, usted ha estado informado todo lo que 
Iia querido de este proceso, todo lo que lia q~ierirlo. Es 
verdad que a la primera reunión cistecl no fue, aunque 
dice que ~istecl ha ido siempre, a la primera reunión que 
convocó el Vicepresidente, cistecl no fue, Irq~iierda 
Uriicla tampoco fue y sólo se presentó el CDS y el Parti- 
do Socialista Obiwo Español. A la segunda fue cisted, se 
le Iia clado toda la clocurnenlación, ha comparecido el 

Vicepresidente aquí tloncle estamos, tia comparecido en 
la Conlisión, le tia clado la documentación, como iistecl 
no tue, no se le ha vuelto a citar nunca niás a uria reci- 
riibri, pero se le ha dicho que estamos dispuestos a darle 
toda la documentación. Ésta es la situación, el pacto 
acitonómico se cuniplirá o no se cumplirá, yo no lo sé. 
Por ejemplo, en Cámaras Agrarias estoy sesciro cle cjcie 
no se va a c~ii-nplir, clue no se va a cumplir porque nos 
va a costar un disparate de dinero. Bueno, se va a iirrnar 
y variios a intentar coriseg~ii r...; jpero sabe usted lo que 
pasa?: que los f~incionarios que irabajan eri las Cátnaras 
Agrarias tienen un scielclo basiante inferior al sueldo que 
tienen los funcionarios de la Junta de Extrernadura, y si 
yo acepto la competencia a precio de cosle, resulta que 
me cuesta el año que viene 240 riiillones de pesetas. 
Entonces, yo he firrnaclo con mi Cobiei-no que nos dé 
las competencias, pero no a ciialcluier precio, si pude- 
rnos tener las Cáinaras Agrarias, las tendrer-nos, y si no, 
habrá que seguir- presionancio y después dice usted arsi- 
ba, pues sus Diputados, SLIS Senadores, tieiien ustecles 
Senadores brillaritísimos en esta Región, que hagan una 
preguiitita allí arriba, qcie le aprieten al Gobierno, le 
digan: oiga, a ver si afloja usted la pasta, lianibre, qiie 
ayciellos señores de Extremadcira quieren firmar pero 
que no firman. Entonces, algunos Senadores de los que 
~istecles tienen, pues que haga algo, hombre, clue haga 
algo por la Región, y que se pasen por allí y le aprieten 
al Ministro, que yo le voy a felicitai; le niandaré una 
carta de felicitación. Esta es la sit~racióri, yo crcro que 
antes de que termine la Legisl;itcira habremos casi finali- 
zado el proceso en aq~iellos aspectos cloncle estemos clc 
ac~ierclo, y en aquellos aspectos doiicle no esternos de 
ac~ierclo les direnios a los extremeños: no Ii~.t71~5 podido 
íirmar, pero es que el precio que nos pedían era caro. 
Así de sencillo. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Se levanta la sesicín 
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